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(oiAoo roB UT db 1̂2 di aoosto db 1904)

Madrid. — Ministerio de la Gobernación.
ObJvlAi Protección á ia salud Haica y moral del niño; vigilancia de 

los entregados á la lactancia mercenaria, y de los que estén en Casa- 
Cuna, escuela, taller, Asilo, etc., y cuanto directa ó indirectamente pue­
da referirse á la vida de los niños menores de diez años. Le correspon­
den también las atribuciones que sean necesarias para proteger á los 
menores de edad mayores de diez años, con arreglo á las disposiciones 
legales vigentes, cooperando á su exacto cumplimiento. Es, por último, 
de su competencia entender en cuanto se refiere al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes y que en adelante se dicten respecto de la men­
dicidad en general.

El Consejo esU organizado en cinco Secciones corporativas (Pudrir 
cuitMra y primera infancia. Higiene y educación protectora. Vagancia y 
mendicidad. Patronatos y corrección paternal y Jurídica y legislativa) 
y una Comisión ejecutiva. Forma parte del mismo una Sección auxiliar 
técnico-a^Miiistrativa.

Gomp^^^W Consejo: 8 Vocales natos, ü  Vocales representantes de 
Centr^^H^Btuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 madree de 
tam i liándomelos, y los Vocales que nombre el Ministro de la Oober 
nación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización á la del Consejo, hay Juntas provinciales 
capitales) y locales (Ayuntamientos)

El Consejo y las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, que se com­
prometen á ejercer vigilancia protectora en todos loa casos relaciona­
dos con la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identificación para 
ser auxiliados por las autoridades ó sus agentes al ejercer actos de pro­
tección. Para el cargo de auxiliar son preferidas las personas de reco­
nocido celo, inteligencia y caridad.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante 
concurso, á las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas ó 
talleres, fundadores de Instituciones benéficas y otras personas que ha­
yan realizado actos meritorios de amor á los niños, contribuyendo á 
disminuir la mortalidad de la infancia ó á mejorar la suerte de las ma­
dres y de los niños. Destina el Consejo ó estas recompensas máa del 2b 
por 100 de su presupuesto anual.

LegljtlarlÓB rrferea le  al Caaseju .Saperiar de P re lcee lea  a la 
Infanrla.—Ley de 12 de Agosto de 1904, Real decreto de 24 de Enero 
de 1908 (Reglamento de la Ley); Real decreto de 24 de Febrerode 1906 
(competencia en materia de mendicidad); Real orden de 28 de Febrero 
de 1906 (constitución de Juntas locales y provinciales); Real decreto de 21 
de Marzo de 1909 (servicio auxiliar técnico-administrativo); Legislación 
complementaria civil y penal sobre el trabajo de los niños y mendicidad 
de menores; Real decreto de 12 de Abril de 1910 aprobando el Reglamen­
to de puericultura y primera infancia; Real orden de 8 de Febrero y 17 
de Julio de 1911; y Real decreto de 19 de Junio de 1911 (reorganizando 
l9s trabajos da| Consejo Superior y las Juntas provinciales y localesi.
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Lfl f lSflnBLEfl DE ABRIL
•r<
-L1/ sesión que el Consejo celebró últimamente bajo la

mstro do la Gobernación, á quien se debe la actual Ley  pro

discurtñ presidente pronunció un elocuentísimo
mi<,;,̂  ’ ® relieve su entusiasmo en pro de la
mistión que nos corresponde.

des^canlr" ^Pa^ible
a oreTr propósitos venían
turado d regiones política.s, sa-

e mil pasiones y pequeñas ambiciones.

reuilnT^h ‘r  organizando y
«ua nobÍi •*' Nacional protectora, representaba^

nobilísima y  redentora aspiración.

Mue hizo i f  del Sr. Ministro,
dades eo ‘‘ í patriotismo de tantas personali
d a d e^ o ^ ^ ^ 3  en favor de la caridad hacia los desvaleos

4 nuest''” '’ “ ayor intensidad el deseo de dar cim.I
stros propósitos humanitarios.
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^ La Asamblea de A b ril.

La Asamblea es necesaria, mejor diremos, urgente. La or- 
ganización de la Ley  es tal, que se aúnan con ella en la misma 
aspiración las iniciativas oficiales y las privadas.

En todos los Congresos extranjeros se han puesto de rehove 
las dos tendencias principales que desean prevalecer en la rea­

lización de la obra de asistencia.
Preconizan unos la exclusiva acción oficial, y otros señalan 

la importancia de las organizaciones privadas, a las que se de­
ben importantes fundaciones.

La experiencia ha demostrado en España que cuando las 
las Juntas han cumplido con la misión que la Ley  les impone, 
los resultados han sido eficacísimos, viéndose a gobernadores 
celosos intervenir en la resolución de los problemas mas dili- 
ciles, secundados con hombres de buena voluntad, mas nume­
rosos que lo que se cree vulgarmente. Son personalidades mo- 
destas! como la de nuestro llorado Fernández "
ñoras aristocráticas que personalmente realizan la difícil tarea

de la investigación. • • i
SI s» hubieran orgauia.do en la. cap.Ule, de p rovm c. 1.» 

Juntas de barrio, y en lo» pueblos so penetrasen del verdadero 
carácter de la obra, ésta sería fecundísima.

No es cuestión tan sólo do dinero, con ser tan importante; 
es necesario ante todo conocer los casos de urgente protección 
que permanecen ocultos y desplegar actividad en cada uno de

di los
Recientemente, con la terrible crudeza de la temperatura en 

todas las grandes capitales, la Asistencia Páblica ha visto, 
como ocurre en París, llenos los hospitales y asilos, y muchos 
infelices han muerto de hambre y de frió. En tales casos es 
indispensable que todos nos convirtamos en buenos samari- 
tanos y no nos contentemos con protestar del mal sin poner

remedio inmediato. ., , . 1
• La prensa periódica, que tan eficaz cooperación ha prestado

y presta a la acción caritativa y filantrópica, no se debe lim i­
tar a la denuncia y reseña de los hechos luctuosos, sino que 
a diario ha de formar opinión, consagrando un espacio a que 
las clases directoras conozcan bien la realidad de cuanto a los 
padecimientos de la infancia se refiere.

Un ilustre publicista, D. Baldomcro Argente, en un hermoso 
artículo titulado E l ¡Siglo de Merodee, pone de relieve los ho-

r
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La Asamblea de Abril. 3

rrores de la compra de niños para abastecer los mercados in­
dustriales, donde agotan las fuerzas en un trabajo que les des­
truye e inutiliza, los seguros sobre los niños que constituyen 
a su muerte, los infames padres que deforman o ciegan a sus 
hijos para venderlos o alquilarlos 5' tantas otras infamias, y 
achaca ese desconocimiento a la prensa, que dedica su atención 
a cuanto puede regocijar tan sólo, y añade: «¿No sería obra 
buena en periódicos y  revistas consagrar habitnalraente algún 
espacio a las cosas que importan a los niños, y muy principal­
mente a decir a las Juntas y a los que dirigen y  mandan cuáles 
son las allicciones y  congojas que amargan y  abrevian la vida 
de aquellos para quienes los primeros años de la existencia de­
bieran ser una bendición?»

Esperamos que tan nobles palabras serán oídas por los que 
tienen el deber de encauzar la opinión, y  confiamos en la pró­
xima Asamblea, donde se han de tratar los importantes pro­
blemas relacionados con la inspección de nodrizas y  protección 
del niño en la primera edad y la defensa en la infancia y  ado­
lescencia. Por nuestra parte, durante má^ de treinta años he­
mos hecho de la prensa periódica constantes propagandas, 
pero no siempre se halla el debido concurso por parte de las 
empresas directoras, atentas a fomentar Ies trabajos de infor­
mación relativos a la tauromaquia o a la criminalidad. Acaso 
algún día se modificará este criterio.

Uno de los temas de más trascendencia de la Asamblea es­
triba en obtener la cobranza íntegra del modesto impuesto 
que la Ley concede a las Juntas. Las empresas de espectáculos 
o perciben del público y lo separan del importe de las locali- 
a es, es decir, que tienen en depósito dichas sumas, las cua- 
es no egan a poder de los pobres por causas que se pondrán 

seguramente de relieve en la Asamblea, demostrándose hasta 
que punto se ha generalizado el egoismo y la codicia humana, 
manteniéndose corruptelas que es hora desaparezcan.

En la Asamblea se oirá la voz de la verdad, y si a pesar de 
ello no se consigue el fin apetecido, si en vez de despejarse la 
atmósfera pestilente y repugnante, a que aludía el Sr. Ministro, 
permanecen sordos e indiferentes los que tienen la obligación 
de ayudarnos y favorecernos, nuestra no será la culpa.

Confiemos en el patriotismo de todos. En medio de las gran­
des iniquidades, representadas por las guerras y las ambicio-
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4 La Asamblea de Abril.

nes humanas, existe un movimiento consolador en los países 
civilizados a favor de los que sufren y  mueren pudiendo ser 
consolados y  socorridos.

Sea nuestra reunión modesta Asamblea de paz, amor y  ca­
ridad.

En las numerosas páginas de Pao I npantia se hallan consig­
nadas las bases sobre las cuales ha de descansar la unión ape­
tecida. Primero será nacional; más tarde, internacional.

El Comité Internacional de la Unión para la protección de la 
primera infancia, que reside en Bruselas y ha organizado im­
portantes congresos, por iniciativa de su digno Secretario ge­
neral, Dr. Lust, en la sesión celebrada en Londres, acordó por 
unanimidad reunirse en Madrid. Ese grupo de unos cuantos 
hombres eminentes de todas partes del mundo, al celebrar su 
sesión anual en nuestra patria, podrá comprobar nuestro en­
tusiasmo por la gran obra protectora, y  de sus deliberaciones 
obtendremos provechosísima enseñanza.

Confiamos en que fa Asamblea será fecunda y demostrará 
hasta qué punto sentimos en España el amor a la humanidad 
y a la patria.

Manuel de T olosa L atoük.

u

í
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Fernández Forres.

Con profundo sentimiento comunicamos a nuestros lectores 
la muerte del distinguido vocal obrero D . José Fernández Po 
rres que desde la constitución del Consejo Superior ha venido 
prestando a éste su activa e inteligente cooperación.

Asiduo, modesto y  dotado de un gran amor a nuestra obra, 
asistía puntualmente a las sesiones todas y  demostraba un ce­
lo extraordinario en favor de la infancia. Exponía siempre su 
JUICIO con mesura y  acierto, habiéndose captado las simpatías 
y  el verdadero afecto de todos los consejeros. Los que a dia­
rio luchamos obscuramente en la penosa labor que represeii- 
a el ver desnuda la miseria y  exacerbado el dolor humano 
a amos en él un entusiasta colaborador que echaremos mucho 

de menos y  no olvidaremos jamás.

c ia ^ e Z l í '^  sorprendido. Rápida dolen-
ocasión H °  sepulcro. Pocos días antes habíamos tenido 
ocasión de apreciar la bondad de su alma.

prototi7oTub°rer^''espl^^^^ ^ verdadero

no es debidamente a p r S  p T l  ^

la L 'o í r ó r d  y s u  familia

hombre bueno, generoso, amante de la infancia
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D[i coniiiiiiio imncioiiiii dí Bmisiiiis

reputado catedrático de la Facultad de Medicina de Va- 
■^■^lencia y gran amigo nuestro D- Ramón Gómez Ferrer, 
que concurrió al Congreso Internacional de Protección a la 
Infancia de Bruselas como Delegado oficial, representante 
de la Junta provincial de Valencia, ha publicado un interesan­
te folleto donde recoge sus impresiones, que reflejan con gran  
exactitud la fecunda empresa llevada a cabo por los que inter­
vinieron en las tareas de tan importante Asam bla mundial-

N o  transcribimos lo que se refiere a las secciones por ser ya 
conocidas de los lectores de Pao I n f a n t i a , pero gustosísimos 

insertaremos el resumen que merece ser leído.

«Una vez más se ratifica solemnemente en este Congreso el prin­
cipio que por primera vez fué elevado a la ley en aquella francesa 
del afio 1H74, a la que Koussel dió su nombre.

Por tal principio, el Estado toma a su cuidado la guarda y pro­
tección de todo niflo de tierna edad que se halle fuera del domici­
lio paterno al cuidado de nodriza o de simple guardiana encargada 
de la crianza.

En el orden jurídico, el interés moral es asegurado al menor 
huérfano real o desprovisto de padres dignos, mediante la tutela 
que le procurará el Estado. Al apreciar la delincuencia dei menor, 
se trata de substituir la idea de castigo, de pena, por la de correc­
ción; grato principio que, con el tiempo, se exten lerá al adulto y 
se ampliará en el sentido de que al incorre¡/ible no hay por quépe- 
narle, sino sustraerle a la sociedad en forma tal, que jamás pueda 
perjudicar a otro ni a si mismo, con aquel amor que se debe tener 
al desgraciado, con aquella entereza que da el deber cumplido de 
protección, no de vengnnta, con lo cual la sociedad se hallará más 
segura y tendrá mayor confianza en si misma.
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Del Congreso Internacional de Bruselas. ^

Esta deducción, para mí gratísima, me hizo olvidar momentánea­
mente el estado actual imperfecto de nuestra sociedad.

En lo que concierne a los anormales, punto intermedio entre la 
moral, la pedagogía y la medicina, el Congreso abogó por la ac­
ción concurrente de médicos, pedagogos y jueces de niños, como 
afianzando más y más la noción de que integramente debe conside­
rarse al ser humano, y de que la integración de las nociones que 
permiten comprenderle ha de correr a cargo de quienes se ocupen 
en desentrañar los aspectos parciales de las cuestiones que promue­
ven su estudio, y que deberán asociarse aportando a un cuerpo co­
mún el resultado de sus parciales adquisiciones en el orden del co­
nocimiento ( 1 ).

En el orden médico se preconizó la necesidad de estudiar más, de 
inquirir más, de profundizar más, hasta poner a luz las causas de! 
mal, comenzado por la unidad de lenguaje, que en un aspecto im­
portante del problema (mortalidad infantil) deba adoptarse para in­
teligencia internacional mediante estadísticas comparables que, 
a la par, llevan la característica de una mayor valoración de las c i­
fras que, al agruparse en grandes síntesis, vayan a éstas formando 
grupos de suficientes analogías y diferencias con que el análisis 
haya reunido casos particulares y les haya separado de los seme­
jantes.

U) Me es grato insistir en la influencia que ia Medicina ha ejercido modiñeando la 
opinión de Jurlsconsuitos eminentes y recordar, a este propósito, la intervención de 
una de nuestras glorias nacionales, el Dr. Tolosa Latour, en el Congreso de Protec­
ción de la Infancia de Amberes en 18W.

En aquella fecha, representando el Dr. Tolosa Latour al Gobierno espaflol, realizó 
n ensa labor Interviniendo en todas las discusiones, y al tratar del destino de los ni- 
os elincuentes. presentó, en unión del Dr. Ladame, una proposición encaminada a 

que se acordase por el Congreso, el deseo de que se hiciese un estudio científico, an- 
ropo ógico y médico-psicológico para fijar el róglmen a que deberían someterse los 

nt 08 e mcuenies, vagabundos y moraimtnte abandonados. La oposición por parte 
e egistas y buiócratas, modificó la proposición al ser discutida en una de las seccio­

nes, en t rm nos tales, que sus autores quisieron repro-tucirla ante el Congreso en 
p eno. a del apoyo de Benedlcki, de Viena: de Ladame, de Suiza, y otros, la 

roposici n a a ser retirada ante la seguridad de una derrota; pero el Dr. Tolosa 
a ®vr a mantuvo con energía, extrañándose de la oposición entre los magistrados 
os m ICOS, pues el examen detenido y previo es cuestión de humanidad, hay niños 

»aoi malea, viciosos, que son criminales por descender de ía- 
™ lu? y viciosas; es preciso evitar, prevenir sus actos delictuosos y los
posibles conflictos en el seno de las familias o de los asilos; el Congreso, dreia el doc- 
nianu a hebe unánimemente votar que se examine frecuentemente a los
«if ion f'a  a * vista psicológico y antropológico por los raédlcns. La propo-
curr," -nte el asombro de lo. con-

. 1 ' ‘ '̂■nslderaba la derrota como gloriosa, pues el tiempo habla de dar la 
08 vencidos y los que se hablan opuesto a la proposición, se revotarían.

deTo .ra“ñsc*rL'.“ " ' ‘ “ ’‘‘ “ ''“  - ‘  ‘  B. de la Sección 1 que arriba
estuvieron en aquelú^c'.sl'óm"'* X flulínes a su lado
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S  Del Congreso Internadonal de Bruselas.

Prote)jer al nifto durante su mAs tierna edad, divul|;ando a todos 
los vientos y por todos los medios las maneras de protefrerle, y muy 
especialmente interesando a la mujer y mejorando la condición de 
los encardados de uno ú otro modo del cuidado de los niflos en di­
cha edad, es con la defensa de los niflos contra el alcoholismo, la 
particular labor de este Condreso; y aun estas notas vienen subor­
dinadas a la gran afirmación de que, a menor edad, más intensa 
debe ser la obra de los estados, socieddaes o individuos, respon 
diendo a la nota real de que, a menor edad, mayor mortalidad y 
más trascendental morbilidad corresponden.

Nota desconsoladora puedo ofrecer como final o coda de lo ex­
puesto.

La sociedad se preocupa con interés creciente en todas las nacio­
nes de la protección al menor; al niflo cuanto más tierno, y si ma- 
yorclto cuanto más desvalido, enfermo, criminal, anormal por su 
inteligencia, poco importa, hay que cuidarle, estudiarle al par que 
protegerle. Si cuarenta naciones se han asociado a esta obra, si ha­
lló calurosa acogida en los Reyes, en el Gobierno y eu el pueblo 
belga, si hombres de buena voluntad o inteligentes y cultos, y da­
mas inteligentísimas fueran a reunirse «para reconstituir la unidad 
moral del mundo alrededor de la cuna del hijo del pueblo», como 
decia el Presidente Prins, ofreciendo «a semejan;ta de los Magos 
del Evangelio, ante la cabecera del niflo, el triple tributo del poder, 
de la riqueza y ile la ciencia», segán frase del Ministro Mr. Cartón 
de Wiart, hay lugar a la esperanza, se tiene el derecho de ser op­
timista.

Yo, pesimista en un principio, cuando los rumores de fiesta inan- 
gural coincidían con el lejano eco de bárbaras cariiicerias en el 
Oriente europeo, me sentía hacia el final del Congreso optimista, 
me sentí reconfortado cuando en la Exposición de Gante, entre los 
signos inequívocos de la g.andeza industrial de las naciones, inclu 
yendo las muestras de los progresos en las industrias de guerra en­
derezadas a la rápida destrucción de hombres sanos y robustos en 
la flor de la vida, veía un modesto pabellón que aparecía presidido 
por una hermosa escultura, busto de una mujer, la Reina Isabel do 
Bélgica, de dulce y tranquila expresión.

En el pabellón, al lado de tal escultura dos grandes cuadros, de­
bidos al pincel de Van Holder, reproducían el uno, una audiencia 
de un juez de niflos; el otro, un niflo trabajando en su casa, prote­
gido por su madre; vigilado por una seflora, un pequeflo criminal 
de ocasión teniendo por guardián a su madre, y por delegado del 
juez, en su liberUui vigilada, otra mujer.

En ese pabellón se reproducían obras protectoras de las muchas 
(jue en Bélgica existen, edificios de la Sociedad protectora de niflos

Ayuntamiento de Madrid



I
.a

JlJ-

Del Congreso Internacional de Bruselas. í»

necesitados de Bruselas, de la'Sociedad tutelar de niños sujetos a la 
justicia, de escuelas del hogar, trabajos de escuelas de niños anor­
males realizados por éstos, y,en grandes mapas y cuadros manchas 
diversas, manchas que limpian la sociedad de un grave pecado de 
abandono, de incuria de crueldad-para los niños desgraciados, ci­
fras que revelan el incremento y la extensión progresiva de las le­
yes de protección, de las jurisdicciones especiales para niños, de la 
marcha de la protección por acciones judicial, adminútrativa o 
privada...

Y al ver todo eso, cabe que uno se pregante: ¿eso matart'i lo otro?
Por de pronto, esa Bélgica que fué un dia llamada por Napoleón 

«campo de batalla de Europa» y después por Eliseo Reclus «campo 
de experiencias de Europa», según recordaba oportunamente el 
Ministro Mr, Cartón dn Wiart, presenta un mapa cuajado de signos 
demostrativos de múltiples instituciones de protección de la in­
fancia.

Por contraste, nuestra nación está marcada en el mapamundi de 
las legislaciones comparadas, como teniendo un proyecto de ley, en 
tanto que Francia y Portugal tienen audiencias especiales para ni­
ños establecidas por una ley; pero ¡no importa! España que supo 
en Valencia, hace siglos, crear el cargo de «Juez y padre de huér­
fanos», anticipándose a llenar una necesidad que en otros países ha 
tardado mucho tiempo en dejarse sentir; España, que enmedio de 
sus tribulaciones ha procurado seguir de cerca el movimiento de 
protección, con signos claros dados por el poder público desde 1873, 
en sentKlo parcial, diseminados en su legislación para garantir y 
procurar la corrección de los criminales menores de edad (pero bas- 
ante como ha demostrado 1). Julián Juderías para poder implantar 

poi ecreto los tribunales de niños) que cuenta con numerosos asi- 
os para lecogimiento de niños, que sintetiza y reglamenta la pro- 
ecci n por virtud de la ley de 1904, hechos dados a conocer elo 

«uentemente por el ür. Tolosa Latonr (1) y por el Sr. Gómez 
ano („), que cuenta con inteligentes propulsores de movimiento 

ae puericultura, como el.Dr. Martínez Vargas en Barcelona, como 
s se ores antes mencionados, como la ilustre escritora L).* Patro­

cinio de Bíedma, por cuya iniciativa ae celebró el Congreso de Cá- 
lo fué nuestro inolvidable l)r. Orellano, que 

- expuso tan brillantemente en nuestra ciudad estudios de

>’ l«n Pudler. la lev
(2) El Tesorero Roussel la de protección de la infancia,

D. Miguei^Gamez Cano de la Infancia de Madrid,
ción B de la aecciOnTi 7  " “ ‘ a l » ' informe en la subaec-
ConaetrSunerLTH p  P“ -“  " ‘" « i  irab.Joa hecho» por el

Supe, ior de Protección y el p,oyecto de ley presentado al Senado en
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D«t Congreso Internacional de Bruselas.

puericultura; Espafia que se enorgullece contando con la colosal 
ligura de 0 .“ Concepción Arenal; España, que en el primer Congre­
so penitenciario nacional celebrado hace cuatro años en nuestra 
ciudad, propuso acertadas medidas para lograr la corrección de las 
menores delincuentes (1): España, ha demostrado que puede antici­
parse y que puede incorporarse al movimiento que embarga todas 
jas naciones. ¿Qué hace falta? Querer. Que cuantos quieren el bien de 
los semejantes se decidan al incesante laboreo, a cumplir su deber 
sin preocuparse demasiado de cómo lo cumple su vecino.»

R amón Gómez F erker .
Catedrático de la Facultad de Medicina de Valencia.

(0  La primera de las conclusiones referentes a este asunto votadas por el Congre­
so, decía: «El Congreso recomienda la inmediata creación en todas las capitales de 
provincia o aonas penitenciarias que se determinen, de Reformatorios o Instituciones 
de carácter educador tutelar y correccional, que atiendan a la educación, enmienda y 
patronato de los jóvenes de ambos sexos abandonados, viciosos y delincuentes, meno­
res de diez y ocho aftos.»

Otras conclusiones demostraban la manera fácil de lograr la implantación de las 
reformas propuestas, marcando la claridad de apreciación de nuestro distinguido 
paisano el erudito letrado D. Mariano Ribera.

La proposición íuó presentada al Congreso por otro distinguido paisano nuestro, el 
Dr. Jorro, que la apoyó en elocuente discurso (Junto de 19i2), pasando a informe de la 
Comisión de presupuestos.
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EN SUIZA

PROTECCIÓN A LA INFANCIA- 
REFORMA DEL CÓDIOO PE­

NAL.

Según las últimas deliberaciones de la Comisión de peritos, nom­
brada por el departamento federal de justicia y de policia de Sui­
za, el ür. Alfred Silbernagel, Presidente del Tribunal civil de Pau­
le, Miembro de dicha Comisión pericial, manihesta que se reunió 
ésta en Octubre de 191.̂  con asistencia del Presidente de la Con­
federación Suiza, acordando hacer las siguientes modiflcaciones al 
Código penal suizo:

Art. 67. In fanticid io.—La madre que intencionadamente haya 
matado a su hijo durante el parto o cuando aun se encontraba bajo 
la inftuencia de aquél, será castigada con reclusión hasta tres años, 
o prisión por lo menos de seis meses.

-“̂ rt, 6B. Aborto cometido por la m ujer encinta. — La mujer em­
barazada que, bien por si misma, bien mediando un tercero, se 
haga abortar, será castigada con prisión por tres meses a lo menos.

La acción penal prescribe a los dos años.
Art. 69. Exposición.
Art. 60. Malos tratos y negligencia hacia los niños.—Aquel 

que, teniendo la custodia de un niño menor de diez y seis años o el 
deber de vigilarle, le haya maltratado, olvidado o tratado con 
crueldad, de manera que la salud y el desarrollo intelectual de este 
niño se halle atacado o gravemente comprometido, será castigado 
con prisión de un mes por lo menos.

La pena será de reclusión hasta cinco años, o de prisión por seis 
meses a lo menos, si estos malos tratos o esta negligencia han cau­
sado al niño una lesión grave y si el autor habia podido prever este 
resultado. La pena será de reclusión hasta diez años, si aquéllos, 
han causado la muerte del niño y si el delincuente habia podido- 
preverlo.
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El Jui'.z invitará a las autoridades de tutela a tomar las medidas 
necesarias para la protección del nifio. (C. C., art. 282 y siguientes 
y 44tt).

.Art. 8l. Fatiga de los niños o de los subordinados.—Aquel 
que, con un interés personal, por egoísmo o por maldad, haya fati­
gado física o iticelectualinente a un niño menor o bien a una perso­
na menor o de sexo femenino que le esté subordinado en calidad de 
empleado, obrero, aprendiz, criado, discípulo o pensionista, de ma­
nera que la salud del fatigado se vea atacada o gravemente com­
prometida, será castigado con prisión o multa hasta 10.000 francos.

La pena será de seis meses a cinco años, si la fatiga ha causado 
un daño permanente en la salud de la víctima y  si el delincuente 
había podido prever.

Art. 115. Rapto del n iño .— l. Aquel que haya robado un niño 
menor de diez y seis años para explotarle o para obtener rescate, 
será castigado con reclusión basta cinco años, o a prisión por seis 
meses a lo menos.

2. La pena será de reclusión hasta diez años, si el delincuente 
ha robado el nifio para abusar de él o para entregarle al libertinaje.

Art. 122. Atentado al pudor de los niños.—1. Aquel que haya 
cometido un acto sexual o análogo con un niño menor de diez y 
seis años, será castigado con la reclusión.

La pena será de reclusión, por dos años a lo menos, si la victima 
es colegial, educando, aprendiz o criado del delincuente, o si es su 
descendiente, su hijo adoptivo, el hijo de su consorte, su pupilo o 
un niño contiado a sus cuidados.

2. Aquel que haya cometido algún otro acto contrario al pudor 
sobre un niño menor de diez y seis años, o que le haya arrastrado 
a cometerle o que le haya cometido en su presencia, será castigado 
con prisión por un mes a lo menos, o a reclusión hasta seis años.

La pena será de reclusión, si la víctima es escolar, educando, 
aprendiz o criado del delincuente, o si es su descendiente, su hijo 
adoptivo o hijo de su consorte, su pupilo o contiado a sus cuidados.

Art. 123. Atentado al pudor de menores confiados o subordina­
dos al delincuente.— 1. Aquel que haya cometido un acto sexual 
con una persona menor de edad de más de diez y seis años, que es 
su hijo adoptivo, el hijo do su consorte, o que está contiado a sus 
cuidados, o que es su pupilo, escolar, educando, aprendiz ó domés 
tico, será castigado con reclusión hasta cinco años, o con prisión 
por tres meses a lo menos.

2. Aquel que haya cometido un acto contrario al pudor sobre 
una persona menor de edad de más de diez y seis años, que sea ou 
descendiente, su hijo adoptivo o hijo de su consorte, o que está con­
fiado a sus cuidados, o que es su pupilo, discípulo, educando, apren-
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diz ó criado, así coino si ha arrastrado a uno do estos menores a 
cometer dicho acto contrario al pudor, será castigado con prisión 
por tres meses a lo menos, o a reclusión hasta tres aflos.

Art. 127. Seducción del tweno»-.— Aquel que, abusando de la 
inexperiencia o de la confianza de una menor de edad de más de 
diez y seis años, haya obtenido un acto sexual, será, bajo querella, 
castigado con prisión.

Si la victima se casa con su seductor, éste quedará exento de 
toda pena.

Art. 129. Explotución del lihevtincije del pTÓJi'WO, (Proxenetis­
mo).— ! . Aquel que, con el fin de lucrarse, haya favorecido el li­
bertinaje, será castigado con prisión.

Esta disposición no es aplicable al posadero, a menos que explo­
te el libertinaje.

2. La pena será de prisión por tres meses a lo menos, o reclu­
sión hasta cinco años si la victima es menor.

Art. 129 bis. Aquel que hubiese favorecido el libertinaje de per­
sonas de menos de diez y ocho años, o el libertinaje contra natura­
leza, será castigado con prisión.

Art. 130. Proxenetismo profesional.— l.  Aquel que tenga por 
oficio la tercería, o que, especialmente, tenga una casa de prostitu­
ción, será castigado con reclusión hasta cinco aflos, o con prisión 
por seis meses a lo menos con privación de derechos civiles.

2. La pena será de reclusión hasta diez años si la víctima es 
menor.

3. Además, el alcahuete profesional será, en todo caso, castiga­
do con multa hasta 20.000 francos.

Art 134. Trata de blancas.— Aquel  que haya contratado, 
arras la o o seducido una persona del sexo femenino para entre- 
n' a a 1 ertinaje de otro, asi como el que haya tomado disposi- 
ciones con esta intención, será castigado con reclusión.

-. La pena será de reclusión por tres años a lo menos:
OI la victima es menor.
Si es la mujer o descendiente del delincuente, su hijo adoptivo o 
lijo e su consorte, o si estaba confiada a sus cuidados, a su pro­

tección o a su vigilancia.
Si fué conducida al extranjero.
Si debía ser entregada a un alcahueto profesional.
Si el delincuente hace el oficio de la trata.

inniVa tlelincuente será, en todo caso, castigado con
multa hasta 20.(XK) francos.

o obscenas.-1. Aquel que haya editado
toa ^  escritos, imágenes; dibujos u otros obje-

ceños, que los hayn puesto en venta o enviado a personas ^
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que no se lo habían pedido, que los haya anunciado o expuesto, o 
dados en espectáculos, o que tenpa por oficio darles en alquiler, 
será castigado con multa hasta 10,000 francos. El Juez podrá, ade- 
^más, decretar la prisión.

2. xVquel que haya remitido escritos, imágenes, dibujos u obje­
tos obscenos a personas menores de diez y  ocho años, será castiga­
do con prisión y multa hasta 10.000francos.

3. El Juez ordenará la destrucción de los escritos, imágenes, 
•dibujos u objetos obscenos.

Art. 137. Incesto.
Art. 140. Supresión y falsificación del estado civil.
Art. 141. Violación de los deberes de fam ilia .—!.• Aquel que 

por mala voluntad, mala conducta o por holgazanería, no pagara 
los subsidios o los alimentos que debe en virtud de la ley, de una 
convención, de un fallo o de una decisión de la autoridad adminis­
trativa competente, será castigado con prisión.

2. Aquel que por mala voluntad, por mala conducta o por hol­
gazanería no hubiera satisfecho las obligaciones que la ley o una 
convención le imponía en frente de una mujer que habla dejado en 
cinta fuera de matrimonio, sabiendo él que estaba necesitada, será 
castigado con prisión.

Art. 142. Sustracción de menor.—Aquel que, contra la volun­
tad de la persona que ejerce la patria potestad o la tutela, haya 
retenido o extraviado un menor, será castigado con prisión o multa.

Art. 142 bis. Violación de los deberes de educación.—Los pa­
dres que se hayan deshecho de su hijo entregándole por largo tiem­
po a los cuidados de personas en casa de las cuales, sabiéndolo o 
debiéndolo saber, este niño estaba en peligro desde el punto de vis­
ta moral o material, serán castigados con prisión.

La pena será la prisión por tres meses a lo menos, si esta entrega 
tuvo lugar con un fin de lucro.

EN BÉLGICA

P HOYECTO DE LEY DEL ÜU- 
BIERN080BKE REPRESIÓN DE 

LOS ULTRAJES PÚBLICOS A LAS 
BUENAS COSTUMBRES. (CÁM A­
RA DE LOS R e p r e s e n t a n t e s , 
25 DE A b r il  de 1913.)

Articulo l.° Se completará el art. 383 del Código penal como 
• sigue:

«Será castigado con las mismas ponas:
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»EI que expusiere, vendiere o distribuyere emblemas u objetos 
contrarios a las buenas costumbres, los fabricare o retuviere con 
fines comerciales o para distribuirlos, los importare jo hiciese im­
portar, los transportare o hiciere transportar, los entregare a un 
agente de transportes o de distribución o los anunciare por un 
medio cualquiera de publicidad. Entre los objetos contrarios a las 
buenas costumbres se incluirán los destinados a impedir la concep­
ción o al servicio de la lascivia;

»E1 que expusiere, vendiere o distribuyere escritos, impresos o 
no, ()ue divulguen cualesquiera medios, sea para hacer abortar a 
una mujer, sea para para impedir la concepción, preconizando su 
empleo o suministrando indicaciones sobre la manera de procurár­
selos o de servirse de ellos, o que con propósitos comerciales o para 
su distribución fabricare, retuviere, importare o hiciere importar, 
transportare o hiciere transportar, entregare a un agente de trans­
portes o de repartos, o anunciare por un medio cualquiera de publi­
cidad tales escritos;

*E1 que mediante discursos, lecturas o relatos en lugares públi­
cos, a que se refiere el párrafo 2.® del |art. 444, divulgare tales me­
dios, preconice su empleo o suministre indicaciones sobre el modo 
de proporcionárselos o de servirse de ellos;

»E1 que por medio de noticias, anuncios, prospectos o circulares 
públicas facilitare o favoreciere la prostitución o el libertinaje;

»E1 que para el comercio o para su distribución fabricare, retu­
viere, importare o hiciere importar, transportare o hiciere trans­
portar, entregare a un agente de transportes o de repartos, o anun­
ciare por un medio cualquiera de publicidad canciones, libritos, 
estampas o dibujos comprendidos en lo expresado en el párrafo 1.® 
del presente articulo.»

Art. 2.” El art. 384 del Código penal será sustituido por la dis­
posición siguiente;

«En el caso previsto en el articulo anterior, el autor del escrito, 
la estampa, el dibujo o el objeto será castigado con prisión de un 
mes a un año y multa de 50 a 1.000 francos.

Alt. 3.® Todo belga que, salvo el caso previsto en el art. 7.® de 
la ley de 17 Abril de 1878, cometiere fuera del territorio del Reino 
uno de los delitos de que tratan los articules 383 y 384 del Código 
penal, podrá ser sometido a los Tribunales por denuncia del ex­
tranjero ofendido o de su familia, o en virtud de comunicación ofi­
cial pasada a la Autoridad belga por la del país en que haya sido 
cometido el delito.
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T

Jfueva J{eal ardan. — Oficio circular.

El Sr. Ministro de la Grobernación, Presidente de este Conse­
jo Superior, ba dictado con fecba 31 de Diciembre ultimo una 
Real orden (]ue publicamos íntegra en las Disposiciones lega­
les. reproduciendo la parte dispositiva de la Real orden de 27 
de Noviembre de 1912, donde se reglamentaban las exhibicio 
nes cinematográficas en los espectáculos públicos de España.,

En su consecuencia se ha dirigido por la Secretaría general 
a todos los Secretarios de las Juntas provinciales el siguiente 
oficio.

«Llamo a V. S. la atención acerca de la Real orden de este Mi­
nisterio, fecha 31 de Diciembre último, publicada en la Gaceta del 
dia 3 del actual, donde se reproduce la referente a la reglamenta' 
ción de exhibiciones cinematográficas, rogándole de cuenta de la 
misma ante la próxima sesión que celebre esa Junta provincial a 
fin de cumplir urgentemente lo que se dispone respecto a la modi­
ficación del articulo 1 .°, en el sentido de que sean designados cua­
tro vocales que constituirán la comisión especial, asesora que ha de 
ejercer previa censura sobre todas las películas que se ofrezcan al 
público por empresas teatrales.

Dios guarde a V. S. muchos años.—Madrid 5 de Enero de ü)14. 
El Secretario general, Manuel de T oi,o.sa L atouu.»

EN nVADRID

El Secretario de la Junta provincial dice a este Consejo Superior 
lo que sigue:

Excmo. Señor: Tongo el honor de manifestar a V. E. que en la 
sesión celebrada el día de ayer por el Pleno de esta Junta provin­
cial de Protección a la Infancia y represión do la Mendicidad, so 
acordó designar a los Vocales de la misma, D. José Cali, D. Nica- 
sio Mariscal, D. Alvaro López Núñez y D.“ María de la Kigada
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para que constituyan la Comisión especial asesora que ha de ejercer 
previa censura sobre todas las películas que se ofrezcan al piihlico 
por empresas teatrales en cumplimiento de lo dispuesto en la Koal 
orden de 30 de Diciembre último.

EW SURCOS

El Sr. Gobernador civil, Presidente de la Junta provincial co­
munica a esta Secretaría general que en 2 de Diciembre de 1912 se 
nombró una Comisión asesora compuesta de los Sres. Vocales para

T o n to L  ejerciendo su cometido
diRn ^  exactitud; esto no obstante, y en cumplimiento de lo que 
dispone en el articulo 6.«, párrafo 2.“ de la actual Real orden, en la

ío de v V *  I ”  «  dos más el núme-

se exh ib lTr, T  “ películas que
T  « “ presas teatrales, debiendo al mismo tiempo

miento de dicha soberana disposición. ^

Ew VIZCAVa

», 'h e °d « m aliTrL?" »  ”  • '™ ‘ «  oa=lo de S del oorrien.
Re.l orden de «  de n '*”  »  ' «  PUblIo.ctón de I,

Comisión compuesta d  ̂« ^ nombró una
sura. Vocales, que realizará la previa cen-

convocaLn a nnl reunlóX^lor^***^" impuesta
matográticas, y a los empresariosTeIor‘ T ‘ ^̂  empresas cine- 
plotan esa clase de espectáculo en ettl V n i t T ' 
tar el modo de cumplimentar la Real orlen

tes aspectos^y irtccaro^r^^dm  estudiaron los dil'eren-
d is p o s L ó n td V d a ra 'r e d :^ ? :" '^ " '^ "  cumplimiento de la 
presas y el especial funcin • ‘l “ e presentan las em-
qoe llegar a T fó r m lr  alquiladoras, hubo
cumple lo dispVes,^ r^'^ actualmente se practica, con laque se 
presas.  ̂ ' ^^P^rioridad y se evitan perjuicios a em­

dejar en Secretária'^lor orden se obliga a las empresas a
secretaria los argumentos exigidos por ella antes de las
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once de la mañana del dia de la proyección, y tener a disposición 
de los Vocales delegados de dos a cinco de la tarde las pelícnlas
para ser aprobadas, caso de estimarse oportuno.

A  los argumentos que se acompaña la razón social de la casa edi. 
tora de la película para que en caso de prohibición comunicárselo 
a la misma a fin de evitar sea nuevamente proyectada, aun con d i­

ferente título. , ,
El fruto de esta campaña no ha podido ser más halagüeño. De

ella nuestras actas os han dado cuenta.
La prensa local se ha ocupado en muchas ocasiones, y  como re­

sultado tengo la satisfacción en informar a V . S. que son muy po- 
cas las películas en que se hace necesaria nuestra intervención por 
su carácter terrorífico, habiendo quedado excluidas las de carác- 
ter policiaco y  demás apuntadas en la Real orden de 27 de Novieni-

^ T o  qu^tengo el honor de comunicar a V. S. esperando merecer
la sanción de esa superioridad, y  haciéndole saber que en la pró-
xima Junta general será cumplimentada la comunicación de 5 del 

actual.»

EN Z^RACOZA

El Gobernador civil, Presidente de la Junta provincial, oficia lo

^^TExcmo. Señor: Contestando a su atenta comunicación de 5 del 
actual me complazco en comunicar a V. E., que en armonía con lo 
dispuesto en la Real orden de 31 de Diciembre ultimo, donde se re­
produce la reglamentación de exhibiciones cinematográficas, esta 
Tunta de mi presidencia, en su sesión de 7 del actual, designó a los 
señores Vocales que han de constituir la Comisión especial cónsul- 
tiva a que hace referencia la mencionada soberana disposición, que

son los expresados al margen. , ,
Al mismo tiempo, participo a V. E. que, constituida dicha Comi­

sión V reunida para posesionarse el dia 8 del actual, ha comenza­
do a cumplir su misión a fin de que se de el más exacto cumpli­
miento a lo que preceptúa la repetida Real orden.

La Comisión especial consultiva la forman D. helipe ‘Sáenz de 
Cenzano D. Ignacio Huera, D. Manuel de Zavala y D. Angel Abós.

La prensa de Zaragoza da cuenta de la sesión celebrada en el 
Gobierno civil para el mejor cumplimiento de la Real orden

Los representantes de las empresas cinematográficas expresaron 
deseos de dirigirse al Ministerio de la Gobernación en suplica de 
Que dicha previa censura se realice en Barcelona, pues siendo Bar­
celona el centro de exportación de películas habrá mayores facili-

I

u
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dades de censurar todas con arreglo a un mismo criterio, y sin le­
sionar los intereses de las empresas.

El Gobernador, atendiendo las razones de los empresarios, ofre-
de la^Gnh instancia que dirigirán al Ministerio
de la Gobernación, y mientras se resuelva esta consulta, recomen- 
do a aquéllos el estricto cumplimiento de lo dispuesto.

OE LA CORUÑA

El Sr. Gobernador civil, Presidente, comunica lo siguiente- 
«Excmo. Sr.; La Real orden de V. E. fecha 3l de nidembre últi 

mo recordando la de 27 de Noviembre de 1912 cuva n-irtP hí» ^ 

de reglamentando las exhibiciones cinematográflcary

t : I s '  " a r p o L ^ n ^ ;
Sada a las tres v T e d T d e  \ T T " " " '
siempre con considerable reír ***̂ â ’ 8^®neralmente lo efectúa 
que ía mayor parte de 1 -  ‘' i  horas y de
•extracto esplicativo de su » r  uo vienen acompañadas de
tulos. Si hubiera de ser sencillamente de los ti-
de los asuntos í^e cada uno
por veinticuatro horas aplazada la proyección
•empresas, ya que éstas’arrie a irrogarían perjuicios a las
■ehas películas. generalmente por un día o dos di-

íos,^^ llTpóngrercoLci'""''^ ‘' ‘ r ® ' dnematógra-
la Junta designará la ComTT'^^ obstante ellas,
debidamenteísta m a t e r  h K - r r " " ' .  " "
rigurosos aperclbimientó^a to l̂ ’-esidencia
«a  forma la estriem o h ?   ̂ quienes se notificó
mtada. observancia de los preceptos de la Real orden

cerrado de espectáculos núblioo uocturnas en todo local
dres, tutores o encarffado^s d e a c o m p a ñ e n  sus pa- 
manera cuidadosa aUum plim ientoT??^'*^ atiende de una 
los Sres. Vocales por sí mismo '’®®‘ ''̂ ‘ ôión, comprobando
■ello los agentes de la a u ro r iZ  “  y auxiliándoles en

autoridad, y  cuya medida ha sido adoptada
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antes de ser conocida la Real orden de V , E., que tan acertadas y 
saludables medidas encierra.»

PE ORENSE

El Sr. Gobernador civil comunica lo que se transcribe:
«Excmo. Sr.: Ten»o el honor de remitir a V. E. el número del 

Boletín Oficial donde se inserta la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, de .51 de Diciembre último, ordenando se ejerza la 
previa censura sobre las peliculas cinematográficas, t^eniendo a 
la vez la satisfacción de comunicar a ese Consejo Superior que en 
sesión celebrada por esta Junta provincial el día 10 del corriente 
fueron designados para formar la Comisión que bajo mi presidencia 
ha de desempeñar tan importante misión los Vocales Sres. Aperri- 
bay, Varela, Romero y  Becarés, quienes empezaron ya a desempe­
ñar su cometido.»

DE aUCAHTE

El Sr. Gobernador civil dice lo que va a continuación:
«Excmo. Sr.: Tengo el honor de acusar recibo de su atenta co­

municación fecha 5 del corriente llamando la atención de esta Jun­
ta acerca de la Real orden del Ministerio de la Gobernación fecha 
:il de Diciembre último, donde se reproduce lo referente a la regla­
mentación de exhibiciones cinematográficas.

»En cumplimiento a lo ordenado en dicha soberana disposición, 
hoy se ha notificado a los representantes de las diferentes empresas 
de esta capital, para que sin excusas ni contemplaciones cumplan 
lo ordenado en dicha Real orden, y en breve se reunirá el Pleno de 
la Junta para el nombramiento de dos Vocales que, en unión de los 
anteriormente nombrados, formen la Comisión inspectora encarga­
da de la previa censura.»

DE jg/lVERÍA

En vista de la pregunta formulada por el Secretario de aquella 
Junta provincial, D. Francisco Rovira Torres, sobre aplicación de 
las Reales órdenes de 27 de Noviembre de 1912 y 19 de Octubre 
último, está relacionada con la reglamentación de policía de espec­
táculos, y  si debe continuar ejerciendo las funciones de Delegado 
del Sr. Gobernador civil y de la Junta para examinar el titulo y 
asunto de las películas que se ofrezcan al público, esta Secretaría 
general os de opinión que, mientras la primera autoridad civil de 
la provincia no retire la delegación conferida, debe continuar des­
empeñando tan importante misión social.
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PE OTRAS PROVINCIAS

Atendiendo a lo preceptuado en ¡a citada Real orden de 31 del 
pasado, notiBcan al Consejo Superior que será cumplimentada en 
todas sus partes, y  remiten un ejemplar del Boletín Oficial corres­
pondiente, los Gobernadores civiles de Almería, Burgos, Madrid, 
Teruel, Toledo, Salamanca, Segovia, Alava, Vizcaya, Granada, 
León, Avila, Santander, Badajoz y  Castellón de la Plana.

CONCEJO SUPERIOR

A c t a  i>e l a  se sió n  c e l e u k a ü a  

POK LA C o m is ió n  e j e c ü t iv a  
DE ESTE C o nsejo  S c p e r io k  e l  

DÍA tí DE M a KZO de 1913, (APRO­

BADA EN LA SESIÓN DEL 14 DE
E n e r o  a c t u a l .)

V iifA L K S  (¿UK AfcJSTlKIlON

Sras. Marquesa de Squilaolie.
de R. Mourelo.

Sres. Taboada.
Bejarano.
Salillas.
Vis:iiote.
1 ernAudüz Porrea, 
Tolosa Latour,

Abierta la sesión a las doce de la 
mañana en el salón de actos del Con­
sejo, bajo la presidencia del Excelen­
tísimo Sr. Dr. I). Marcial Taboada, el 
Sr. Secretario general da lectura del 
acta de la anterior, siendo aprobada.

A continuación lee igualmente la 
siguiente estadística de las instancias 
recibidas en la Sección técnico-admi- 

la iva optando al IV  Concurso de premios: Base 1.* Médicos
rura es,̂  10 instancias.—Base 2.“ Maestros y Maestras, 73 ídem__

ase 3.“ Madres pobres y nodrizas, 76 ídem.—B ise 4.* Al autor de 
un Ira ajo relacionado con las disposiciones protectoras, nueve le- 

I’ ersonas que hayan salvado la vida de algún niño 
• instancias.— Base tí.* A los auxiliares honorarios y a los partí- 

culares, 12 instancias.-Base 7.* A los niños que haya'n demostrado 
er s por los animales, plantas, etc., 6 ídem.—Base 8.“ A los fun­

dadores de Instituciones beuéttcas, 9 ídem. El total de las instan­
cias recibidas asciende a 206.
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(^edan desi^rnados loa simientes señores qae han de estndiar y 
proponer al Pleno las recompensas que merezcan los concnr.sautes: 
Kase 1.*, Sr, Dr. D. Rafael Salillas, L). Angel Pulido y Ü. Eloy Be- 
jarano.— Hase 2.“, D. Eugenio Cemborain y EspaHa, D. Alvaro Ló­
pez Núñez y 1). José Vignote.— Base íl.*, Sras. Marcjuesa de Squila- 
che, Garrido de R. Mourelo y Sr. Conde de San Diego — Base 4.*, d( n 
Pedro Sangro, I). Vicente Morán de Burgos y D. Eduardo Masip —  
Base 5.*, D. Pablo Lozano, D. Mariano Nófiez Samper y D. Emilio 
Zurano.— Base 6 .*, D. Julián Juderías, D. Javier Betegón y don 
Femando Soldevilla — Base 7.*, D. Guillermo Benito RoBand, don 
José Fernández Porrea y I). Angel Sánchez Jabardo —Base 8.*, don 
Xicasio Mariscal, Ü Miguel Benitez y D. Luis Heredero.

Es aprobado por la Comisión ejecutiva el proyecto de la Asam­
blea, definitivamente modificado por la Comisión nombrada al efec­
to, acordándose visitar al Sr. Ministro Presidente ¡)ara notificarle 
los trabajos que se van efectuando y hacerle entrega al propio 
tiempo del indicado proyecto.

A  propuesta del Sr. Tolosa Latour, se acuerda felicitar a la Jun­
ta provincial de Zaragoza por la hermosa fiesta de (Caridad celebra­
da con verdadero éxito en el Teatro Parisiana de aquella capital.

Haciéndose eco el Sr. Secretario general de un suelto publicado 
por la prensa acerca de los proyectos que tiene el Gobierno sobre 
mendicidad, en el que se afirma la posibilidad de que algunos orga­
nismos existentes en Madrid que se dedican a la asistencia pública 
dependan de una entidad oficial recientemente creada, la Comisión 
ejecutiva acuerda llamar la atención al Sr. Ministro sobre este hecho 
supuesto, que ha producido verdadera alarma entre los Sres. Con­
sejeros y los Vocales de la Junta provincial.

Después de algunas observaciones formuladas por los Sres. Sali­
nas y Vignote, se acuerda igualmente pedir al Sr. Ministro en la 
visita que se le haga que cuando pretenda dictar alguna disposición 
gubernativa sobre represión de la mendicidad, oiga previamente al 
Consejo Superior, el cual se halla facultado, por Real decreto de 
24 de Febrero de 1ÍK)8, para entender en todo cuanto se refiere s la 
mendicidad en general.

El Sr. Secretario general da cuenta de una moción proponiendo 
que para evitar futuros contratiempos debia estudiarse el medio de 
unificar la acción del organismo central y del auxiliar de Madrid, 
fusionándose ambas entidades, como se pretendió el afio 120b, sien­
do Ministro de la Gobernación D. Juan de La Cierva.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la sesión.
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A cta d e  la sesiox celebra­
da POR EL Pleno dél Con­

sejo Sdpbrior d e  P rotección 
A LA Infancia y Represión 
de la Mendicidad el díaí27 de  

•Junio de 1913, (aprobada por 
El Pleno de 29 de Diciembre 
último).

Reunidos los Sres. Consejeros que 
al margen se expresan, bajo la pre­
sidencia del Excmo. Sr. D. Santia­
go Alba, Ministro de la Goberna­
ción, a las doce de la mañana del 
expresado día, el Secretario gene­
ral, Dr. Tolosa Latour, lee el acta 
de la sesión anterior, que es apro­
bada.

A  continuación da lectura a las 
Reales órdenes nombrando Vice­
presidente del Consejo Superior al 
Excmo. Sr. D. Angel Pulido, y  Vo­
cal del mismo al Excmo. Sr. D. Gui­
llermo Benito Rolland.

El Sr. Ministro, Presidente, co­
mienza saludando efusivamente a 
los Sres. Consejeros, que represen­
tan dentro de esta Corporación la 
principal acción social benéfica de 
España. Dice que siendo la vida 
ministerial efímera, es preciso apro­
vechar el tiempo para hacer una 
labor útil en lo que respecta a los 
problemas protectores. El de la Re­
presión de laMendicidad—añáde­

me viene preocupando hace tiempo, y considero que, sumadas las 
iniciativas del Consejo Superior, los trabajos de las Juntas de Es- 
h ZH recursos que actualmente poseen las Instituciones

0 « '«  Proteoclto

v l d X  don tod. .o ,|.
y me íolunud a la eolueita de este problema, <|»o tan gra-

VOl-'ALEo QU8 AS ISTIERO N

Kxema. Sra. Marq.* de Squilache. 
Exorna. Sra. R. de Mourelo.
Sres. Ministro de la Gobernación. 

Pnlido.l
Pte. de la Dip. Provincial. 
Gobernador civil.
Betegón.
Cemborain España.
Lozano.
N liüez Samper.
Heredero.
MorAn de Burgos.
Masip.
Mariscal.
Soldevilla.
Rolland,
Garcia Molinas.
Benítez.
Piera.
Martin Saíazar.
Bej araño.
Tolosa Latour.

SB EXCUSAN

Srta. Guibelalde.
Sres. La Cierva.

Sangro.
Juderías.
López Núñez.
Vignote.
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ves caracteres reviste en nuestra Patria. «Es preciso —arguye— 
preocuparse de amparar y educar con gran interés al niño delin­
cuente para que sea el dia de mañana un ciudadano honrado, pues 
este es el único medio de coadyuvar al bien de nuestros conciuda­
danos.»

El Sr. Presidente da posesión de sus respectivos cargos a los se­
ñores Pulido y  Rolland, tributándoles frases de gran encomio y 
consideración.

El nuevo Vicepresidente del Consejo, Sr. Pulido, da las gracias
más cumplidas al Sr. Ministro por su nombramiento, añadiendo
que ya tenia el honor de pertenecer a esta Corporación, con la cual 
se halla en absoluto identilicado. Dedica un sentido recuerdo a su 
predecesor, D. Marcial Taboada, que tanto hi70 en pro de estas 
cuestiones con su elocuencia, actividad y constancia, pidiendo que 
conste en acta el sentimiento que ha producido a todos los señores 
Vocales su fallecimiento.

Considera que de todo el movimiento social moderno el más 
trascendental es el de la infancia, pues hojeando las legislaciones 
de los demás Estados, se ve claramente qne el problema de la pro­
tección a los menores ha sido estudiado con más extensión e impor­
tancia que las otras cuestiones de Índole social. Elogia la obra em 
prendida por el Consejo, que ha organizado las Juntas, ha arbitra­
do recursos, habiendo dictado disposiciones de positivo interés.

Saluda cariñosamente al Sr. Ministro con gran respeto y admira­
ción, a las nobilísimas señoras que forman parte del Consejo y a los 
demás compañeros, de quienes solicita aprecio y  constante colabo­
ración.

jí,l Sr. Itolland agradece asimismo el nombramiento de Vocal y 
ofrece poner su buen deseo al servicio de la Corporación.

El Sr. Presidente dice que procede dar lectura a las ponencia.s 
del IV Concurso de premios.

El Ur. Bejarano lee la propuesta correspondiente a la base I.". 
Médicos rurales. Son agraciados, D. ütoniel Ramírez García, don 
Juan Miró Sabriá, D. Manuel Acosta Garda y U. Constantino Mar­
co Castelblanque. Es aprobada la ponencia por unanimidad.

El Sr. Cemborain España lee la propuesta correspondiente a la 
base 2.“ , Maestros y  Maestras de Instrucción pública. Son agracia­
dos D. Ezequiel Solana, 1).“ Tomasa Piosa, D. Lorenzo Gordón y 
D. Remigio Cea Platero. Son propuestos para diploma de mérito 
varios Maestros. Se aprueba la ponencia por unanimidad.

La Sra. Rodríguez de Mourelo lee la propuesta correspondiente a 
la base 3.“ , Madres pobres y nodrizas. Son agraciadas D.“ Josefa 
Rodríguez, D.* Emilia Fernández Mayoral, D.“ Concepción t^uesa 
da, D.“ Matilde Rodríguez, D." Bibiana Renancio, D." Isabel Ro-

i>.

h
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mero, D.'* Jerónima Rubio, Raimunda Villalba, D.“ Luisa Cá­
novas y D,‘‘ Luisa Alvarez. Es aprobada la ponencia por unani 
ni idad.

El br. Morán de Burgos lee la propuesta correspondiente a la 
base 4.“ , al autor de un trabajo que exprese el espíritu y alcance 
de las leyes y disposiciones de protección a la infancia. Es agrada­
do el trabajo, cuyo lema es El siglo X X  será el siglo de los niños, 
siendo su autor D. Julio Ramón de Laca.

El Sr. Lozano lee la propuesta correspondiente a la base 5.®, Per­
sonas que hayan salvado la vida de algún niño. Son agraciados el 
niño Antonio Pereira y  el anciano D. Ramón Roma. Es aprobada 
por uuanimidad la ponencia.

El Sr. Betegón lee la propuesta correspondiente a la base 6.", A 
os Auxiliares honorarios del Consejo y a los particulares. Son favo­

recidos D. Ladislao Nalda, U.“ Francisca Mingo, D.« Patrocinio 
igueiras, D. Antonio Marin Cañizares y D. Emilio Oliete, y  a otros 

se les propone para diplomas de mérito y títulos de Vocal corres­
pondiente. Se aprueba por unanimidad.

El .Sr. Rolland lee la propuesta de la base 7.“, A los niños que 
hayan demostrado interés por los animales, plantas, etc. Son pre­
miados los niños Manuel Moles, José Ramírez, Marino Gilsanz, Lá 
zuro Debán, Claudio Ortega y la niña Isabel de Villa Ceballos. Es 
aprobada por unanimidad.

El Sr. Mariscal lee la propuesta de la base 8.“ , A los fundadores e 
iniciadores de Instituciones benéficas. Han sido premiados doña 

^ íla r  Muntadas, la Diputación provincial de Oviedo, el 
t ici Fecho de Sevilla, D.» María de las Huer-
D MflniiT^ir ® D. Federico Vila, D. Francisco Pereira,
la non! y Férez y D. Marcelo Sanz. Es aprobada
la ponencia por unanimidad.

Burgos, se acuerda ampliar el nú-
sean ‘f  mérito a aquellos Maestros y Maestras que
sean acreedores a esta recompensa.

lectura a las cartas del Capitán ge-
teooirt ‘ y acta de constitución de aquella Junta de Pro­
tección a la lofancia.

tos  ̂ complacido los precedentes escri-
litarp, H ^«'‘citar al Capitán general y demás autoridades mi 

e aquella plaza por su celo y actividad.

Cnnl'l. repartidas en España con motivo del

c L i t é  n l l  «d"esiones al
C o n trsu  ior^ «r. Ministro y los Vocales del
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A  instancia del Sr. Tolosa Latour, queda nombrado Secretario 
del Comité nacional espaftol D. Miguel Gómez Cano, Oficial prime­
ro del Consejo Superior.

El Sr. Hetogón da lectura a la proposición suscrita por varits 
Consejeros, en la que se expone la conveniencia de que asistan per­
sonalmente al aludido Congreso belga, en representación del Conse­
jo Superior, el Delegado del Gobierno de España, Dr. Tolosa Latour, 
y  el Secretario del Comité español, I). Miguel Gómez Cano, a quie­
nes se les abonará por cuenta de la Tesorería los gastos que se con­
signan en la propuesta. Esta es aprobada.

El Consejo acuerda requerir uua vez más al Sr. Ministro de Ha­
cienda para que el impuesto del 5 por 100 sea recaudado en su to­
talidad por las Juntas, atendiendo a que el público lo entrega inte­
gro a las empresas teatrales para contribuir a la represión de la 
mendicidad en España.

El Sr. Pulido entiende que, dado lo avanzado de la hora, y sien­
do éste un asunto de gran importancia, debe ser tratado con más 
amplitud en otro Consejo.

El Sr. Secretario general notifica a los Sres. Consejeros las ges­
tiones hechas acerca del Ministerio de Elstado para evitar la explo­
tación de menores en distintas industrias y  fábricas del extranjero, 
según denuncias recibidas en la Sección técnico administrativa.

Se acordó que constara en acta la satisfacción de los Sres. Voca­
les al tener noticias de la donación hecha a la Junta provincial de 
.Jaén por el Cura párroco de Menjivar, D. Ildefonso de Sena Carras­
co, consistente en dos casas de su propiedad y 2.500 pesetas en 
metálico con destino a la Gota de Leche de aquella ciudad. Se 
acuerda felicitar al Sr. Sena por su admirable desprendimiento.

También se acuerda proseguir los trabajos de la .\samblea Na­
cional para que se celebre el año próximo. Se aprueba la labor que 
realizan las Juntas provinciales y locales en cumplimiento de la 
ley, a los cuales organismos los Sres. Vocales tributan nuevos elo­
gios.

Las cuentas de Tesorería son aprobadas.
Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión a 

la una y media de la tarde.
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Trabajos de la Sección TócnicO'Administrattva.

W Se envía á la Gaceta de Madrid para su publicación la Real orden 
de 29 de Diciembre último convocando para el próximo mes de Abril la 
Asamblea Nacional de Protección a la Infancia y Represión de la Men­
dicidad.

Idem id. la Real orden reproduciendo la de 27 de Noviembre 
de 1912, sobre exhibiciones cinematográficas en los espetácuios públi­
cos, modificando uno de sus artículos,

*> Se dirigen 49 oficios a los Secretarios de las Juntas provinciales, 
encareciendo sea cumplida la Real orden indicada, y muy especialmente 
las modificaciones que en la misma se señalan.

»> Se^da traslado al Ministerio de Estado de una denuncia suscrita 
por D. Felipe Ibarguengoitia, residente en Lima (Perú), sobre explota- 
oión de menores españoles en aquella República.

S  Se oficia a los Gobernadores civiles de Alava, Guipúzcoa y Vizci- 
ya^ara que en dichas provincias se evite la reclutación de menores.

Se dirige oficio a D.* Amalia Loring, viuda de Sil vela, notificán­
dola que constará en acta el unánime sentimiento de los Sres. Vocales 
al verse privados de su colaboración como Vocal de este Consejo Su­
perior.

S  Se remite al Vicesecretario, Sr. Sangro y Ros de Olano, el escrito 
elevado al Consejo Superior por el Vocal de la Junta provincial de
Madrid, Sr. Soler y Labernia. sobre interpretación de las disposiciones 
vigentes.

Se da traslado a D. Víctor Espinos del informe suscrito por la 
Vocal Sra. Rodríguez de Maurelo y aprobado por el último Pleno, acer­
ca del mérito pedagógico y moral de un libro sobre narraciones infan­
tiles.

S  Al Tesorero de la Junta provincial de Gerona se contestan las 
consultas que hace relacionadas con sus atribuciones y el desemoefio 
de su cargo.

S Al niño premiado en el IV Concurso, Lázaro Deban, se le envía la 
visión vitalicia extendida por el Instituto Nacional de Pre-

Idem id. al niño Marino Gil Sanz Alonso, residente en Madrid.
.> Al Sr. Gobernador civil, Presidente de la Junta provincial de AP-
nte, se dirige un nuevo oficio, reproduciendo el que con fecha ante-
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rior se comunicó sobre concesión de donativos que afectan al presu* 
f>ueslo lurmado y aprobado por aquella entidad.

S Se envía al Sr. Gobernador civil, Presidente de la Junta provin­
cial de Madrid, para su informe, una instancia suscrita por los funcio­
narios de dicho organismo.

S Se reciben ios impresos referentes al resumen de la asistencia in­
fantil en la Gota de Leche de La Corufia durante ios meses de Noviem­
bre y Diciembre últimos.

8  A instancia de la Junta provincial de Huesca se conceden tarjetas 
personales de identificación á los Vocales D. Juan Pablo Soler Carceller, 
D. Narciso Puig Soler y D. Luis de Francisco Caldeaoo.

8  A requerimiento de la Junta de Santa Cruz de Tenerife, se envia 
tarjeta personal de identificación al auxiliar honorario D. Emilio López 
Barberán.

8  Se envia una solicitud de earneí a D. Fernando Méndez, Subdele­
gado de Medicina >le Guadix.

8  Contestan a lo que dispone la Real orden de 81 de Diciembre úl­
timo sobre exhibiciones cinematográficas, y al oficio de esta Secretaria 
General, las Juntas de Almería, Corufia, Madrid, Orense, Vizcaya, Za- 
ragoz, a Alicante, Alava, Burgos, Castellón, Gerona, Grana la, León, 
Navarra, Salamanca, Santander, Segovia, Avila, Teruel, Toledo.

8  El Sr. Gobernador civil. Presidente de la Junta provincial de 
Burgos, da cuenta oficialmente de la inauguración de las Cantinas es­
colares.

8  La Junta de La Coruña remite presupuesto de ingresos y gastos 
para el corriente año.

8  Idem id. la de Badajoz.
8  Idem id. la de Sevilla.
8  Se acusa recibo a D. Luis Roca de Togores, residente en Mahón, 

de la Memoria sobre «Guarderías de párvulos para la próxima Asam­
blea nacional.

8  Se envían 80 ejemplares del libro de Disposiciones videntes a la 
Junta provincial Je Ciudad Heal.

8  Se devuelve una solicitud suscrita por D.* Luisa Caúamaque, en 
atención a que este Consejo no tiene recursos para conceder socorros 
en metálico.

8  Se acusa recibo de actas ds sesiones a las Juntas de Sevilla, Ta­
rragona, Barcelona, Orense, Málaga, Madrid, Almería, Hueaca, Toledo, 
Jaén, Burgos, Granada, Albacete, Badajoz, Corufia, Logroño, Vizcaya.

8 Envíen justificantes de cuentas trimestrales las Juntas de Orense, 
Córdoba, Guadalsjars, Alicante, Madrid, Badajoz, Tarragona, Soria, 
Baleares, León, Falencia, Briviesca.

8 L i Junta provincial de La Coruña envia 100 pesetas para la reno­
vación de la suscripción al fioletiu Oficial.

8  La de Soria 25 pesetas para Ídem id.
8  La de Canarias, 60 pesetas para Idem id.
8  La Junta local de Lores, 10 pesetas para Idem id.
8  La de Mazarrón, cinco pesetas para Ídem id.

\
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e  Se suscriben también al Boletín las Junlas locales de Abarán, 
Tremp, Portugalete.

3  Se dirigen oficios pidiendo acUs de sesiones y justificantes de in- 
gretos y gastos a distintas Juntas locales de las provincias ds Toledo, 
Valencia, Valladolid, Vizcaya.

Estadística de documentos recibidos, tramitados y resueltos por la 
Sección Técnico-Administrativa desde el 1 ° de Enero al 29 de Diciem­
bre de 1913, y aprobados por el Heno del Consejo Superior de 29 de 
Diciembre tillimo.

Han Entrado,

Procedentes de los Ministerios....................................  56
» de las Juntas provinciales.......................  5i05
» de las Juntas locales................................ 1 850
» de la Dirección General de Seguridad........  14

de los auxiliares honorarios.....................  259
<• de los concursantes.................................  210

del Instituto de Reformas Sociales............  8

T o t a l ............. ................. 2 60i

Han sa lido.

Con destino ó los Ministerios....................................... 00
i á las Juntas provinciales............................  450

á las Juntas locales...................................  6 125
» á la Dirección General de Seguridad........... 20
» á los auxiliares honorarios.......................... 125
» á los concursantes......................................  420

al Instituto de Reformas Sociales..............  10
» á los particulares........................................  I 070

Total...................................... 8.280

Reaumen ganeral-

Han tenido entrada en la Sección Técnicc-Ad- 
ministratiVa durante los doce meses del año. 2.(302 documentes.

Han salido en ídem id........... .............................. 8.280

•Madrid 31 de Diciembre de 1915.—El Secretario general. Jefe de la Sec­
ción Tc-cnico-Administrativa, .Man ükl  o e  T olosa  L a t o o r .
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CRÓNICAS

M U N D I A L

Asistencia públi- La Misericordia de Oporto es una de las iiis- 
ca en Portngal *  tituciones benéficas más ricas del mundo ente 
“  ro. Su capital actual asciende a 50 millones de
■francos próximamente, y sostiene 1.700 enfermos, enajenados, 
huérfanos, sordomudos, etc., en hospitales y asilos.

Kué fundada en el siglo XV por Miguel Contreras, espaflol, y pos­
teriormente D, Lope de Almeida la desarrolló.

El principal establecimiento es el grandioso Hospital general de 
San Antonio. Sostiene el Asilo de Enajenados, el cual fundó con 
cinco millones de francos el Conde Ferreira. Contiene más de 
óOO enajenados.

Sostiene la Misericordia los hospitales para presos y  los de incu­
rables, un hospital de convalecientes, un instituto de sordomudos, 
otro para ciegos y un asilo para huérfanas.

En Oporto hay también un asilo para huérfanos, dispensario an­
tituberculoso, dispensario para niflos pobres con Gota de Leche, 
Hospital de Nifios María Pía, maternidad, colegios, casas-cunas, 
asilos de inválidos y otros hospitales.

La leche como En las epidemias de tifoidea del Havre y de 
vehículo de la Grenoble en el alio próximo pasado se puso de re- 
tifoidea *  *  A Heve por los Doctores Loir y Gllbert que la causa 

fué la leche. El propietario de una de las lecherías 
más importantes del primero de dichos puntos fué atacado de la 
enfermedad en cuestión, y su criada usó de un mismo barreflo para 
lavar la ropa y limpiar los frascos que se llenaban de leche. La 
epidemia se propagó rápidamente, sobre todo en los nifios.

El Profesor Bordas, que dirigió la investigación, en su informe 
dice que hay que reformar la ley de ÜK)5 sobre los fraudes. No 
basta c istigarel aguado, descrema y la adición de substancias an­
tisépticas a la leche; es preciso reglamentar la expcndición de la 
deche, no poniéndose a la venta sin que sea examinada, asi como
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los establos y las vacas, pues se calcula en Francia un tíO por 100 
de vacas tuberculosas, siendo debida la ^ran mortalidad a esta 
causa. Un proyecto de ley presentado por los Sres. Koltz y Panip> 
impone la obligación de calentar la leche a 80° para la alimenta­
ción de los niños.

sf.

I

Patronato Español Esta simpática y  beneficiosa Asociación, que 
de Buenos Aires, tanto se ha preocupado hasta hallar un local 

para albergar convenientemente a las jóvenes 
emigrantes que acuden a aquella República, ha celebrado Junta 
general, en la que D.° Isabel Briones leyó una interesante Memoria, 
de la cual tomamos los siguientes párrafos:

«Ante los rayos de la caridad y  generosos sentimientos de la co­
lonia, debian disiparse y desaparecer las brumas para dejar se nos 
presentara con toda su nitidez y bien definidos contornos la gigan­
tesca mole de una vasta y soberbia construcción, que hoy podrá 
todavia parecer un sueño, una ilusión, pero que mañana, Dios me­
diante, será una deliciosa realidad.

En su fachada ostentará el grandioso edificio la significativa 
leyenda: «Casa de los españoles en la República Argentina.» En 
ella encontrarán remedio todas las necesidades de los españoles e 
hijos de españoles, excepto los casos de enfermedad, pues para esto 
está ya el magnífico Hospital español.

Desde que se abrió la casa del Patronato Español, todos los dias 
una empleada acude al Hotel de Inmigrantes a recoger las jóvenes 
que recién llegadas de España quieren ponerse bajo la protección 
de la sociedad. No son raros los casos en que la intervención del 
Patronato ha enjugado el llanto de los ojos de jovencitas faltas de 
todo apoyo y experiencia, sin conocimiento de lo que pasa en esta 
tierra a muchas compañeras suyas, que son victimas de una explo­
tación infame contra la cual clama y se rebela todo corazón hon­
rado.

Por satisfecha ciertamente puede darse nuestra institución con la 
irremediable desgracia que ha evitado a no pocas niñas y por la 
eficaz y  positiva protección que a todos ha prestado.

Las jóvenes se instalan en el Patronato hasta que obtienen colo­
cación. Una vez perdida ésta, pueden volver hasta colocarse de 
nuevo; pero se toman informes sobre la causa y motivos que hubo 
para salirse de la familia en que estuvo colocada. El movimiento 
de inmigrantes que ha habido este año ha sido de 120.

Muy en breve se establecerá en el Patronato una Caja de Ahorros 
donde todos los meses puedan las jóvenes colocar sus economías 
para que les produzcan el mayor interés posible. Será ésta una nue­
va forma de protección que les dispensará, el Patronato.
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Se (iedica preferente atención a los huerfanitos recogidos en el 
Patronato.

Lii Comisión no ha reparado en gastos al tratarse de estos nihos, 
que han encontrado en el Patronato todo el calor del hogar perdi 
do, con todas las comodidades de que los más hubieran carecido en 
su propia casa.»

Conferencia pro El Consejo federal suizo ha convocado en Berna 
tcctora ^ ^  «  para el 3 de Septiembre próximo una Conferen 
~ eia internacional para el estudio de la protec­
ción obrera, en la cual se acordará definitivamente la convención 
referente al trabajo nocturno de la mujer y de los nifios.

Los Sanatorios ma­
rítimos en Francia.

.V propuesta del Dr. Ambrosio Kendón, el 
Consejo municipal de Paria ha votado un 
proyecto de subvención de 5.000 francos con 

destino a la obra de los Sanatorios maritimos, a fin de sostener es­
tancias de nifios de Faris en Saint-Troyan y  Banyuls.

Ejemplo es este que debieran imitar los municipios españoles, es­
pecialmente el de Madrid.

E S P U M O L A

Institución de la El Sr. Gobernador civil de Burgos comunica a 
Junta de Burgos, este Consejo que el dia 18 del actual se han 

inaugurado con toda solemnidad las Cantinas 
escolares, beneficiosa institución creada por la Junta de Protección 
a la Infancia de aquella capital.

Se halla instalada en el antiguo edificio que ocupó la Escuela 
Normal de Maestros, y su fin no puede ser más noble y caritativo: 
•lar de comer a los nifios pobres.

En un amplio salón del piso primero está el comedor, colocándo­
se dos largas mesas, una para nifios y otra para ñiflas, y en las que 
tomaron asiento hasta el número de 150.

La cocina se ha instalado en el segundo piso con todos los ade­
lantos modernos.

Antes de comenzar el acto, las autoridados e invitados recorrie­
ron las dependencias de la casa, felicitando a los organizadores de 
estas Cantinas por el éxito de su empresa.

Era verdaderamente encantador el aspecto que ofrecía el come­
dor cuajado de nifios, en cuyo rostro se reflejaba la más completa 
alegría.
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La comida consistió en sopa de fideo, cocido de garbanzo y ber­
za, carne, tocino y principio de carne guisada con patatas y postres 
varios.

El Sr. Cadiñanos dirigió breves, pero elocuentes frases, a ios pe- 
queñuelos, ensalzando el acto que se realizaba y  haciendo ver los 
trabajos inauditos que la Junta de Protección a la Infancia ha te­
nido que hacer para llegar a la realización de su pensamiento; pro­
porcionar a los niños pobres que asisten a las escuelas municipales 
alimento sano y abundante.

En párrafos brillantes el Sr. Cadiñanos pintó el cuadro que ofre­
cían los L50 niños, y manifestó que el Ayuntamiento cooperará en 
la medida desús fuerzas al sostenimiento de tan benéfica y simpá­
tica institución y a su engrandecimiento, hasta lograr participe de 
sus beneficios el mayor número posible de niños, pues la gloria me­
jor del Ayuntamiento de Burgos - d e c ía -  es la de que los niños 
miren con cariño y con respeto a aquel anciano que ostenta el es­
cudo de la ciudad que les vió nacer: el Capul Caatell.

El Inspector provincial de primera enseñanza, Sr. Saldaña, tam- 
lén hizo uso de la palabra para ofrecerse a la Junta y dar las gra­

cias a ésta por sus desvelos en favor de la niñez.
A continuación el Párroco de San Lorenzo, D. Andrés de la Igle­

sia, bendijo la mesa y comenzó la distribución de la comida
Al acto, que ha revestido gran brillantez, concurrieron las auto- 

a Protección a la Infancia, repre-
p“ bu”ó '*= '«  y  numeroso

San Sebastian
-------^  tenido lugar la conferencia a cargo del dis-

---- ------^  - *  - *  tiniruido doctor D. Victoriano Solano sobre el
tituberculosa.. mutualidad maternal en la lucha an-

^ merecidas alabanzas a la Junta del Dispensario 
» » » »  « « “ P» toalla. J „ „ .

.ne.an“ ué e'uor̂ ullS::'” ‘
 ̂ ‘ examinar algunas estadísti.

' ^  mortalidad de los niños recién nacidos.
Sebastián, según datos recogidos en el espacio de siete 

Hüos. desde 1901 a 1907, de 9.325 niñoLucumbieron 1 T 4

de los
vida. ’ ^  corresponde al primer mes de

El abandono en que se deja a la mujer embarazada pobre, unido
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a la situación precaria, llena de peligros a la madre y al niño, peli­
gros en los que fácilmente sucumben uno u otro.

En España se deberla legislar el descanso absoluto de la mujer 
embarazada quince dias antes del alumbramiento, pues las madres 
que en el último mes del embarazo se ven precisadas a trabajar, las 
fatio-as que sufren obran sobre si nuevo ser, naciendo éste sin vida.

En un Congreso celebrado en Berlin, los representantes de 17 Es- 
dos de Europa emitieron su voto obligando el descanso a las pandas 
cuatro o seis semanas después del alumbramiento. En el cumpli­
miento de esto va el interés de la raza de la madre y de la criatura.

Se ocupa de la forma que está organizada la Mutualidad en Pa- 
ris y de la forma de establecerla en Guipúzcoa.

El Dr. Solano terminó pidiendo el apoyo de todos en esta labor 
y  que pongan en práctica las máximas de Jesucristo: «Ayudaos

los unos a los otros».

Campo de recreo No hay pueblo que, preciándose de culto e
----ilustrado, no atienda como se merece a la erea-

------------ (>i5n de campos escolares, que, como su nombre
indica, se destinan a recreo, esparcimiento y solaz de la juventud.

El juec-o es la mitad de la vida del niño, es la gran ocupación de 
la infancia, pues favoreciendo la higiene «sica, favorece a la vez la 
higiene del alma; viene a ser el agente por excelencia del desarro­

llo integral. ,  ̂ , ,
En todas partes se huye de tener a los niños ei^los bancos de las

escuelas, sujetos a una severa disciplina, estimando como necesidad 
fisiológica del niño las excursiones y los campos de recreo.

Sentados estos principios, muchisimo es de agradecer al Ayunta­
miento de Sevilla la creación e instalación de un campo de recreo 
para los niños de las Escuelas Nacionales, dando con esto un alto 
ejemplo de cultura pedagógica y de verdadero interés para las cla­

ses menesterosas.
El proyecto de este campo y su instalación se debe al Profesor de 

Gimnasia del Instituto de dicha capital, D. Salvador López, el cual 
merece plácemes, iniciativa que fué entusiásticamente acogida por 
el referido Ayuntamiento.

Estos dias ha sido nuestro huésped el Catedrático 
de Letras de Parts, M. Jean Sarraill, pensionado del 
Gobierno francés para estudiar la organización y fun­

cionamiento del sistema escolar en España y de las instituciones 
que con él se hallan relacionadas.

Acompañado del Dr. D. Eduardo Masip, Secretario general de la  ̂
Inspección Médico-Escolar, visitó dicho señor el martes pasado,;

4» «  Visita 

importante.
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día 20, dicha Inspección, quedando sumamente complacido de la 
manera como está organizado dicho organismo, y  proponiéndose 
hacerlo constar así en el informe que, como complemento de su mi­
sión, debe presentar al Gobierno de la vecina República. De sus 
labios oímos la. afirmación de que nuestra nación no tiene nada que 
envidiar a las más adelantadas en estos asuntos, y al hacerlo cons­
tar así nos es sumamente grato felicitar a los que han implantado 
en Espafta tan trascendental e importante organismo, que ha de ser 
de los que más contribuyan al mejoramiento y perfección de nues­
tro país, enorgulleciéndonos de que sea asi reconocido por persona­
lidades tan distinguidas como el Dr. Sarraill, a quien deseamos le 
sea grata su estancia entre nosotros.

C ^ g n e s o j e  Los temas designados que se han de tratar en el 
K e d i a t i ^ ^  próximo Congreso español de Pediatría, que, se- 

gún hemos anunciado, se celebrará en Palma de 
Mallorca durante el venidero mes de Abril, serán los siguientes:

Puericu ltura.

«Código de la madre instruida». Ponente: Dr. Martínez Varetas 
«La  lactancia natural y  las Gotas de leche en nuestra Patria^iu^ 

uencia recíproca y orientaciones prácticas que requieren una y 
otra en los tiempos actuales». Ponente: Dr. Córdoba.

«Mortalidad en los niños menores de diez años en cada una de
as provincias de España, comparando la de la ciudad y  la del 

campo».

lactancia artificial con uso exclusivo de una 
ase de leche o con sucedáneos o mezclas»,

Seccíón de MEuicrxA.

Ur'M l.tefvtrg.r'’'" " "

«¿Puede realizarse la profilaxia en el niño respecto de la tuber- 
•u OTis del adulto? Cuándo, cómo y en qué casos».

nicas ^ tratamiento de las dispepsias y  gastroenteritis eró-
nicas de la primera infancia». Ponente: Dr. Nogueras.

« inalidad que debe perseguirse en España en los Congresos de 
l^ediatria que puedan celebrarse». «««esos de

Sección db Ciküuía .

«Los neoplasmas en la infancia». Ponente: Dr. Martínez Vareas 

c u ¡n ™ a r ‘^” '°  quemaduras de los niños y de sus consei
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«La ortopedia de la edad infantil, ¿qué valor tiene actnalmente 
como tratamiento exclusivo de las deformidades congénitas y ad­
quiridas?» Ponente; Dr. Vélez.

Sección IV.
Higiene escolar.

«Los juegos en la escuela». Ponente: Dr. Eleizegui.
«Reconocimiento médico pedagógico de los sentidos». Ponente: 

Dr. Eleizegui.
«I>a educación sexual en la tercera infancia*.
«Moderna educación fisica del niRo«. Ponente; Dr. Eleizegui.
«El Kala-azar infantil. Enfermedades parasitarias de la infancia 

en el clima mediterráneo». Ponente: Dr. Pittaluga.
«Los grandes sindromes del artritismo infantil». Ponente; Doctor 

Martínez Vargas.

Las Cantinas escola- En las Escuelas públicas de la plazuela de 
res en Santander *  Nnmancia se ha celebrado la inauguración 

del primer grupo de Cantinas escolares, pa­
trocinadas por el Exemo. Ayuntamiento de Santander.

A la mesa se sentaron los vemie niflos de ambos sexos que reci­
ben instrucción gratuita en dichas Escuelas y que han de formar 
este primer grupo.

Presidieron la comida de los niflos el Exemo. e limo. Sr. Obispo, 
acoiapaMilo de su Capellán, D. José Nicanor, Alcalde D. José Gó 
mez, D. Hfcilio Arri, I). Federico de la Loma; Conce>ales Sres. Gu­
tiérrez, García del Moral, Rivero y Pardo; Inspector de Sanidad 
Dr. Morales, los Vocales de la Junta de Protección a la Infan 
cia, Jefe de la Oficina de Sanidad e Higiene municipal, Dr. Polan 
co, y otras personalidades.

Simpático en ex tr i^o  resultó el acto, siendo de lamentar no per­
mita al AyuntamiélTO aumentar el número do niños y ñiflas que 
puedan disfrutar de los beneBcios de estas humanas y caritativas 
instituciones.

El grnpo inaugurado disfrutará de estos beneficios hasta la ter­
minación del curso actual; y en el próximo serán elMidos otros 
veinte nidos y nidas diferentes para formar el j^rnjK» qué Regirá en 
aquel curso.

Escuelas Católicas El periódico El Fueblo, de la villa de la 
de la Orotova *  *  *  (Islas Canarias), da cuenta de un

liei'tuosü rasgo del vecino de la mencionada 
villa 1). Nisandro González Uorges.

Del aludido escrito tomamos los siguientes párrafos:
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«Con verdadera satisfacción, con inmenso júbilo, porque rasgos 
como éste de que vamos a dar cuenta enaltecen, no sólo a la persona 
que lo realiza, sino a todo un pueblo, ponemos en conocimiento de 
nuestros lectores que un dignísimo hijo de esta villa, que un pa­
triota ferviente, que siente hondo y acendrado amor a este pueblo 
en que naciera; que un espíritu altruista, enamorado de las obras 
bellas y  buenas; que un hombre, en fin, entusiasta del progreso y 
de la cultura ha resuelto costear de su propio, exclusivo peculio, la 
construcción de un amplio, hermoso edificio, con todas las condi­
ciones que la moderna pedagogía exige, para donarlo al Colegio de 
San Isidro de esta villa, a fin de que éste tenga ordenada instala­
ción y  a la vez le permita un mayor desarrollo y ampliación de los 
estudios que actualmente se cursan en el mencionado estableci­
miento docente, que regentan los Hermanos de las Escuelas Cj-is- 
tianas. quienes, merced a ese don privilegiado que para la ense- 
fianza poseen, y al especial tacto y cariño que ponen en su difícil 
ministerio, han consegnido desterrar en absoluto del ánimo de los 
alumnos el tradicional horror al maestro y ai colegio y despertar en 
su espíritu el amor al estudio, la noble emulación del saber.

»E1 meritisimo ciudadano, el esclarecido patriota, autor del nobi­
lísimo rasgo de magnífica esplendidez de que acabamos de dar 
cuenta no es otro que D. Nisandro González Borges, cuyo nombro 
merece que quede grabado para siempre en el corazón de todos los 
orotavenses, y  a quien el pueblo entero deberá eterna gratitud por 
la magna obra que proyecta costear.*

Para la discusión y aprobación del Reglamento de 
Leche. ♦  ♦  la Gota de Leche, ha celebrado el Ayuntamiento se­

sión extraordinaria.
El Sr. Largucha manifiesta que se habla llegado a un acuerdo 

entre las dos tendencias que había respecto a la forma de funcionar 
la institución y sobre las condiciones que han de tener los Médicos 
que presten dicho servicio.

El Sr. Sáiz Herráiz defiende, y es aprobado por unanimidad, un 
articulo adicional para que mientras no so haga la plantilla do Mé 
dicos de la Gota de Leche, cuyo Director actual es el Sr. Gómez 
Herrero y Médico segundo el Sr. Heredero, no pueda figurar en 
este servicio ningún jefe facultativo.

Dió cuenta al Alcalde de las gestiones realizadas para el alquiler 
de un local destinado a sucursal de la referida institución.

El Médico Director de esta institución ha recibido varias cari.is 
de provincias, entre ellas de Granada, en súplica de que remita an­
tecedentes relacionados con la Gota de Lecho, al objeto de estable­
cerlas allí en la misma forma que en Madrid.
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También ha recibido la visita de un facultativo de Jaén que ha 
realizado un detenido estudio de la forma en que se hace este ser­
vicio municipal, con objeto de implantarlo en dicha capital, donde 
dejó creada una obra de beneficencia digna de síplauso el Gober­
nador de dicha provincia, Sr. Tenorio.

Gota de Leche Resumen de la asistencia in fantil durante el mes 
de La Coruña. de Diciembre de 1913 de la Gota de Leehe que 

costea la Junta de Protección a la Infancia de La  
Coruña:

Quedaban en fin del mes anterior: Varones, 31; hembras, 33.— 
Fueron alta en este mes: Varones, 4; hembras, 3. — Fueron baja’ 
Varones, 2; hembras, 4.—Quedan en consulta: Varones, 33; hem­
bras, 32.

Sometidos a lactancia mixta, 18; artificial, 45; materna, 1 ; con 
lactancia terminada, 1 .

Causa de las bajas: Por no presentarse a consulta, 2; por ausen­
tarse, 2 ; por no querer continuar, 2.

Perciben socorro de lactancia en fin de este mes, 57. —En cate- 
gorias l . “ y 2.*, 8. — Consultas celebradas, 124. — Esterilizaciones 
practicadas, 32. — Leche adquirida, 1.899; ídem vendida, 308.850; 
repartida, 1.590.150.

La Corulla 31 de Diciembre de 1913. — E l Director, F e r n a n d o  

R u b i o .

La Protectora de los En el Asilo del Niño Jesús de Valencia se 
Niños en Valencia, ha celebrado la fiesta anual que se ha visto 

concurridísima.
Es esta una institución benéfica que honra a Valencia, pues sin 

recibir ni haber recibido nunca subvención del Estado, de la provin­
cia ni del Ayuntamiento, sólo con la limosna de los buenos valen­
cianos ha conseguido montar un asilo modelo, educando, vistiendo 
y alimentando a infinidad de criaturas huérfanas, y además ha 
construido espaciosas escuelas para cuidar y educar a los niños de 
los obreros mientras sus padres ganan el jornal en fábricas y ta­
lleres.

Las pasadas Navidades han sido para los niños de grandes ale­
grías, pues además de comida extraordinaria, han sido obsequiados 
el día de Reyes con bonitos juguetes.

Un concurso de La Real Academia Española abre uu concur- 
premios. *  *  *  so para la adjudicación de los premios y  soco­

rros de la fundación de San Gaspar, correspon- 
pondiente al año actual.
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Los premios se destinarán a recompensar actos de virtud que ten­
gan por base el amor filial, la abnegación, la honradez, la probi­
dad acreditada, el valor que produzca beneficios a la humanidad, 
las desgracias ocasionadas por reveses de fortuna que hayan cam­
biado la situación de personas honorables, y  que éstas hayan so­
portado cumpliendo con sus deberes de todo género, y  en fin, cuan­
to a juicio de la Corporación sea de estimarse como ejemplar y  me­
ritorio en la vida de los pobres honrados.

Se adjudicarán socorros para aliviar la suerte de hombres de le­
tras, o de sus viudas o familias, siempre que se hayan hecho dig­
nos de este beneficio.

Los premios podrán consistir en una cantidad en metálico o en 
una medalla honorifica.

Premios y socorros se otorgarán por libre iniciativa de la Aca­
demia, a instancia de los interesados o a propuesta de cualesquiera 
otras personas.

En las instancias y propuestas concernientes a socorros a litera­
tos y sus familias, se deberán hacer indicaciones acerca de las prin­
cipales obras de aquéllos y  probar que los interesados lo necesitan 
y son dignos de obtenerlos.

Las instancias y  propuestas de una y otra clase liabrán de estar 
en la Secretaria de la Academia antes de las seis de la tarde del 
tiltimo día del próximo mes de Febrero.

La Secretaría dará recibo de estos documentos, si se pide por es­
crito o de palabra.

Los premios y  socorros se adjudicarán en el mes de Diciembre 
del corriente año.

Los Grupos E s - Bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcaide 
colares matriten- se han reunido en el Ayuntamiento las Comi­
ses, i  *  *  ♦  *  siones de Hacienda, Instrucción pública y Obras, 

con el objeto de ocuparse de la ponencia del se­
ñor Talayera acerca de la construcción de varios Orupos Escola­
res en Madrid.

Después de explicar detalladamente el Sr. Talavera su ponencia, 
que 03 un notable y concienzudo trabajo, se manifestaron en la re­
unión varias opiniones acerca de la forma del procedimiento en 
que se propone la realización del proyecto.

Sociedad de Pe- Pr& m io del D r .  González A lv a re z .— ¥̂ BtQ 
diatria de Madrid, mió se concederá a la mejor Memoria que se 

presente acerca del tema: P a to c ro n ia  del r a q u i­
tism o; au tra ta m ien to  p ro filá c tico  y  cu ra tiv o .

He aquí las bases:
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1 .* Se concederá un premio, consistente en la cantidad de dos- 
cientas c in cu en ta  pesetas, a la Memoria que, a juicio de un Jurado 
nombrado por la Sociedad, lo merezca, reservándose ésta el dere­
cho de conceder dicho premio si ninguna de las Memorias presen­
tadas lo mereciera.

á.* Podrán optar al premio todos los médicos de España.
3.* Los trabajos se presentarán en papel blanco, tamaño cuarti­

llas españolas, escritas en castellano, con letra clara o a máquina, 
y sin que contengan más signos o notas que los que se relacionen 
con el tema.

.4 “ Estos trabajos se encabezarán con un lema elegido por el 
autor, no se firmarán y se incluirán en un sobre blanco, en el que 
figurará el mismo lema; dentro de este sobre blanco irá otro opaco 
y cerrado, conteniendo en su interior el lema, nombre, apellidos y 
residencia de su autor.

.á.® Los trabajos se remitirán a la Secretaria general de la 8o 
ciedad de Pediatría de Madrid (Colegio de Médicos, Mayor, l).

Las Memorias o trabajos premiados pasarán a ser propiedad 
de la Sociedad; los no premiados, sellados hoja por hoja, estarán a 
disposición de sus autores para recogerlos, durante el plazo de un 
mes, al cabo del cual, si no han sido reclamados, se quemarán con 
ql sobre, sin abrir, que contenga el nombre del autor.

7. “ El premio se hará efectivo en los tre in ta  días siguientes al 
fallo, necesitándose para ello, como justificante, un recibo en que 
conste el lema, nombre y apellidos del autor de la Memoria pre 
miada.

8. “ El plazo de admisión de Memorias expira el día 30 de Junio 
de 1914, y el fallo del Jurado se dará a conocer en la primera se­
sión académica del próximo curso.

9. “ El fallo del Jurado calificador es inapelable.
P r e m io  del D r. Tolosa L a to u r .— Este premio se concederá al 

alumno de la Facultad de Medicina, matriculado en la asignatura 
de «Enfermedades de la Infancia*, que mejor se ajuste a las condi­
ciones siguientes:

1. “ Que haya probado asiduidad y celo en el cuidado de los ni­
ños enfermos o ejercido actos protectores, demostrando su afición a 
la especialidad.

2. *' Podrá ser a instancia propia o de sus compañeros de clase, 
teniendo en cuenta la pobreza del candidato-

3. “ Acompañará a la propuesta un breve trabajo sobre un tema 
de Pediatría, siendo preferidos los que hayan sido objeto de discu­
sión en la Sociedad, o mejor aún, una reseña razonada de las sesio­
nes de la misma durante el curso.

4. “ El premio de doscientas c in cuen ta  pesetas podrá dividirse
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en varios accésits, si a juicio de la Sociedad no reunieran por com­
pleto los aspirantes méritos absolutos, pero tratará de concederse 
en todo caso.

5.‘‘ Las instancias y  los trabajos se remitirán a la Secretaria ge­
neral de la Sociedad de Pediatría de Madrid (Colegio de Médicos, 
Mayor, 1 ).

6 “ El plazo de admisión de instancias y trabajos expirará el 
dia 30 de Junio de 1914, y  el fallo del Jurado nombrado al efecto 
se hará público en la primera sesión académica del próximo curso.

7. “ Para recoger el premio, que se hará efectivo en el plazo de 
un mes de su adjudicación, es necesario la presentación de recibo 
Armado por el alumno premiado.

8 . “ El fallo del Jurado calificador es inapelable.

A samblea de las 
Cajas de Ahorros.

Han revestido gran importancia en Madrid 
las sesiones celebradas con motivo de la segun­
da Asamblea de Cajas de Ahorro.

Merece ser conocido el discurso que leyó en el Monte de Piedad 
S. M. el K ey  en la sesión inaugural.

«Señores:
La coincidencia del septuagésimo aniversario de esta benemérita 

institución del ahorro popular instalada en este edificio, cuya pri­
mera piedra puso mi venerado padre, y que hoy ofrece hospitalidad 
amable a todos nosotros, con la celebración de la segunda confe 
renda de Cajas de Ahorro y entidades similares, demuestra que en 
el espíritu bienhechor que inspiró la fundación de aquélla sigue el 
paso de los tiempos, procurando adaptar a las necesidades presen­
tes ia finalidad de protección social a que respondió su creación.

Las nuevas modalidades de auxilio oficial a las clases necesita­
das, pensiones de retiro a ancianos e incapacitados, construcción 
de casas baratas e higiénicas, constitución de capitales para niños 
pobres, pueden, en efecto, obtener decisivo impulso de la coopera­
ción de las Cajas de Ahorro y entidades atines, mediante la aporia- 
ción de su experiencia y material concurso.

R-sa aspiración que os congrega merece mi aplauso y  mi adhe­
sión, y no dudéis de que mi Gobierno habrá de facilitar con sus re­
soluciones el auxilio previo para completar y extender vuestra obra 
cn los términos adecuados al resultado de vuestras deliberaciones.

Ciinfío en que éstas habrán de contribuir al progreso de nuestra 
amada Patria, y estad ciertos de que atender a las necesidades de 
los humildes constituye la más elevada misión de las clases direc­
toras, y, desde luego, el más ferviente de mis deseos.

.^firmándome en ellos, declaro abierta la segunda conferencia 
de Cajas de Ahorro y  entidades similares, y levanto la sesión.»
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Pronunciaron también elocuentes discursos los Sres. Marqués de 
la Mina, AzcArate, general Marvá y  D. Florencio Jardiel.

li Congreso peni- He aquí el índice del cuestionario del Congre- 
tenciarl^spañol, so que se celebrará en La Coruña del l.°  al 10 

de Agosto próximo:
Sección 1.“ : Legislación peíiaL—Delincuencia de los menores de 

edad. -Delitos colectivos.— El arbitrio judicial.—La remisión con­
dicional y  las penas pecuniarias. —Protección de los libertos.—Re­
habilitación de los condenados.—La pena de muerte y  sus substitu­
tivos penales.

Sección ‘2.®: Prevención de los deitíoa.— Disminución de la delin- 
cueneia.—Orientación de la escuela.— Supresión de las casas de be­
biólas alcohólicas.—Medios de combatir la pornografía y la prosti­
tución.—Idem la mendicidad, la vagancia y los juegos ilícitos.— 
La identilicación dactilar.

Sección 3.®: Político  p e «a í.—Potestad reglamentaria de la Ad­
ministración en materias penal y penitenciaria.—Instituciones so­
ciales y políticas en relación con la delincuencia.—Las canciones 
patrióticas como medio educativo.—El trabajo en las prisiones. 
Los economatos en las prisiones.—Colonias agrícolas y  destacamen 
tos penales.—Colonias penitenciarias exteriores.

Sección 4.®: Régimen penitenciario.—Arquitectura penitencia­
ria—Organización arquitectónica de los manicomios judiciales. 
Servicio penitenciario.—Misión de los Párrocos, de los Capellanes 
y de los Maestros en las prisiones.—Función de los Médicos en las 
prisiones^ su intervención en las Juntas de Patronato. El castigo 
corporal en las prisiones.

Sección 5.®: Cuestiones relativas a los menores de edad.-Cum ­
plimiento de la legislación protectora de la infancia y de la juven­
tud.—Alcoholismo infantil.—Colonias educadoras de jóvenes aban­
donados o pervertidos.—Tribunales para jóvenes delincuentes.— 
Asilos de corrección paternal y colocación en familia. Reformato­
rio de jóvenes.—Liberación condicional.—La emigración como co­
ronamiento de la educación protectora de los menores de edad.

*  *  Pensiones al Se ha publicado la convocatoria al concurso 
extranjero! que la Junta para ampliación de estudios e in-

~ vestigaciones cientilieas hace anualmente.
Las pensiones se dividen en dos grandes grupos: pensiones indi­

viduales y cursos y viajes de preparación.
Al primer grupo tienen opción: el profesorado de establecimien­

tos de enseñanza dependientes del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes y las personas que, sin pertenecer al profesorado de
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los establecimientos oficiales, aspiren a ampliar estudios en o4 ex­
tranjero.

Se hace un llamamiento a los maestros de primera enseñanza, 
pues la .Tunta desearla conceder algunas pensiones para seguir uno 
o varios cursos en las Escuelas Normales extranjeras.

En el segundo grupo están comprendidas las pensiones colecti­
vas: cursos breves en Madrid y  viajes al extranjero bajo la direc 
ción competente de profesores para grupos de aspirantes que deseen 
estudiar cuestiones iguales o análogas. {Centros docentes, Museos u 
oficinas. Instituciones obraras, comerciales, etc.)

Balance de pobla- El servicio municipal de Estadística del Ayun- 
ción. ̂  «  *  «  tamiento de Madrid publica el siguiente resumen 

de movimiento de población en 1913:
La cifra total de habitantes es de 605.870.
Las defunciones han sido 590 más que en el año anterior; to­

tal, 15.495.
Fallecieron 5.555 niños menores de cuatro años.
El distrito en que hubo más defunciones (2.251) fué la Inclusa, y 

el que menos (1.033), el Hospicio.
Los nacimientos han sido 16.747.
La proporción de los nacimientos ha sido de 27,64 por 1.000, y la 

de las defunciones, de 25,57.
Hubo 177 defunciones por liebre tifoidea, 188 por tifus exante­

mático, 384 por viruela, 331 por sarampión, 258 por difteria y  crup, 
232 por gripe, 1.821 por diversas tuberculosis, 2.836 por diversas 
enfermedades del aparato respiratorio, 53 suicidios y 163 muertes 
violentas.

La natalidad ha sido inferior a la del año anterior, que alcanzó 
la cifra más alta del decentó.

La mortalidad fué inferior en difteria y  tuberculosis, habiendo 
aumentado por exantemático y viruela.

Represión de El Sr. Vizconde de Eza, de acuerdo conocí Pre- 
la Mendicidad, sidente de la Asociación Matritense de Caridad, 

■ Sr. Conde dePeñalver, ha organizado un servicio 
de recogida de mendigos que ha comenzado a fun-cionar.

Esta recogida no supone, de ninguna manera, la aglomeración, 
en un momento determinado, de personas pobres, sistema que difi­
cultarla o baria imposible la resolución del problema, be trata de 
una acción lenta para poder ir dando destino en Asilos o el que 
proceda, según la edad, sexo y  condiciones de la persona recogida, 
encaminada esencialmente a hacer desaparecer de la vía pública el 
mendigo, a impedir que vuelva a repetirse el hecho que fallezcan
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en la misma de hambre y frió y sin auxilio alguno. A  este efecto, 
todos los dias se recoge el número de personas pobres que permita 
el desenvolvimiento del servicio y  son conducidas al campamento 
de desinfección, en el cual son bañadas y aseadas; y  además se las 
entrega ropa para sus vestiduras.

Por su parte, la Asociación Matritense de Caridad se encargará 
de la manutención de las personas recogidas durante su estancia en 
el campamento y del suministro de las ropas, encargándose des­
pués del reparto de dichas personas en los diversos Asilos, abonan­
do asimismo el importe de la escancia en ellos. La permanencia en 
el campamento de desinfección, se reducirá al breve espacio que 
media entre su filiación, hecha también por la expresada Asocia­
ción y su devolución a los Asilos.

En esta forma, como se ve, no solamente se acomete el problema 
de la mendicidad callejera con un posible éxito dentro de las difi­
cultades que se ofrecen en éste, sino que se faculta un albergue 
para las personas que, careciendo de recursos, se ven expuestas a 
morir en mitad de la calle, y seguramente se resuelve un problema 
sanitario, pues ya se recordará los graves conflictos que ha creado 
en el orden de la salud pública la recogida de mendigos hecha sin 
la garantía de las prácticas de desinfección corporal y de las ropas.

«  Acto inaugural. Hecientemente se inauguró en Oviedo la be- 
néflca institución La Gota de Leche.

El acto se inauguró en el patio llamado de la Reina, transformado 
en artístico jardín. En el ala derecha se colocó la mesa presiden 
cial, en la que tomaron asiento la Bxcma. Sra. Marquesa de Ar- 
güelles y D.'‘ Ignacia Bancos de Prieto, los limos. Sres. Obispo, Go­
bernador civil, militar. Alcalde y Rector de la Universidad, el Mé­
dico Director del establecimiento, Sr. Estrada, el Secretario señor 
Coronauo y otras muchas personalidades de la capital.

Se pronunciaron discursos, y a última hora, doce niños fueron 
pesados y sometidos desde luego a tratamiento, y a las madres se 
las entregó una canastilla con finas ropas para las criaturas en re­
cuerdo de aquel acto, que resultó solemne por la concurrencia tan 
distinguida que asistió.

Fiesta brillante *  En el Colegio Reina Victoria, do esta Corte, 
se verificó el dia 4 de Enero actual el solemne 

acto de repartir entre los alumnos que más se han distinguido en el 
curso los premios a que se han hecho acreedores.

Presidió el acto, en nombre de S. M. el Roy, el Ministro do la Go 
bernación, asistiendo en nombre del Gobierno el Sr. Bergamin.

En la mesa presidencial ocuparon un puesto el Conde de Pinoflel y
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los Sres. D. F. Pita, Lara, Herrera, Rabio, Cerera, Esquer, Marti 
nez Bachiller, Vejía Inclán, Corona y el Dr. D. Rafael Tolosa La 
toar, Médico del benéfico centro.

45

«  «  «  Los niños 

en las cárceles.«

Por los Comités de esta Corte de la Asociación 
de Estudios Penitenciarios y  Rehabilitación del 
delincuente se ha atendido estas Navidades a 

los reclusos de las Cárceles de Mujeres y Modelo.
Entrelos obsequios, figura el del Presidente de la Junta de Go­

bierno, D. Francisco Lastres, con su donativo anual de juguetes 
para los niños de las presas de la Cárcel Modelo.

Esta benéfica Sociedad, cuya Secretaría en esta Corte está en la 
calle de Argensola, 16 y  18, merece la ayuda de las personas cari­
tativas por su obra regeneradora, especialmente cerca de los me­
nores.

Teatro para niños. El teatro para niños, que en Madrid no pudo 
llegar a implantarse, se intenta ahora en Bar 

celona. En breve se hará una prueba, a la que tienen ofrecido su 
concurso Benavente y otros escritores.

Los organizadores se han reunido varias veces en el Fomento 
del Trabajo Nacional, y han asistido personalidades de signifi­
cación.

Es digna de aplauso esta notable empresa, y deseamos a sus or 
ganizadores todo el entusiasmo para llevar, a cabo idea de tanta 
trascendencia.

Distinción merecida- El Rey Víctor Manuel de Italia ha concedido 
la Gran Cruz de la Corona a nuestro eminen­

te jurisconsulto D. Francisco Lastres, Abogado consultor de la Em­
bajada italiana en Madrid, por sus dilatados servicios profesionales 
a la colonia y súbditos de aquella nación.

Felicitamos al Sr. Lastres, a quien tanto debe la Beneficencia es­
pañola.

Comité de Higie- Las señoras do este Comité, continuando sa. 
ne popular. *  *  labor, han acudido en el mes de Diciembre al 

distrito de la Inclusa dándose los premios, 
como siempre, en metálico, y en las condiciones siguientes;

Primero. A las viviendas que estén más limpias de obreros que 
ganen como máximo tres pesetas diarias.

Segundo. A las madres que sepan cuidar y envolver más higié­
nicamente á sus hijos de pecho.

Tercero. A los niños de siete a once años que demuestren más 
cuidado en el aseo general, y especialmente en el de la boca, ojos 
y manos
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be Barcelona.

Memoria de la acción de la Junta provincial de Protección a la 
Infancia y Represión de la Mendicidad de Barcelona, leída ante 
el Pleno de la misma en la reunión celebrada el día 30 de IH 
ciembre del año 1913.

A LA Junta.—Eu bumplimiento del honroso deber que desde un 
principio se impnso, ia Comisión permanente tiene el honor de diri­
girse al Pleao para darle cuenta de su gestión durante el segundo se­
mestre del corriente año.

Sin preámbulo alguno, pues todos los Sres. Vocales conocen bien 
los problemas planteados en Barcelona por la miseria y el pauperismo 
y las dificultades con que eu una ciudad como la nuestra se ofrecen 
al paso en el camino de su resolución, entraremos a dar cuenta del 
balance de la acción de la Junta en el espacio de tiempo que abarca 
esta Memoria, fijando en especial la atención sobre las dos obras que 
nuevamente, por inspiración del Pleno y en virtud de las disposicio­
nes legales vigentes, ha fundado la misma. Nos referimos a la Obra 
de los Parques infantiles y a la de la Extinción de la mendicidad.

Parques infantiles.—W  comenzar el presente curso, sin pompa ni 
boato alguno, fué inaugurado el * Parque infantil de Hostafrauohs», el 
primero de los que, cumpliendo el acuerdo tan atinadamente tomado 
por el Pleno, han de instituirse en todos los distritos de nuestra capi­
tal. El problema planteado por el semiabandono en que quedan los 
hijos de obreros en razón de pasar éstos todo el día en la fábrica o el 
taller, y que preveyó la Junta general al tomar el acuerdo do la fun­
dación de los Parques infantiles, está camino de su solución; con el 
«Parque infantil de Hostafranchs» abierto a los hijos do familias 
obreras de aquella barriada, la protección preventiva, que es la más 
eficaz y la menos onerosa en todos conceptos, se extiende ya a uno 
de los principales núcleos de población obrera. Mañana, cuando ter­
minadas las obras del Grupo benéfico, pueda abrirse el «Parque infan­
til de Levante», que conmpreuderá buena parte de las barriadas del
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Fuerte Pió, San Martín y Pueblo, y más adelante con los que se fun­
darán en Las Corts, en Gracia, en San Andrés, en la parte alta de 
San Martin, en la Barceloneta y en los barrios bajos del casco de la 
ciudad, la obra preventiva contra ese ambiente de la calle que infec­
ciona el espíritu de la niñez, será completa, y la Junta verá dismi- 
noir rápidamente el contingente de esos niños del arroyo llamados 
tñnxeraires, que hoy ha de recoger de la calle contagiados ya del 
mal, y muchas veces de curación difícilísima.

En el «Parque Infantil de Hostafranchs> tendrá la Junta su mode­
lo, pues eu él practica la e.'cperimentación del sistema introduciendo 
las modífícaciones que la práctica aconseja en el programa que para 
su funcionamiento trazó la ponencia encargada de realizar la idea. El 
Parque está instalado en un armplio solar y cuerpo de construcción en 
planta baja, sitos en la calle de Ermengarda, que la Junta ha tomado 
eu arriendo. Una zona del solar está destinada a labores de huerta y 
jardinería, que practican los niños; 'otra zona está destinada a los 
juegos de loa más pequeños, y en la parte construida ha sido instala­
do un taller, en el que los niños inician su habilidad manual y des­
arrollan sus iniciativas.

A gozar los beneficios de la Obra del Parque infantil son admiti­
dos todos los niños hijos de obreros que por tener durante todo el día 
a sns padres en la fábrijca o en el taller viven en peligrosa libertad. 
Las condiciones que se requieren para la admisión son bien pocas; 
estar matriculado eu alguna de las Escuelas de la barriada y no tras­
pasar loslímites de la edad comprendida entre los siete y trece años. 
El Parque abre sus puertas media hora antes de la apertura de las fá 
bricas y talleres, y los uiños pueden permanecer en él hasta las ocho 
de la noche. Mañana y tarde son acompañados y recogidos en sendas 
Escuelas, pasando en el local del Parque el resto de las horas del día. 
A  todos se les sirve a medio día sana y abundante comida, compuesta 
de sopa de buen caldo y nutritivo cocido, pan y vino aguado, y por la 
tarde merienda, compuesta de una rebanada de pan con chocolate, o 
bien con fruta seca o del tiempo.

Es admirable ver cómo se educan los niños que concurren a nuestro 
Parque de Hostafranohs; en el poco tiempo de su funcionamiento, 
muchachos cerriles y sin la menor idea de educación y trato social, 
hánse modificado ostensiblemente; la distracción educadora del tra­
bajo, el apartamiento del arroyo y el respeto a los que se ocupan de 
ellos con un cariño a que no estaban acostumbrados, han hecho el mi­
lagro.

Desde el 1 .” de Octubre hasta la fecha han gozado del beneficio del 
Parque Infantil 64 niños, matriculados en las siguientes Escuelas: 
Nuestra Señora del Carmen, de las Hermanas de San Vicente de Paúl, 
Nacionales de la Tenencia de Alcaldía y de la calle del Riego, Colé-
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gio de San José, de la Preservación de la Pe, de «La Ninfa», Obra 
Max Beuibo, Ateneu Obrer d’Hostafranchs, del Santo Angel Custo­
dio, de los Hermanos Maristas y Colegio Español.

Como se ve, con la Obra de los Parques infantiles, no sólo se guarda 
a los niños durante la ausencia de sus padres del hogar, sino que se 
estimula a éstos a que provean a su instrucción; se educa a los que, 
salvo rarísimas y loables excepciones, crecerían ineducados, se des­
piertan iniciativas, se estimula la noble afíción del trabajo en quien 
estaba avocado quizás a perderla y se nutren esos cuerpos endebles, 
terreno abonado para toda clase de enfermedades, que tanto abundan 
entre los hijos del obrero en las grandes capitales.

Extinción de la mendicidad.—A pesar de sus gestines, no pudo la 
Junta lograr de la Alcaldía de Barcelona el traspaso de la Comisaria 
de pobres que funciona a cargo de ésta para la recogida de mendigos; 
sin embargo, utiliza los servicios de esta dependencia municipal en el 
sentido de que son entregados a la Junta para disponer de ellos todos 
los mendigos recogidos en aquel depósito que son indicados por ésta. 
En tal forma la Junta ha podido empezar su obra para la extinción 
de la mendicidad sin necesidad de duplicar un servicio que, con más 
o menos deficiencias, venía prestándose en Barcelona.

El problema de la mendicidad es tan complejo en las grandes capi­
tales, que la Junta hubiérase visto perpleja al iniciar su obra de ex­
tinción si no hubiera venido en su ayuda la Real orden dictada en 8 de 
Julio de 1912, la cual, al obligar a las Juntas a emprender la resolu­
ción de tan magno problema, fijó el criterio tan sano como justo de 
que cada localidad debía mantener a sus pobres. En las grandes ca­
pitales es la mendicidad forastera la que más pesa, es la continua in­
migración de loa sin trabajo, que se incorporan a no tardar en el ejér­
cito de la vagancia voluntaría, son los vagos profesionales que, no 
teniendo medios de vida en las poblaciones de poco vecindario, llegan 
a los grandes centros como a un reproductivo mercado de holganza. 
En la ponencia que presentaron a la Junta los Sres. Puig y Alfonso, 
Rahola y López, se preveía ya la atención que requería ese recargo 
en el pasivo de nuestro cuerpo social formada por la inmigración pa­
rasitaria, y a repelerlas se dedicaban acertadas orientaciones que en 
la actualidad aprovecha la Junta para el mejor éxito de su cometido.

Era ésta de los mendigos y vagos forasteros la cuestión previa a 
resolver antes de entrar de lleno en las diversas formas de asistencia 
de los mendigos nuestros, y por ahí ha empezado la Junta. El día Ib 
de este mes, avalorado con la firma de nuestro digno Presidente, se 
publicó un bando en el que se consignaban las disposiciones de la 
Junta contra la Mendicidad, y desde aquel día empezó en pleno la 
obra de repatriación de mendigos y vagos forasteros que establece la 
Real orden citada, aunque no en la forma dura que prescribe la men-
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tada disposición ministerial, que ordena sean repatriados por trámites 
y en compañía de la Guardia civil, sino que se practica en forma más 
ñumana; por vapor o ferrocarril, según sea la procedencia del litoral 
o del interior; la forma establecida por la Real orden la reserva la Co­
misión para los casos de reincidencia.

Hasta la fecha, desde el día 15 del corriente, la Junta se ha hecho 
cargo de 52 mendigos de entre los ingresados en la Comisaría de Po- 

repatriados a las siguientes poblaciones de

A Alicante, 3; a Almadén, 1 ; a Bilbao, 1; aBisbal (La), 1 ; a Cala- 
orra, 1 ; a (Jstellón, 3; a Lérida, 2; a Madrid, 1 ; a Falencia, 1 - a 
icazo, 1 ; a Reus, 2 ; a San Sebastián, 1 ; a Sevilla, 1 ; a Tarragona ’ á- 

a lorrevieja, 1 ; a Valencia, 8, y a Vich, 1 . Total, 33 . ' ’
A  pesar de dedicar en estos primeros días todo su esfuerzo a La re- 

patriacion no por ello la Comisión ha dejado de estimar los casos de 
endigos de Barcelona, que eran dignos de su atención y ha pro- 

^irado con los pocos medios de que puede valerse, redim.r’a unos por 
medio del trabajo, a otros con la ubra del «Socorro de Aprendizaje, 
y a  algunos interesando su admisión en los asilos para inválidos qué 
MSten en Barcelona. Sobre un buen número está la Junta practi­

cando averiguaciones con el objeto de facilitarles el socorro con pie-

de" preliminares
eren I Con escrupulosa dis-

1 n, no puede dar de ella cuenta alguna de valor ilustrativo.
de l T Z t  ^ ^^enores.-La recogida y amparo de niños
e Ja calle continua practicándose con la misma fe y con igual perse-

re-TH« «"^cias a esta continuidad han desapa-
ver<.n , ^  aquellas manadas de muchachos harapientos y des­
oí» *  la vergüenza de nuestra ciudad y que se ofre­
cían a tristes consideraciones para el porvenir.

úlH Julio, fecha hasta donde alcanzaba nuestra
Ultima Memoria, han sido recogidi s;

PrlL®' de la Junta...........................  307
Por p írS la re V ^  luspeccióu de Segurida.i................................ 3

..............................................................................  45
'l’oTAL................................. 376

R»; ® dispuesto la Junta en la siguiente forma:
riguado â uê B***** íaniilias en Barcelona, por haberse ave- 
en*la capital fugados de sus casas establecidas

P de donde hacía pééé'habíéé
talM renatria^ que residen sus familias, practicándose
ción de L  r^M or Y con interven-

respectivas Juntas provinciales o locales.......  <)4
4
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Internados en los dii^prsos asilos de que se sirve la Junta
para su educación e instrucción........................................ 146

T o tal ................................  37í)

Desde su constitución hasta el día 30 de Noviembre próximo pa­
sado, la Junta ha extendido su protección sobre 2.113 nihos, la in­
mensa mayoría recogidos en la calle, habiendo en la actualidad a su 
cargo en los distintos asilos, reformatorios, colegios, granjas y colo­
nias en el campo, 243.

Respecto a las niñas abandonadas, la Junta ha recogido desde la 
fecha en que fuá redactada la última Memoria, 27, llegadas a ella en 
la siguiente forma:

Detenidas por la ronda al servicio de esta Junta................  11
Presentadas por los señores Jueces de primera instrucción y

municipales.......................................................................
Presentadas por la Inspección de Seguridad........................  1
Presentadas por particulares.................................................  12

T o ta l ................................  27

De éstas ha dispuesto la Junta en la siguiente forma;
Reintegradas en el acto a sus familias, residentes en Bar­

celona ............................................................................... 1
Repatriadas.................................................................................... ^
Internadas en los diversos asilos de que se sirve la. Junta

para su educación e instrucción........................................ 17

T o tal ................................  27

Desde su constitución hasta la fecha que comprende esta Memoria, 
la Junta ha extendido su protección sobre 183 niñas, habiendo en la 
actualidad a su cargo en los distintos asilos, reformatorios y cole­
gios, 61.

De la población infantil protegida por la Junta desde su constitu­
ción, han sido devueltos al seno de sus familias, rehabilitadas para 
la vida ordenada del trabajo, colocados internos en las casas de sus 
patronos o externos y hospedados en familias obreras de honorabili­
dad: Bü niños y 4 niñas.

Socorro de asilo.—Soa en la actualidad 32 los menores que disfru­
tan del beneficio de esta obra de la Junta. Las cantidades que abonan 
sus familias oscilan entre 37,50 y 2,50 pesetas mensuales, sufragan­
do la Junta el resto del importe hasta completar la cuota establecida 
en los diversos establecimientos, la cual oscila desde 37,50 a 25 pe­
setas mensuales. Buena parte de estos niños socorridos por esta Obra, 
aguardan turno para ingresas en la Casa Provincial de Caridad.

Colonia de preservación contra la tuberculosis.—Los medios con 
que cuenta la Junta no han permitido cumplir su acuerdo de fundar

i
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ima segunda colonia a pesar de estar lleno el número que se estable- 
CIO para la prjinera.

Hoy cuenta la colonia de Fontrubri con los 23 niños que dispone el 
reglamento y todos ellos disfrutan de una salud excelente. Tanto el 
director como los patronos - a  quienes los niños llaman padres- ri 
n !do !“  “  ?  para convertir aquellos cuerpos enclenques y ¡bo-

colo,™. Su educo.ín ,  .n.lruooióo no u, tampoco olvidmja pues

« t a r  ta Í , “  ■ “ f  COSI.., por
Star la Nacional a tres horas distantes del caserío de Fontrubri

sa fc lm n í “ f  por falta de medios ha quedad„
colonia de verdader°
rueve niñoa"'''' Moscaroles hay en la actualidad
su vTda y » resueltamente el buen camino de
c L I  e de^!n y -  exiguo vecindario,
ello e ! donde aprender los niños un oficio; po;
sentido T  desarrollar su plan en este

fr u t t Í f lr r e lS ^ ^ ^

Noví1 T “ ” ‘ * t  Hesde el día 1 .» de Julio al 30 de
JuntaTg a V c  dos restaurants que sostiene la
de r C r e  o " ° " « « P " “ dientes 10.526 al de la calle del Peu
de la Creu y 9.420 al de la calle de Lamote, en Hostafranchs.

la obra de' l̂n'*° hasta la fecha, han gozado de los beneficios de
embarazo T  de Maternidad, 474 mujeres en estado de
das o sp ° habiéndose repartido entre ellas 94.048 comi­
das, o sea a razón de 138 por término medio cada día

•aurlnt drM "p’“ ® ««tableceree el tercer res-

rnadas de Gracia y San Martín de Provensals

restaurant
escuelas de^rbl/^^d^*" asisten a las
que Infantil  ̂ 'J"® P»*-» I®» niños se fundó el «Par-

z:Z:r;tZ“'ZSclir »-
■iu í'ré'.tau 'talr.tri'’ "  í “ u P ™ " " « '  '■*" 'I® l“«  beucfioio,
P .« Z S “ Z L * r.-

n « S f - L *  ruuta b . enccnlrado en 
ta..“ c o r  V y en le. J„ece. d.
^o« casos en^ " " ‘«'pales, excelentes colaboradores de su obra. En 

n que es necesario el depósito gubernativo de un menor
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para hacer cesar un estado de hecho de ejemplos corruptores, la Jun­
ta ha hallado en el Gobierno civil toda clase de facilidades, habién­
dose logrado con su auxilio apartar del peligro regular número de 
menores, sobre los cuales la Junta por sí sola no hubiera podido ejer­
cer su acción protectora.

Los señores Jueces, conociendo la obra de la Junta, acuden a ésta 
para que, con su actuación benéñca, complete la acción de justicia que 
realizan, cuando en virtud de sumarios por ellos tramitados aparecen 
menores victimas de malos ejemplos o estando en situación de aban­
dono. Gracias a esas dos valiosas colaboraciones, la obra de la Junta, 
con respecto a los menores abandonados, puede desarrollarse en ple­
nitud de acción por lo que se refiere a su amparo. Muchos casos de 
abandono material y moral y hasta de corrupción, que no hubieran 
llegado a conocimiento de la Junta y en los que la justicia hubiera 
podido aplicar la sanción de las leyes a los culpables, pero no el bál­
samo al daño de las víctimas, han podido ser atendidos gracias a esta 
colaboración de la autoridad gubernativa y la judicial a nuestra obra. 
Los jóvenes José L. y Tomás F., víctimas del vicio de un invertido; 
la niña Victoria C., inocente criatura a quien su madre utilizaba para 
ejercer con más libertad su deshonroso comercio; las jóvenes Asun­
ción T., Concepción J. y Pilar B., deshonradas las dos primeras por 
el amante de su madre y la tercera por ua sujeto que parecía tenerla 
sugestionada; hoy todos bajo la protección de la Junta, lo están gra­
cias a esa compenetración entre dichas autoridades y nuestra corpo­
ración.

Trabajos de menores.—No hemos apartado tampoco nuestra aten­
ción, en lo que a la Junta incnmbe, respecto del trabajo de los meno­
res. Gracias a la intervención de la Junta, dejó de verificar sus ejer­
cicios de equilibrio en el Circo Ecuestre, un niño de nueve años de 
edad qme figuraba en la troupe de los «hermanos Frediani», y en el 
Cine Dorée una troupe compuesta de cinco gimnastas, ninguno de los 
cuales alcanzaba la edad fijada por la ley.

Uenunció además a la autoridad gubernativa un suelto publicado 
por la prensa de la capital, en el que se anunciaba como matador de 
novillos un niño de 13 años de edad.

Informó desfavorablemente la solicitud de permiso para trabajar 
como coupletista, presentada por la madre, la niña Asunción C. 
Montero, por no reunir ésta las condiciones que tija la ley.

Finalmente, interesó de los señores Tenientes de Alcalde, se sirvie­
ran dar las oportunas órdenes para evitar que los jóvenes aprendices 
vayan por las calles cargados con pesos que no corresponden a sus 
fuerzas. Las contestaciones recibidas fueron todas de acuerdo con lo 
solicitado por la Junta.

Donativos y suscripciones.—Sólo uno ha recibido la Junta duran'e
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que desestimar, por no ser de su inoumbeucia, 110  solicitudes en de­
manda de asHamiento de niños y 47 en demanda de sobrealimenta­
ción. Sin embargo, ha ilustrado a los recurrentes desahuciados, siem­
pre que ha habido lugar, respecto de las instituciones a que podían 
acudir, habiendo, en muchas ocasiones, redactado nuestras oficinas 
las solicitudes y gestionado los documentos.

Las obras del Grujió Benéfico se practican con gran actividad, y 
si no surgen contratiempos inesfierados, podrán inaugurarse a me­
diados del año próximo.

Finalmente, desde principios del año próximo funcionará en las 
oficinas de la Junta un Registro general de Beneficencia local, al cual 
podrán acudir todas las entidades benéficas en demanda de datos, para 
mayor facilidad en el desempeño de su cometido.

Con ello pretendemos poner los primeros jalones del censo de pobres 
de Barcelona y llegar más tarde a la unidad do la Beneficencia bar­
celonesa dentro de su hermosa variedad.

Al igual que se practica en las grandes poblaciones de Europa, y 
contando con la colaboración de las demás entidades benéficas, ten­
dremos en Barcelona un Registro con fichas individuales de cuantas 
f>ersonas acudan a la Beneficencia para sus necesidades, el cual, ade­
más del valor del censo, tendrá la doble utilidad de evitar por un 
lado la expoliación y de facilitar, por otra j)arte, el socorro al verda­
deramente necesitado.

A  este Registro estará adscrito el de las entidades benéficas de 
Barcelona, con expresión de los servicios determinados que prestan 
y de los requisitos que son indispensables a los pobres para disfru­
tarlos, con el objeto de evitar a los necesitados do protección o soco­
rro el calvario que j>ara muchos os el ir llamando do puerta en puer­
ta hasta que se abre la de la institución que puede socorrerles.

*

Antes de dar fin a esta Memoria, debemos dedicar un recuerdo al 
Excmo. Sr. D. José Francos Rodríguez, que tan dignamente y con 
tanto cariño ocuj>ó la presidencia de esta Junta. Los azares de la po­
lítica le apartaron de nuestro lado. Pero, afortunadamente, estos 
mismos azares han puesto a la cabeza de nuestra Corporación a jjer- 
sona tan iniciada en las cuestiones sociales y benéficas como el exce­
lentísimo Sr. D. Rafael Audrade y Navarrete, quien, en el corto 
tiempo de su presidencia, ha demostrado ya con creces el cariño que 
siente por nuestra Obra; justo es, pues, que al saludarle hoy en nom­
bre del Pleno nos felicitemos de tenerle en nuestra presidencia, ya 
que de ello resultará honor para la Junta y provecho para su Obra.

Barcelona, Sude Diciembre de 1913.—Por la Comisión jiermanen- 
te.— El Secretario, Ramón A lbó.
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Síntesis de la acción de la Junta provincia l en Octubre de 1913.

En cumplimiento de su cometido, esta Junta, durante el mes de 
Octubre del que rige, ha ido desarrollando su acción en la forma que 
a continuación exponemos sucintamente:

Recogida y amparo de menores.—Los niños y niñas recogidos 3’ 
amparados por la Junta durante el mes de Octubre se elevan a 77. De 
éstos, unos han sido reintegrados al seno de sus familias por haber 
resultado de la información oportunamente practicada eran recién 
fugados de sus casas; otros han sido repatriados a diversas poblacio­
nes, facilitándoles la Junta el correspondiente billete; y otros, en fin, 
han sido internados en varios establecimientos adecuados a cargo de 
la Junta.

De los antiguos trinxeraires que la Junta había recogido abando­
nados, a veces sin la más rudimentaria instrucción, y careciendo casi 
de toda educación, han sido habilitados a la vida del trabajo siete, 
después de un prudencial período de reforma y a los cuales la Junta 
ha proporcionado colocaciones en el comercio o industrias, siendo 
además dos de ellos, por no contar con familia propia, confiados a 
otras de reconocida honorabilidad, mediante el pago de un estipendio 
convenido; con lo cual la Junta tiene establecido para la formación 
de sus menores el Régimen de libertad vigilada, según la modernísi­
ma orientación y procedimiento racional de que ya se trató en el re­
cién clausurado Congreso Internacional de Protección a la Infancia 
que se celebró en Bruselas.

Restaurants de maternidad.—En los dos restaurante gratuitos de 
maternidad, fundados y sostenidos por la Junta para la debida asis­
tencia y sobre alimentación conveniente a las madres pobres, emba­
razadas o lactantes, se han repartido, durante el mes de Octubre, 
3..361 comidas; las plazas vacantes que se habían producido por cese 
de algunas de las antiguas concurrentes ha sido llenadas con 24 mu­
jeres nuevas.

Comedor escolar.—Al igual de los cursos anteriores, lo tiene esta­
blecido la Junta en la barriada de Hostafranchs para las niñas de fa- 
íuilias menesterosas que concurren asiduamente a distintas Escuelas 
de dicha barriada. Las comidas repartidas por la Junta a las niñas 
de referencia, desde la apertura del curso actual hasta el .31 de Octu­
bre, ascienden a 1.015.

Pargue in fan til.—Lo ha abierto la Junta este curso v también en 
barriada de Hostafranchs, calle de Ermengarda, 51, empezando a 

«ncionar desde el día 6 del propio Octubre. A  él asisten multitud de 
niños, hijos de familias obreras, que concurren a los diferentes cole- 
K'os establecidos en la mencionada barriada de Hostafranchs.

‘Se abre por la mañana a las cinco y no se cierra hasta entrada la
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noche, a las ocho. De esta suerte los padres, madres ó encargados, 
al abandonar sus casas para ir al trabajo a la fábrica, taller, etc., 
pueden dejar con toda tranquilidad confiados sus niños, llevándolos 
al Parque, instalado en un espacioso local abierto al aire libre y ha­
bilitado convenientemente al efecto. El campo está plantado de árbo­
les y con tierra a proposito para cultivar plantas, legumbres, flores, 
etcétera; en el mismo pueden disponer de varios instrumentos para 
diversos juegos higiénicos e instructivos, sin faltar el local destinado 
a  repaso de lecciones y talleres.

Una vez llevados allí los niños, y bajo la inspección del Director, 
auxiliado por el personal subalterno conveniente, se dedican al juego, 
o a suaves tareas de agricultura, o bien so inician en diversos oficios 
de cerrajería, alfarería, carpintería, etc., cada cual según sus incli­
naciones peculiares, sin ser desatendido el repaso de lecciones. Al 
llegar la hora do clase son acompañados a las respectivas Escuelas 
en que están matriculados; volviendo, acabada aquélla, al Parque, en 
donde se reanudan los juegos mientras aguardan la hora de la comida, 
consistente en sopa de caldo, cocido y pan, todo a discreción, con su 
vino correspondiente. Sigue por la tarde el mismo orden: se les sirve 
merienda y permanecen allí, aguardando que sus familias vayan a 
buscarlos de regreso del trabajo.

Los niños matriculados hasta la fecha sou 55, pertenecientes a 
ocho distintas Escuelas.

Sobre defensa de menores.—Entre varios casos que han preocupa­
do la atención de la Sección 5.* Jurídica y Legislativa de la Junta, 
ésta ha intervenido en el de una menor que pretendía embarcar para 
Ultramar en compañía do una mujer de dudosos antecedentes, intere­
sando do la Junta local de Emigración evitara dicho embarque.

Ha intervenido también oficiosamente cerca del Juzgado sobre su­
mario incoado contra un vil sujeto que violó a dos menores de quince 
y doce años de edad, a favor de las cuales la Junta ejerce su tutela y 
protección.

Asimismo se ha hecho cargo de un muchacho, víctima do un inver­
tido preso en cárcel, y en cuyo caso también interviene la Junta, 
atenta siempre y celosa, singularmente en semejantes delitos, de que 
sea aplicada con todo rigor la sanción penal correspondiente.

Investigó a los ulteriores efectos lo que hubiere de cierto acerca de 
lo que se leía en algunos periódicos sobre el caso de un menor, ame­
nazado de muerte por su propio padre, y el cual tal vez hubiera sido 
víctima del golpe de cuchillo a no ser la oportuna intervención de un 
agente do la autoridad.

Se interesó en favor de una muchacha que se había refugiado ea 
casa de un conocido huyendo de las amenazas de su propio hermano, 
dado a una vida no muy ejemplar.
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Varios.—Como más notables y que manifiesta claramente el espí­
ritu y celo que informa a la Junta, son de notar los siguientes acuer­
dos tomados por la Comisión permanente:

Felicitar al Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública con moti­
vo del Real decreto sobre el «Patronato del Niño Escolar», cabiéndola 
la satisfacción de poder exponer al mismo la labor que la Junta venía 
ya realizando en aquel sentido.

Llamar la atención de los Sres. Tenientes de Alcalde de Barcelona 
sobre el gran número de jóvenes aprendices que hieren el sentimiento 
de humanidad al verles llevando sobre sus hombros o a rastras pesos 
sobreexcedentes a sus fuerzas físicas, que no los pueden tolerar sin 
grave mengua de la salud de los^mismos.

Solicitar del Sr. Alcalde se estudie el modo de poder habilitar en 
las plazas de cierta capacidad de Barcelona pequeños parques y pra­
dos convenientemente resguardados, donde pudieran los niños y niñas 
jngar libremente, sin peligro al tránsito continuo y acelerado de 
viandantes y carruajes

Insistir de nuevo en la campaña iniciada por la Junta sobre la mul­
titud de accidentes desgraciados de que son víctima los niños que fur­
tivamente se montan en las traseras de los tranvías, automóviles y 
demás similares, inconscientes del grave peligro que les amenaza.

De todo ello la prensa se ha hecho eco unánimemente, cooperando 
de esta suerte a fomentar el espíritu de cultura y amor en pro de los 
niños y a hacer remarcar lo qne es obligación de todos, de evitar el 
espectáculo que, a más de ser origen de muchas desgracias, es en de. 
trimento del buen nombre de la ciudad.

Trabajos técnico adnmiísímíívos.—Habiéndose recibido una visi­
ta del corresponsal del Diario Ilustrado, de Santiago de Chile, don 
Armando Hinojosa, se le acompaña a visitar los establecimientos sos­
tenidos por la Junta, se le facilitan ejemplares de los trabajos publi­
cados por la misma y se le informó a instancias suyas de la crgauiza- 
ción de la beneficencia pública y privada en la provincia, mostrándo­
se satisfecho y elogiando la obra que se realiza.

Un menor, de nacionalidad italiana, llegado reeieutemente a Barce­
lona, fué puesto n disposición del Sr. Cónsul de Italia en esta capital.

Otro menor, procedente de Marsella, fué repatriado a Orán, en don­
de tiene la familia.

I  ué embarcado para la Habana un niño, reclamado por su propia 
madre, y el cual había estado largo tiempo bajo el amparo de la Jun­
ta. habiéndosele proporcionado la documentación necesaria que re­
quieren las disposiciones vigentes en la República cubana.

Una niña, desaparecida de Madrid y reclamada por el Juzgado del 
distrito del Hospicio a la Autoridad Judicial de Barcelona, fué reoogi. 
da por la Junta y repatriada a Madrid debidamente acompañada.
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Procedentes de diversas poblaciones de Francia fueron repatriados
a Bilbao dos muchachos, pallándoseles el trayecto hasta Zaragoza, a 
cuya Junta de Protección se les recomienda, debidamente documen­
tados.

Han sido presentados al Museo Social diversos trabajos, extractos 
y varias íotografias de las instituciones que sostiene la Junta, ha­
biendo para ello sido esp>ecialmente invitada.

Se expidieron multitud de comunicaciones para la apertura del 
Parque infantil; otras pidiendo a varios Sres. Gobernadores y Alcal­
des, como Presidentes de las respectivas Juntas, datos referentes a 
familias de niños protegidos por la Junta; diversas otras interesando 
de varios Sres. Jueces noticias acerca de sumarios que se relacionan 
con niños explotados o abandonados.

Asimismo fueron despachadas multitud de comunicaciones recibi­
das sobre consultas de situación de niños y niñas amparados por la 
Junta, de trámite de expedientes y funcionamiento de dicha Junta y 
de diversas entidades benéficas de Barcelona, de la provincia y de 
toda España en general.

Fueron recibidas en las oficinas gran número de personas en solici­
tud de protección por varios conceptos, a las que se les tomó por es­
crito la correspondiente petición, siendo luego informadas y presen­
tadas a la Junta.

Estadística de documentos.—Durante el propio mes de Octubre el 
movimiento de comunicaciones por entrada y salida ha sido el si­
guiente:

Recibidas, 134. Expedidas, 136.

Síntesis de la acción de la Junta provincial en Noviembre de VJ13.

Recogida y amparo de menores.—Los niños y niñas recogidos y 
amparados por la Junta durante el^mes de Noviembre de 1913 son 2H, 
de los cuales unos han sido devueltos a sus familias respectivas 
con la correspondiente admonición de las graves responsabilidades 
que contraen en caso de reincidencia; a otros la Junta les costeó el 
viaje a sus respectivas poblaciones; y otros, en fin, han sido interna­
dos en diversos establecimientos para su educación ó reforma.

Comedor escolar. Durante el propio mes de Noviembre han asisti­
do diariamente al comedor, gozando del beneficio, -‘Iñ niñas, á las 
cuales se han repartida 685 comidas.

Parque infantil. En el Parque infantil han sido admitidos cinco 
nuevos menores. Las comidas ascienden a 94‘2.

Restaurants de maternidad.—En los dos restaurante que sostiene 
la Junta para la asistencia a las madres pobres embarazadas o lac­
tantes, se han repartido durante el mes de Noviembre 3.36-1 comidas, 
habiendo sido admitidas tres mujeres nuevas para ocupar otras tan-
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tas vacantes que por cese de antiguas concurrentes se habían pro­
ducido.

Socorros de aprendizaje.—Esta obra que la Junta tiene en en.sayo 
va dando los más lisonjeros resultados, toda vez que mediante la 
misma se consigue aminorar en manera altamente provechosa el ejér­
cito de la mendicidad y vagancia que se produce bajo diversas for­
mas, como son betuneros, vendedores ambulantes, etc., so pretexto 
de ayudar a los gastos de la familia. Es un socorro que se facilita en 
especies, las d uso más principal, como pan, arroz, judías, con tal 
que los padre.̂  pongan a sus hijos en algún aprendizaje, supliendo la 
Junta con dicuos s corros los cortos emolumentos que durante aque­
lla época perciben los menores.

Las especies facilitadas por la Junta durante el mes de Noviembre 
son: Pan, 77.! o6 kilogramos; arroz, 6.440 kilogramos; judias, 6.440 
kilogramos.

Sobre defensa de menores.—Entre otros casos que la Junta ha 
atendido, la Sección S.® de la misma solicitó de la autoridad guber­
nativa la suspensión del trabajo de unos menores en espeotácnlcs pú­
blicos, por ser peligrosos los ejercicios a qne se dedicaban, además 
que no tenia n la edad qne señala la ley.

Investigó ■ que hubiere de cierto en unos rumores sobre supuesta 
venta de una menor por parte de su madre con tiñes perversos.

Enterada del estado de corrupción deshonesta en que vivía una in­
feliz niña, cuya madre se dedicaba a la prostitución, solicitó de la 
autoridad gubernativa el depósito de dicha menor, haciéndose cargo 
de la misma e internándola por su cuenta en un establecimiento ade­
cuado.

Habiéndose practicado asimismo un detenido informe acerca de la 
situación de maniiiesta inmoralidad en que se hallaba otra niña, obli­
gada a dormir con el amante de la madre, solicitó también el depósito 
de la menor, haciéndose cargo de la misma.

Varios.—Durante el propio mes de Noviembre se han practicado 
informaciones acerca de 64 solicitudes de protección presentadas a 
la Junta en demanda de aislamiento sobre alimentación, etc., siendo 
luego puestos en efecto los acuerdos tomados referentes a las mismas.

Se han efectuado numerosas visitas de inspección en los talleres o 
fábricas donde la Junta colocó sus ex-írinxeraires, así como en las 
casas de establecimientos donde están hospedados.

A raíz de varias reclamaciones y consultas, se han expedido multi­
tud de comunicaciones facilitando a los interesados los datos reque­
ridos.

Eatadtslicci de menores.—Duraate el mes de Noviembre el movi­
miento de comunicaciones ha sido: Recibidas, 147; expedidas, 113.̂
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be Valencia.
Trabajos realizados por la Junta Provincia l de Protección á la In ­

fancia y Represión a la Mendicidad de Valencia en el año 1913.

E x c m o . S e ñ o r :

Si un precepto reglamentario no impusiera a la Secretaría de 
esta Junta de Protección a la Infancia y Represión de la Mendi­
cidad la obligación de redactar la Memoria anual de los trabajos 
realizados por esta Corporación, y el estudio somero, o la indica­
ción de aquellas cuestiones principales que en su última etapa han 
ocupado preferentemente su atención, valdría la pena prescindir 
de tal trabajo ante las contrariedades y desencantos sufridos por 
esta Junta en el pasado año 191íá.

Por eso comenzamos esta labor con desaliento, casi con tristeza, 
que se acrecienta más y más al comparar lo que este año ha sido 
la vida de esta entidad y lo que fue el anterior, ante los horizon­
tes exuberantes de halagüeñas esperanzas y de posibles y no leja­
nas realidades.

Y he aquí la razón por la que esta vez hemos de ser parcos en 
este resumen o balance de actividades desenvueltas y de conside­
raciones tenidas en cuenta en los meses que abarca esta Memoria, 
temiendo siempre que nuestros labios puedan emitir frase o con­
cepto alguno, que más que de censura pudiera ser la expresión grá­
fica de desilusiones sufridas o de verdades puestas en olvido por 
los que han sido causa de aquellos sinsabores.

¿Y en qué han consistido éstos? En una lucha continua en de­
fensa de los intereses sacratísimos de ios niños y de los pobres, 
mermados de-tal manera, en lo que a su recaudación oficial se re­
fiere, y a base de principios tan erróneos y mas o menos hábil­
mente sustentados y defendidos, que hicieron necesaria la protesta 
continuada de la Junta y la defensa de sus derechos, con la utili 
zación de recursos legales que aun se hallan pendientes de reso­
lución ante el Tribunal gubernativo de Hacienda.

En más de l.ó.íKKt pesetas estima la Junta los perjuicios que se 
le han producido en el año último por la interpretación viciosa de 
la Real orden de de Marzo, que otorgó a los Uelegados de Ha­
cienda la facultad antes reservada a los Ministros de este ramo de 
concertar con las Empresas de espectáculos públicos el pago del 
impuesto del Timbre por un tanto por ciento determinado, y la 
anomalía de confundir la Hacienda el impuesto del 5 por 100 crea­
dlo sobre las entradas y localidades de espectáculos públicos con el
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concepto de un simple recargo de Timbre; pero de nada valieron 
los esfuerzos de esta Corporación para demostrar la sinrazón o los 
errores de aquellos funcionarios a quienes la ley y los reglamen 
tos hablan confiado el cargo de meros recaudadores y custodios 
fieles de los fondos de la Junta, hasta que éstos vinieran a sus ma­
nos para invertirlos en los fines que tienen destinados; y una vez 
consumados los hechos a que aquella conducta dió lugar, que­
brantado por fundamental modo el estado normal económico de 
esta Corporación, vióse precisada a desenvolver sus actos, si no de 
una manera irregular, porque ello no cabe en las dignísimas perso­
nas que componen esta Junta, sí con la parquedad de medios 
puestos a su disposición, pero distrayendo siempre su atención y 
sus fuerzas a la defensa de aquellos intereses que tanto lamenta 
haber visto desaparecer. En esa lucha pertinaz y constante ha 
empleado esta entidad bastante más de medio año, casi su totali­
dad, dando con ello motivo a frecuentes reuniones de la Comisión 
permanente y de la Sección jurídica; doblando el trabajo de los se­
ñores Vocales, que con asiduidad y paciencia, dignas de todo en­
comio, han permanecido fieles en la brecha y han asistido con 
gran constancia a las sesiones; calcúlase, pues, si en estas condi­
ciones era lógica y humanamente pensando, exigir que la vida de 
las otras Secciones tuviera un desarrollo metódico y positivo. No 
obstante ello, ha conseguido la Junta obtener por espectáculos pú­
blicos una recaudación de 42.923 pesetas, que unidas a las (i.413,70 
pesetas, importe del sobrante del presupuesto anterior, y a 90 pe­
setas reintegradas a caja por variosconceptos, suman las 49.435,41 
pesetas que integran el capítulo de ingresos del año 1912. Además 
fueron socorridos en la Asociación Valenciana de Caridad 24() ni­
ños, 48 madres laclando y 21 mujeres y madres indigentes, a todas 
las cuales se les proporcionó diariamente tres comidas por cnenla 
de esta Junta de Piotección a la Infancia; se abonaron ocho lac­
tancias mensuales, se suministraron 1.307 botes de leche y fueron 
reintegradas a puntos de su procedencia 04 familias indigenles- 
habiendo habido 124 bajas en el socorro de niños, 25 en el de ma 
dres laclando y nueve en el de indigentes.

En el Asilo de San Eugenio fueron ingresados 40 niños y dados 
de baja 15; y en la Asociación Protectora de los Niños ingresaron 
diez pec|ueñuelos y fué dado de baja uno.

También se otorgaron algunos socorros extraordinarios a niños 
y madres enfermos; recibieron instrucción en la escuela de la di­
cha Asociación algunos pequeñuelos; fueron atendidos en el dor­
mitorio de aquélla algunos transeúntes indigentes y prestó servi­
cios de consideración a esta Junta en el reconocimiento de niños 
y de madres, tanto la Institución de la (íofa de Leche, establecida
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por cuenta del Ayuntamiento en esta ciudad, como el laboratorio 
de análisis montado al efecto en la Asociación Valenciana de Ca­
ridad con todos los adelantos que la ciencia requiere, a fin de que 
cada día sean más patentes los beneficios que ha de reportar a las 
madres en pro de las tiernas vidas de sus hijos la sabia aplicación 
de las leyes protectoras de la infancia.

Después de esto sólo resta hacer una ligera indicación de aque­
llas cuestiones que principalmente se ofrecieron a la .lunla en el 
desenvolvimiento de su actividad, si bien esta Corporación no es 
ja llamada a resolverlas, y es una de ellas la facilidad con que de­
terminados matrimonios claudican en el cumplimiento de las obli­
gaciones más sagradas con respecto a sus hijos ante la considei-a- 
ción de que estas Corporaciones atienden con preferencia a niños 
abandonados y madres indigentes, cual si hubiera ley alguna ca­
paz de sancionar el incumplimiento de los deberes naturales que 
todo padre contrae de criar y educar a sus hijos.
' Asunto es este que requiere un detenido estudio y una acertada 

resolución por parle de lee poderes públicos, ya poniendo cortapi­
sas al eijercicío de los derechos civiles y políticos en las que así 
obran, pues no es lícito que quien viene a agravar al Estado des­
entendiéndose de los más altos deberes de la paternidad disfrute 
de los beneficios que como ciudadano le otorgan las leyes, ya cas 
ligando con mano dura al que en su vida privada demuestra que 
no es un modelo de esposo y de padre; que si la sociedad matri­
monial es el primer eslabón de esa cadena que constituye la gran 
familia de una nación, endeble y frágil ha de ser por cierto aqué 
lia cuando más abunden los raquíticos lazos que la sirven de 
unión.

El marido que abandona a su mujer y a sus hijos a pretexto de ir 
a buscar trabajo en otras poblaciones, ocultando luego a la familia 
su paradero y su fortuna próspera o adversa; el divorcio no declara­
do por los tribunales sino privadamente pactado por diferencias de 
carácter; los malos tratos del espo.so por la afición de éste a la be­
bida y a la vagancia; y otros casos que no es posible relatar en el 
breve espacio de una Memoria, causas son repelidas que a diario 
alsntati a la vida normal y corriente de la familia; y si una entidad 
oficial, mirando por el bien general y la cultura del país, se halla 
pronta a abrir sus brazos en favor del desgraciado cuando circuns 
tancius naturales y tristes de la vida colocan a determinados seres 
en situaciones de verdadera necesidad que requieren un eficaz 
auxilio, jamás deben los medios de protección de aquella entidad 
dispense, servir de incentivo para que a su sombra se mermen o 
desaparezcan los vínculos naturales de la familia y se fomente in 
directamente el desorden.
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Otra de las cuestiones que se ofrecen también frecuentemente a 
la consideración de estas Juntas, es la imposibilidad en que se 
halla de castigar a los patronos que abusan de la escasa edad de 
algunos pequeños que tienen empleados en sus fábricas y talleres; 
las repetidas visitas de nuestros Inspectores a dichos centros fa­
briles han puesto de relieve la frecuencia con que son burladas 
las leyes que se dictaron para poner cortapisas a semejantes des­
manes; pero limitada la acción de estas Juntas a poner en conoci­
miento de las de Reformas Sociales los hechos de esta índole que 
observe para que ésta entienda en ellos, no teniendo la vida ac­
tiva y la vigilancia perenne que las Juntas de Protección a la In* 
fancia vienen ejerciendo, dicho sea sin menoscabo de las funcio­
nes importantes que a aquéllas están encomendadas, ni de su pru­
dente y sabia organización, es lo cierto que no se consigue sino de 
una manera problemática corregir aquellos casos que ha encon­
trado dignos de sanción la Junta de Protección a la Infancia. De 
desear fuera que la acción de éstas, por lo que se refiere a los niños 
y a las madres, tuviera más amplias facultades, pudiendo llegar 
hasta la imposición de multas, cuyo importe viniera a parar a las 
Cajas de dichas Juntas de Protección, aumentando de este modo 
los ingresos que obtiene en favor de los necesitados y sirviendo 
de incentivo a sus Inspectores para que la persecución y el castigo 
de las faltas contra la ley del trabajo de mujeres y niños fuera uua 
evidente y palmaria realidad.

Otra de las cuestiones que con frecuencia se presentan, es el 
auxilio que reclaman determinadas jóvenes maleadas o ya prosti­
tuidas, cuando por su edad, que tluctúa entre diez o quince años, 
se hallan ya fuera de la acción de estas Juntas y entran de lleno 
en las de Trata de Blancas; mas como ni los escasos medios de que 
dichas Juntas disponen las permiten un amplio desenvolvimiento, 
ni por la edad de las repetidas jóvenes le sea factible su ingreso 
en Asilos dedicados a la protección de los pequeños, vénse obliga­
das estas Juntas de Protección a la Infancia a reclamar el amparo 
de otras Corporaciones benéficas en pro de esas desdichadas, in­
vadiendo atribuciones de otras Corporaciones a las que correspon­
de el conocimiento de esos asuntos.

Y no se diga que es el afán de estas entidades protectoras de los 
niños salirse de las esferas que les están enconmendadas, ni abar­
car horizontes que le son impropios; es que recibida tan bien por 
el público su misión simT)ática y bienhechora, a ella acuden los 
necesitados de toda índole en busca de protección, cual si fueran 
la panacea o el paño de lágrimas que hubiera de poner remedio a 
<lesdichas de la humanidad, que entre el niño desamparado y el 
anciano desvalido a los cuales socorre, no sólo queda en la escala
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de la vida el individuo apto para desenvolver sus facultades en su 
propio interés o el víctima de la falacia de las gentes y del vicio, 
sino aquel otro que antes de poderse ganar el sustento y alcanzar 
un pleno desarrollo de sus facultades, continúa siendo niño aun 
en el orden de la experiencia y de la villa; y dejar a éste en el des­
amparo, es como abandonar una inteligencia y un corazón a las 
puertas de la perdición más innoble, cuando precisamente se 
abren aquéllos a los halagos de la fantasía y de la vida.

Valencia y Mayo de 1913.—JSÍ Secretario general, Jü.\n T orues. 
V.“ B.°— El Gobernador Presidente, López García .

jontsii proviflciales y locales.
Albacete.—Sesión del 13 de Noviembre de 1913.—Se reunieron 

en el despacho oficial del Sr. Gobernador civil los señores Vocales 
de la Junta provincial, con el fin de celebrar sesión.

Se dió lectura al acta de la anterior, la que fué aprobada. Segui­
damente hace uso de la palabra D. José Castillo Soriano, Gober­
nador Presidente de esta Junta, manifestando que, siendo la pri­
mera sesión que tenia el gusto de presidir, dirigía un respetuoso 
saludo a todos los señores presentes, dignísimos compañeros de 
Junta, y se congratulaba de poder compartir las penosas tareas de 
tan santa y sagrada institución con personas afectuosas y conoci­
das por lazos de sincera amistad anterior. Recuerda que le cupo la 
honra, por virtud de su cargo de constituir, y dar forma legal a este 
organismo, con personalidades de tan firme voluntad y  de tanto 
mérito moral e intelectual, que ello por sí sólo bastaría para que él 
ofreciera su más entusiasta y decidido apoyo a la misión y fines de 
esta Junta. Con fácil y elocuente palabra, se extiende en conmove­
doras y atinadas consideraciones sobre la protección del niño y del 
mendigo anciano, que logra entusiasmar a la Junta. En un brillan­
tísimo párrafo dice: «Libremos al niño que por su natural fia()ueza 
y porque es incapaz de defenderse en esa edad de tantos enemigos 
como rodean su salud, proporcionándolo alimento, abrigo, higiene, 
educación e instrucción, y habremos formado hombres útiles a la 
sociedad, al pais y a la patria.

Se muestra enterado de toda la labor realizada por esta Junta y  
dedica también párrafos encomiásticos a la obra de los Sres. Cube- 
lio y Aguado, ensalzando sus prendas personales.
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Y termina ofreciendo a la Junta todo su poder, energ;ía8 y buena 
voluntad para conseguir ver realizada la idea de emplazar en esta 
capital un Asilo para niños desamparados y  abandonados, pues re­
conoce que es la base fundamental para hacer más eficaz y prove­
chosa toda obra de protección.

El Sr. Aguado, en nombre de la Junta, dió la bienvenida al se­
ñor Presidente, expresó la gran satisfacción con que habían oido 
tan sublime y  sentida oración, llena de sentimientos elevados y al­
truistas, y hace votos porque su permanencia en esta capital, donde 
se le aprecia y tanto se le quiere, sea larga, con el fin de que esta 
Junta vea cumplidos tan beneficiosos propósitos para bien de las 
clases desvalidas e infortunadas y gloria de esta institución.

Después se dió lectura a la relación de ingresos que remite el se­
ñor Delegado de Hacienda por el producto del 5 por 100 del Tim­
bre del Estado sobre espectáculos públicos durante el mes de Oc­
tubre, importante a 44,21 pesetas y encontrándola conformo con 
las notas objeto de la investigación, se devuelve a su proceden­
cia para su pago. También se dió lectura a otras dos de los pueblos 
de Madrigueras, Casas Ibáflez, Villarrobledo, La Rosa, Chinchi­
lla y Hellin, de los meses de Septiembre y Octubre, quedando ar­
chivadas.

Se presentan varias peticiones de socorro y se acuerda conceder 
las anteriormente justificadas.

Se acuerda, por unanimidad, entregar á la «Caridad.'del produc­
to ingresado en los meses de Septiembre y Octubre, el 10 por 100 
del JO que se destina por la Ley a Mendicidad, que importan 121 
pesetas 80 céntimos.

Por último se acuerda admitir un donativo de 113 pesetas a favor 
de la infancia.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, se levantó la sesión
—Seatótt del 19 de Diciembre de f.9í3.—Abierta que fué la se­

sión por el Sr. Gobernador civil, se dió lectura al acta de la ante­
rior, que fué aprobada. Seguidamente se dió cuenta de la relación 
de lo recaudado por el 5 por 100 del Timbre del Estado por espec 
láculos públicos durante el mes de Noviembre último, importante 
a 450,28 pesetas, y  comprobada con las notas de la invesii<'ación 
se acuerda devolverla al Sr. Delegado do Hacienda, de conformi­
dad, para su pago.

Después, fueron revisadas varias peticiones de socorro, y se 
acuerda conceder las más importantes. *

Hace uso de la palabra el Presidente D. José Castillo y  Soriuno 
para manifestar que como ya consta a la Junta, por acuerdo do 
sesiones anteriores, de que precisaba adquirir un solar para poder 
emplazar un Asilo de protección a la infancia, procedía indagarla
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persona que pudiera y le conviniera vender el terreno suficiente al 
objeto deseado, y a las pocas horas de hacerse pública nuestra pre­
tensión, tuve el honor de recibir la visita dcl ex Alcalde de esta 
capital, el Exemo Sr. D, Gabriel Eodares Lossa, el que sin preám­
bulos de ninguna clase y oponiéndose a todo aquello que sisnifique 
abanza, elogio o lisonja, puso a disposición de la Junta todas sus 
propiedades para ()ue ésta eligiera el sitio más adecuado y conve­
niente, además de su cooperación material en la construcción <le 
dicho Asilo. Que dejando en libertad al referido Sr. Lodares de que 
él tlesigne el sitio por serles más conocidos como dueño, ofreció ce­
der a la Junta todo el terreno necesario de una huerta que posee 
en propiedad en la calle de San Francisco y San Sebastián de esta 
capital, por ser el más céntrico.

En este momento todos los concurrentes piden la palabra, <iue 
les fué concedida, y con gran satisfacción agradecen y encomian 
los expontáneos rasgos de bondad, generosidad y de amor altruista 
del donante.

La Junta, en vista de lo expuesto por el Sr. Presidente, acuerda 
por unanimidad aceptar los ofrecimientos hechos por el Excelentí­
simo Sr. D. Gabriel Lodares Lossa del solar mencionado para em­
plazar el Asilo de protección a la infancia, asi como su cooperación 
material en la parte que él estime conveniente y sea su voluntad; 
y  como el Sr. Lodares se opone a que se le tribute a su persona 
pompas ni manifestaciones públicas que dice le disgustan, y no pu- 
diendo esta institución mostrar su agradecimiento de otro modo 
que el de visitarle y darle gracias personalmente, se acordó tam­
bién levantar la sesión para cumplir este acto de cortesía.

Alicante — El Sr. Gobernador, Presidente, en 9 de Diciembre, re­
mite la cuenta de ingresos y  gastos realizados durante^el tercer tri­
mestre del año último, cuyo resumen es el siguiente: Ingresos, 
19.158,95 pesetas; Gastos, 8.208,40; Existencia para el cuarto tri­
mestre, 10.950,55 pesetas.

Badajoz.—SesídM del 22 de Diciembre de J9ÍJ. — Ueunidos previa 
segunda citación en el despacho del Sr. Gobernador cilvil. Presi­
dente, con asistencia de éste y los señores alcalde do la capital, 
O. Ricardo Gutiérrez, Teodomiro Durán, Antonio Lorenzo, Celesti­
no Rodríguez Corzo, Fernando Nicolás, Juan Acosta, Mario Gon­
zález de Segovia y el Secretario Sr. González de la Puente, abier­
ta la sesión y leída el acta de la anterior tué aprobada, levantán­
dose la sesión acto seguido para continuarla en el Palacio Episco­
pal, con el fin de rendirle cariñoso homenaje de adhesión y simpa­
tía al nuevo Prelado de esta Diócesis, Exemo. é limo. Sr. D. Adol­
fo Pérez Muñoz, Vocal nato de la Junta.

Constituida la Junta en Palacio, el Sr. Gobernador civil expresó
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«n sentidas y elocuentes frases sus respetos personales y  en nom­
bre de la Junta que presidía al limo. Sr. Obispo, enalteciendo la 
justa fama de que viene precedido dicho señor en favor del des­
valido.

El limo. Sr. Obispo contestó á este saludo, que el Sr. Gobernador 
le hacia en representación de la Junta, con un elocuentísimo dis­
curso, demostrando sus relevantes dotes para tan honroso y  eleva­
do puesto, y  ofreciéndose cariñoso a todos y cada uno de los Voca­
les de la Junta, y, en general, para cooperar con su valiosa ayuda 
a la alta y humanitaria labor que esta Junta, de la que es Vocal 
nato, está llamada a ejecutar en la Sociedad.

La Junta en pleno se adhirió a estas palabras del Prelado y le 
cumplimentó, como en justicia se hace acreedor.

El Secretario y el Vocal D. Mario González de Segovia, en nom­
bre y representación de la Junta, al nuevo Gobernador civil don 
Luis Martínez, que por primera vez presidia la Junta, y  al Sr. A l­
calde de la capital, D. Emilio Martínez y González de la Riva, que 
también asistía á Junta por primera vez, pidiéndoles dichos señores 
que como Presidente y  Vocal nato, respectivamente, dediquen su 
reconocido celo por la caridad, la más bella de las virtudes.

El Sr. Gobernador, y con él el Sr Alcaide, contestaron á dicho 
afectuoso saludo ofreciéndose muy cortésmentc a la labor que la 
Junta viene realizando, do conformidad con lo que los Sres. Secre 
tario y G. de Segovia le interesaron, agradeciéndoles dichos seño­
res su celo e interés por tan magnánima obra.

A estas palabras del Sr. Presidente se adhirieron los Vocales don 
Juan Acosta y T). Antonio Lorenzo.

Dada cuenta de los socorros prestados a desvalidos e indigentes 
por disposición de la presidencia durante el tiempo transcurrido en 
la i'iltima Junta, por unanimidad fueron aprobados.

El Sr. Secretario propuso a la Junta que, en vista de los dias de 
Navidad y Pascua que se avecinaban, desearía se socorriera á los 
pobres durante los días 24, 25 y 26, acordándose tras breve discu- 
«ión, en la que tomaron parte todos los Sres. Vocales, socorrer a los 
mendigos con una ración por mañana y tarde, y facilitar a los po­
bres vergonzantes bonos por valor de 250 gramos de bacalao, 275 
de arroz, 275 de judias, un pan y 25 céntimos en efectivo, encar­
gándose a los Sres. Secretario y Tesorero la gestión de este 
acuerdo.

El limo. Sr. Obispo hizo presente que, debido a sus múltiples 
ocupaciones, se verla en la imposibilidad de asistir a las Juntas en 
algunas ocasiones, y solicitaba autorización para enviar un üelega- 
■do a las sesiones que él no pudiera asistir.

La Junta, aunque con sentimiento por verso privada de la asis-
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tencia a sus sesiones de tan preclaro e ilustre Vocal, acordó, vis­
tas estas manifestaciones, conceder la autorización solicitada.

El Secretario propuso que con motivo de las Pascuas se conce­
diera una fíratiticaeión al escribiente y al mozo, acordándose con­
ceder 25 pesetas al primero y 15 al sesrundo.

Y sin más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
— Sesión del 2 de Enero de 1914.—Reunidos, previa segunda ci­

tación, los sefiores Gobernador civil, D. Antonio Lorenzo, D. Fer­
nando Nicolás, D. Mario González de Sepovia, D. Ricardo Gutié­
rrez, I). Francisco üurán. f). Antonio González Cnadrado, D. Juan 
Acosta Morenza y Secretario en el despacho del Sr. Gobernador ci­
vil, Presidente, abierta la sesión y leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

El Sr. Gobernador civil hizo presente que el objeto de la Junta 
era dar cuenta de una visita que había recibido de una Comisión 
del Ateneo de Badajoz, interesándole que esta Junta concediera un 
donativo con que contribuir a la fiesta do Reyes, organizada por di­
cha Sociedad.

Después de una detenida disensión, en la que tomaron parte todos 
los Sres Vocales, se acordó conceder un donativo de 200 pesetas y 
nombrar una Comisión compuesta por los sefiores D. Antonio Gon­
zález Cuadrado, I). Mario González de Kegovia y D. Ricardo Gu­
tiérrez Acedo, para representar a esta Junta ante dicha Sociedad.

Dada cuenta de la Real orden de 29 de Diciembre de 1913 sobre 
asambleas de Juntas provinciales y municipales, se acordó darse 
por enterada la .Junta y que se publique en el Boletín Oficial.

El Vocal Sr. Acosta y Morenza presenta a la Junta su renuncia 
del cargo de Inspector del Timbre en los espectáculos públicos, y 
por unanimidad se acuerda no admitirla, basado en los buenos ser­
vicios prestados a la Junta en su cargo, y sus relevantes dotes para 
su dosempefio, manifestando el Vocal Sr. González de Segovia su 
sentimiento porque la Junta no posea los suficientes fondos para re­
munerar su arduo y laborioso trabajo en beneficio de la Junta, y 
proponiendo que se haga constar en acta un expresivo voto de gra­
cias para dicho seftor.

Y sin más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
— El Sr. Secretario de la Junta, en 12 de Diciembre, remite la 

cuenta de ingresos y gastos correspondiente al cuarto trimestre del 
afio último, cuyo resumen es el siguiente: Ingresos, 6.700,50 pese­
tas; Gastos, 1.812; Existencia para el primer trimestre de 19U, 
4.8HH,5(i pesetas.

Baleares.—Se ha reunido en el Gobierno civil de Baleares la Jun­
ta de Protección a la Infancia, tomando importantes acuerdos para 
su funcionamientc.
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También se trató de orííanizar para el verano próximo una colo­
nia escolar, habiéndose nombrado una Comisión que estudiará los 
medios de convertir en realidad tal deseo.

Después de otros asuntos, se acordó invertir 250 pesetas en bonos 
para los pobres, con motivo de las pasadas Pascuas.

Barcelona.—Sesión del 5 de Julio de 1913.—Eeunióse en el des­
pacho del Gobernador civil, y bajo la presidencia del mismo, el 
Pleno de la Junta provincial de Protección a la Infancia y  Repre­
sión de la Mendicidad, con asistencia de los señores Vocales.

El Sr. Marqués de Camps excusa su asistencia.
El Excmo. Sr. D. José Francos Rodríguez, que por primera vez 

preside el Pleno, se ofrece a la Junta como Gobernador y  como 
particular, diciendo que pondrá toda su autoridad y su esfuerzo en 
coadyuvar a los fines que persigue la Junta.

Leida y  aprobada el acta de la sesión anterior, el infrascripto Se­
cretario da lectura a la Memoria de la Comisión permanente, dando 
cuenta de su gestión desde la última reunión del Pleno, siendo apro­
bado por unanimidad.

Acto seguido el Vicepresidente, Excmo. Sr. D. José Monegal, sa­
luda al nuevo Presidente en nombre de la Junta, añadiendo que 
ésta se felicita de tener ai frente de la misma persona tan bien dis­
puesta a colaborar en la obra social que la Junta viene realizando.

El Presidente contesta agradeciendo la salutación del Sr. Mone- 
gal y las palabras que le dedica en Ja Memoria la Comisión perma­
nente; felicita a la Junta por la fe y el entusiasmo que ha puesto en 
su obra; oree que no habrá en España otra que le aventaje, y repi­
te los ofrecimientos de su concurso, que lo debe, dice, no sólo como 
Gobernador, sino como ciudadano. Añade que la labor de las Jun­
tas tiene una importancia capitalísima, pues la acción social cons - 
tante y  amorosa ha de curar muchos de los males que aquejan a la 
sociedad. Pero para que esta acción sea eficaz, son necesarias dos 
cosas: el esfuerzo personal y los medios pecuniarios; del primero, 
no cabe dudar—dice—que contamos con él en el seno de la Junta, 
y la Memoria que la Comisión permanente acaba de presentar al 
Pleno es prueba patente de ello; respecto de los medios pecuniarios, 
es necesario no descansar para allegar fondos con que sostener y 
mejorar nuestra obra; para todo lo cual se ofrece a la Junta y se 
pone a su disposición.

Las palabras del Presidente son recibidas por el Pleno con mues­
tras de agradecimiento.

El Sr. Puig y Alfonso dice que, por el texto de la Memoria, tiene 
la Junta conocimiento del estado actual de las gestiones prelimina­
res para empezar la campaña de extinción de la mendicidad, y que 
asi que se reciba el oficio de la Alcaldía empezará de firme y en
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jrran escala la repatriación de mendigos forasteros y la asistencia a 
los naturales o vecinos de Barcelona.

El Presidente dice tendría que mirarse cuílntas plazas hay dispo­
nibles en los asilos para la reclusión de los viejos e inútiles sin fa­
milia, que para lo concerniente a la repatriación 61 se ofrece a tra­
tar con las Ckjmpafllas navieras y  de ferrocarriles, y  que seria tam 
bién útil encomendar a la Guardia civil que impidiese el acceso a 
la capital de todos los que pretenden lle«rar a ella para vivir de la 
mendicidad.

El Sr. Pnig cree que también deberían intervenirse los muelles, 
pues el mayor contingente de mendigos lo da la costa sud-oriental 
de la península.

El Dr. López cree que si pudiera evitarse la inmigración parasi 
taria, el problema de la extinción de la mendicidad quedarla redu­
cido a la más mínima expresión, aunque Barcelona tuviera que am­
parar a los pobres de la provincia, y añade que por ello, principal­
mente. Barcelona ha de tener interés en que se cumpla la ley de 
qae cada pueblo cuide de sus pobres.

Se procede a la lectura de la cuenta trimestral de ingresos y gas­
tos, que es aprobada.

El Presidente hace notar lo bajo de la recaudación en consonan­
cia con el gran número de espectáculos que existen en Barcelona, 
y so muestra partidario de (jue la Junta perciba sus ingresos por 
administración directa, con lo cual tiene la esperanza de que la re­
caudación aumeniaria considerablemente.

Son presentados a la Junta los planos del Grupo BenéHco, cuyas 
obras van a empezarse bajo la dirección del arquitecto Sr. Sagnier 
por la casa Pujadas y Llobet, quien ha presentado mejores propo­
siciones.

Los individuos de la Comisión permanente dan sobre el particu­
lar detalles a la Junta y son aprobados, acordándose empezar las 
obras a la mayor brevedad.

El Sr. Bartrina se lamenta del exceso de trabajo que pesa sobro 
la Comisión permanente, que ha de entender en todo lo que a la 
Junta incumbe, por la poca frecuencia con que se reúnen las Sec­
ciones, y excita el celo de los Presidentes respectivos rogándoles 
se sirvan reunirlas con más frecuencia.

El Sr. Puig y Alfonso, Presidente de la Sección de Mendicidad y 
V'agancia, dice que él ha reunido la que preside siempre que ha te­
nido asuntos a tratar y que todas las veces se han reunido en mi- 
noria.

Los demás Presidentes de Sección, presentes al acto, hacen la 
misma declaración del Sr. Puig- En vista de ello, se acuerda esti­
mular el celo de todos los Vocales para que se sirvan asistir con
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asiduidad a las Secciones, toda vez que cada día va siendo mayor 
y  más laboriosa la tarea de la Junta, 

y  no habiendo otros asuntos de que tratar, se levanta la sesión. 
Burgos. - Sesión del 1 ° de Diciembre de ly i i i .—Se reunieron en 

el despacho del Sr. Gobernador, l^ajo la presidencia del mismo, pre­
via convocatoria, los Sres. Vocales expresados a continación:

O.* Basilia Arnáiz, D.* Julia López de Vélez, 1).* Crescencia Ló­
pez, D. Teodnlfo Gil, D. Anselmo Salvá, D. Valentín Jalón, Sr. A l­
calde, D. Kmeterio A. Valcárcel, D. Juan A. Cortés, D. .\nrelio 
Gómez, D. Rodrigo Sebastián, limo. Sr. Doctoral D. Mariano Ro­
dríguez, Dr. Simón J. Seisdedos y l)r. Pedro Carcedo.

.\cto continuo hace uso de la palabra el Sr. Presidente, dirigien­
do un afectuoso saludo a todos los Sres. Vocales que componen la 
Junta por ser la primera vez que tiene el gusto de dirigir la pa­
labra, enalteciendo los fines que persigne esta institución manifes­
tando que en esta clase de obras se debe poner todo el empello po­
sible para llevar a efecto todos los importantes asuntos que la están 
encomendados por las leyes y  reglamentos-, en este sentido dirigió 
un mego á todos los presentes a fin de que trabajen siempre con el 
mismo entusiasmo, con objeto de que los acuerdos lleguen a su 
ejecución.

El Sr. Gómez, en nombre de la Junta, agradeció este saludo, ha­
ciendo presente al Sr. Presidente que siempre encontrará en los se- 
flores Vocales una gran fuerza de voluntad para llevar a efecto los 
acuerdos que se tomen en consonancia con lo que disponen los re­
glamentos. El Sr. Presidente dió las gracias.

Acto seguido se dió posesión de sus cargos al Sr. .Alcalde, ü. .Ma­
nuel de la Cuesta, y a D. .Aurelio Gómez, nombrado este último 
Vocal de Real orden.

Por el Sr. Secretario se dió cuenta de los asuntos de trámite, que­
dando enterada la Junta; se dio lectura de dos instancias suscritas 
por I). Rufino Arnáiz y por l).* Lorenza Santamaría en solicitud de 
socorros, designándose para su informe una ponencia compuesta de 
1).* Felicia López, D. Basilio Arnáiz y D.“ Crescencia López, para 
que, en unión de D. Juan A. Cortés,resuelvan, respecto a la primera, 
lo que estimen pertinente, y con respecto a la segunda, después de 
enterados de la veracidad de los hechos que se mencionan, den 
cuenta para su resolución en la primera sesión que celebre la Jun­
ta. El Sr, Valcárcel dió cuenta de los trabajos realizados por la Co­
misión gestora encargada del establecimiento de las cantinas esco­
lares, manifestando que están ultimadas las obras en los locales de 
la antigua Normal do Maestros y en otro cedido generosamente 
por el Vocal D. Rodrigo Sebastian, asi como adquirida la cocina y 
demás enseres; con este motivo dió lectura de un concienzmlo tra-
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bajo detallando el funcionamiento de Jas cantinas escolares, fné 
muy elogiado por los señores de la Junta, la que acordó dar las 
gracias al Sr. Valc&rccl por el interés demostrado en pro de la Ins 
titución.

Concedida la palabra al Sr. Gómez, hizo presente dicho señor que, 
según acuerdos de 7 de Febrero y 14 de Julio últimos, la cocina 
adquirida debía ser instalada en la tienda asilo, siendo ésta la en­
cargada de condimentar las raciones para los cien niños que han 
de acudir á las cantinas; después de atinadas observaciones por 
parte de I). Mariano Kodrignez, se acordó rectificar dichos acuer­
dos j' dirigir eu este sentido atento oficio al Sr. Presidente de la 
tienda-asilo.

Asimismo el Sr. Gómez interesa del Alcalde gestione ijue la con­
signación o subvención de 1.500 pesetas que para estos efectos te­
nía concedida el Ayuntamiento y que ha sido retirada, sea consig­
nada nuevamente en presupuesto, ofreciendo el Sr. Cuesta gestionar 
dicho asunto cerca del Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda, 
poniendo desde luego de su parte todo el interés para conseguirlo. 
Se acordó que una Hermana de la Caridad, auxiliada de una postu- 
lanta, esté ai frente de las cantinas, y que acuda una normalista 
por turno, de las que están en prácticas. Se designó al Sr. Alcalde 
para que ordene sea trasladada la cocina de la tienda-asilo y para 
que dirija oficios a los JVIaostros de las Escuelas municipales con el 
fin de que éstos remitan relaciones de los niños que acuden a dichos 
centros, y en unión de la Comisión gestora de las cantinas hacer la 
elección de los que han de asistir a los comedores, previa presen­
tación de instancias solicitándolo.

Se nombró una ponencia para que estudie cuantos conciertos se 
bagan con respecto al 5 por 100, a fin de que sean mayores los ren­
dimientos, y, por último, se conv no que a su debido tiempo se so­
liciten subvenciones de los poderes públicos para los niños que se 
proyecta mandar al sanatorio que se designe.

y  no habiendo más asuntos de que tratar, se dió el acto por ter­
minado.

Castellón Vinaroz) .— El día 6 de Junio de 1913 se reunieron en 
el despacho de la Alcaldía, previa convocatoria de ésta, los señores 
D. Felipe Ferrer. D.“ Francisca Ferrer, D.“ Julia Nos, el Sr. Cura 
párroco, D. Sebastián Roca, I). José Sanchiz, D. Agustín Boix y 
D. Juan Bautista Sendra, procediéndose a la constitución de ia 
Junta de Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad, 
quedando constituida en la forma siguiente; Presidente, Ü. Felipe 
Ferrer Flos, Alcalde; Vocales: 1J.“ Francisca Ferrer, Maestra na­
cional; U.* Julia Nos, madre de familia; D. J. Pascual Bolx, Cura 
párroco: D. Pedro de Benito, Juez de instrucción; I). Sebastián
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Roca, Médico titular; D . José Saiichiz, Maestro nacional; D . Agus­
tín Boix, padre de familia, y  D. Juan Bautista Sendra, obrero.

El Sr. Juez no comparece al acto por atenciones propias de su 
cargo, pero se faculta al Secretario del Ayuntamiento para que se 
traslade al Juzgado de primera instancia y le lea esta acta para que 
firme después la toma de posesión.

Se nombra Tesorero Contador a D. Juan Bautista Sendra y Secre­
tario a D. José Sanchiz.

— Sesión del 21 de Junio de Í913.—Reunidos en el despacho de 
la Alcaldía, previa la oportuna convocatoria, losSres. D.“ Francis­
ca Ferrer, Cura párroco, D. Sebastián Roca, £). Juan Bautista Sen­
dra, D. Agustín Boix y D. José Sanchiz, bajo la presidencia de don 
Francisco Goner, Alcalde accidental, por ausencia del propietario, 
se acordó, luego de haber cambiado impresiones para la mejor con­
secución de los fines encomendados a esta Junta:

Que se pidan los carnets y distintivos al Consejo Superior para 
los señores que integran la Junta.

Facultar al Tesorero, D. Juan Bautista Sendra, para que propon­
ga un Auxiliar.

—Sesión del 28 de Agosto de 1913.—Asisten: D.^ Julia Nos, re­
verendo Cura párroco, D. Sebastián Roca, D. Juan Bautista Sendra 
y  D. José Sanchiz, bajo la presidencia de D. Felipe Ferrer, Alcal­
de de la ciudad, quien en breves pero sentidas frases manifestó la 
conveniencia de instalar en esta ciudad un Comedor donde los po­
bres de solemnidad, tanto de la localidad como transeúntes, pudie­
ran hallar alimento dos veces al día, y de tal modo se evitaría el 
poco edificante espectáculo de la mendicidad callejera.

Todos los presentes aplaudieron la feliz iniciativa del Sr. Presi 
dente y manifestaron hallarse dispuestos a secundarla con entu­
siasmo.

Se acordó abrir una suscripción voluntaria para atender a los 
gastos del Comedor patrocinado por esta Junta. En lineas genera­
les se formuló un presupuesto.

Se acordó mandar una alocución a los semanarios de la localidad 
participando al pueblo el proyecto que se deseaba realizar, y que 
pronto saldría una Comisión a invitar al vecindario para que se 
inscribiera al efecto de que la idea fuera realidad.

Leída por el Secretario la alocución que al efecto había hecho por 
si se aprobaba, lo fué por unanimidad.

Se acordó adquirir un libro de actas.
Asimismo se acordó que el próximo lunes saliera la Junta a invi­

tar personalmente al vecindario y abrir la suscripción voluntaria.
Que el Sr. Cura haga las gestiones necesarias para instalar el 

Comedor en el Asilo de Pobres Desamparados.
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El Rdo. Sr. Cura párroco expuso que cierto joven enseñaba can­
ciones inmorales, y  como está en las atribuciones de la Junta subsa­
nar estos actos, el Sr. Alcalde ordenó a los agentes de su autoridad 
que vigilaran y reprendieran al joven de referencia.

Al mismo tiempo, a propuesta del Sr. Sendra, ordenó que se ex ­
tremara la vigilancia los miércoles y jueves en la playa, donde se 
hallan instaladas las casetas de baños, para evitar que los hombres 
se extralimitaran y pasen adonde se bañan las señoras. Señaláron­
se estos dias por ser dias de vapor, y  porque si habia habido extra­
limitación había sido por parte de los pasajeros de estos semanales.

—Sesión del 20 de Octubre de 19J5.—Asisten los Sres. D.“ Fran­
cisca Ferrer, D .» Julia Nos, D. Sebastián Roca, Rdo. Sr. Cura pá­
rroco, D. Agustín Boix, D. Juan Bautista Sendra y  ü. José San- 
chiz, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Felipe Ferrer, y este 
señor hizo constar que los agentes a sus órdenes habían cutnplido y 
puesto coto a las denuncias exj>uestas por los Sres. Cura y Sendra, 
quienes, lo mismo que los demás señores de la Junta, agradecieron 
rhuchísimo su celo e interés.

Decidióse llevar a la práctica el proyecto de Comedor de pobres 
y aplaudióse como debía la iniciativa de la primera autoridad ci­
vil, que cedía un local de planta ad fíoc, contento que se exteriorizó 
al girar una visita al local habilitado para tan loable fin.

Acordóse la adquisición de platos, vasos, cucharas, etc., enseres 
indispensables para que el Comedor pudiera funcionar inmediata­
mente.

El Secretario leyó una cariñosa y  atentísima carta del excelentísi­
mo Sr. Secretario general del Consejo Superior, y se acordó que por 
la Secretaria se manden extractos de las sesiones celebradas, cum­
plimentando el ruego de dicho excelentísimo señor.

Leyóse una circular del Consejo Superior, en la que se interesaba 
la suscripción de esta .Junta al Boletín del Consejo, y como ya se 
habia suscrito, se acordó participarlo a la superioridad.

D.“ Francisca P’errer expuso que hay algunas desalmadas que 
hacen industria de los expósitos, y se acordó oficiar a las Juntas de 
Benicarló y Peñíscola para que se ponga coto a este vergonzoso 
negocio.

Se acordó abrir una lista para que so anote a los pobres que se 
crean con derecho a asistir al Comedor de pobres.

(¿ue todos los que se inscriban sean considerados como protegidos 
provisionales y  en expectativa, y que concurran hasta que se haga 
la lista definitiva.

Que el Comedor se inaugure el próximo día 22, con motivo de las 
fiestas Constantinianas.

Córdoba. El br. Secretario do la Junta remite la cuenta de in-
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fíresos y gastos realizados durante el tercer trimestre, cuyo resu­
men es el sipfuiente: ísfljresos, 6.091,34 pesetas; Gastos, 1.938,75; 
Existencia para el cuarto trimestre, 4.152,59 pesetas.

Coruña — Sesión del 7 de Julio de 1013.—Se reunieron, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador civil interino, D. Alejandro Blin, 
Sres. D. Mariano Garda Rodriguez, en representación del ilustri- 
simo Sr. Presidente de la Audiencia, D. Manuel Casás, D. Ildefon­
so Mosquera, I). Emilio Ramos Leira. 1). Dámaso Pérez Alén, doña 
.Maria Barbeito Cerviño, D.“ Maria Quesada, D. Vicente Rodríguez 
Prieto y el Secretario 1). Leopoldo Pedreira. Excusaron su asisten­
cia la Sra. D.“ Dolores Pardo y D. José Paz Varela.

De orden del Sr. Presidente se leyó el acta ue la sesión anterior, 
que fué aprobada por unanimidad.

Se gcordó quedar enterada de un oficio del Consejo Superior, acu­
sando recibo del acta de la sesión celebrada en 8 de Abril último. 
Se dió lectura al estado-resumen de los ingresos realizados durante 
el mes de Mayo último por el impuesto del 5 por lOO sobre espec­
táculos, cuyo total asciende a 1.064,15 pesetas. La Junta acordó 
darse por enterada -

Por el Secretario se dió cuenta de las resoluciones dictadas por 
el Sr. Gobernador, Presidente, y la Secretaria, desde la última se­
sión, en el expediente promovido en virtud del concierto solicitado 
por la Empresa del Teatro Circo, Emilia Pardo Bazán, para el pago 
del impuesto que corresponde a esta Junta por las sesiones cinema 
tográlicas que se vienen dando en dicho teatro; y por virtud de las 
cuales resoluciones, no se acepta lo propuesto por dicha Empresa 
de tributar por el tipo de 33 por 100 del aforo, toda vez que las can­
tidades que percibiria esta Junta resultan insigniUcantes para aten­
der a los servicios, y no haber en la actualidad funcionado otro es­
pectáculo. La Junta, por unanimidad, acordó lo resuelto.

Previa lectura de las partidas que figuran en las mismas, se acor­
dó aprobar las cuentas rendidas por la Tesorería, correspondientes 
al primero y segundo trimestre, disponiendo que, en cumplimiento 
de lo prevenido, se remita duplicado a la Superioridad.

Se dió cuenta de una solicitud de Brígida Soto manifestando que, 
encontrándose abandonada de su marido, con seis hijos, uno de ellos 
idiota, y no teniendo recursos ni posibilidad de dedicarse a ningún 
trabajo por impedírselo el cuidado de los mismos, en especialidad 
del citado idiota, que a veces es agresivo, y que pide se le recoja 
en algún asilo, se acordó, oidas las manifestaciones expuestas por 
la Sra. Barbeito, en afirmación de lo que la solicitante expone, 
rogar al Sr. Gobernador vea el medio de atender esta necesidad.

Se dió lectura a un oficio dirigido al Secretario de la Junta por 
el Jefe de la Guardia municipal ile esta ciudad, denunciándola
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explotación de que son victimas, por parte de su padre, las niñas 
francisca y  Josefa Vázquez Suárez, de nueve y  seis años de edad, 
respectivamente, vecinas del lugar de la Selva, las cuales se dedi­
can a ejercer la mendicidad, siendo maltratadas por su padre cuan­
do el producto obtenido no satisface el deseo de aquél.

El Sr. Gobernador recabó para sí el derecho a castigar como se 
merece el caso denunciado, a cuyo fin dará las oportunas órdenes 
para averiguar de una manera clara y terminante el hecho y pro­
ceder en su vista.

Ausentándose temporalmente el Vicetesorero D. Valentín Villa- 
nueva, que en la actualidad desempeñaba la Tesorería por enferme­
dad del Sr. Salorio, se acordó interesar de este último vuelva a ha­
cerse cargo de la misma, toda vez que han desaparecido las causas 
que motivaron la suspensión en dicho cargo de Tesorero.

Gerona.— El Alcalde, Presidente de la Junta local de Salt, con 
fecha 16 de Diciembre próximo pasado, remite¡los balances corres­
pondientes de los fondos recaudados y satisfechos a los pobres desde 
que la Junta fué constituida.

Granada.—Sesión del 18 de Noviembre de 1913,—Previa convo­
catoria en segunda cita, se reunieron en el despacho oñcial del 
limo. Sr. Gobernador civil, y  presididos por esta Autoridad, los se­
ñores Vocales L).“ Angustias Guindos, D.“ Mercedes Rico, D. Mi­
guel Aguilera, D. Pedro Manjón, D. Luis Morell Terry, D. José Ló­
pez Martin, D. Francisco Espejo y el Secretario D. Rafael García 
Duarte. Se aprueba el acta de la sesión anterior.

El Sr. Gobernador saluda a los señores Vocales presentes, mani­
festando que se complace mucho en ponerse a disposición de la 
Junta para todo cuanto se relacione con el benéfico fin que la mis­
ma se propone.

El Sr. Garda Duarte devuelve el saludo al Sr. Gobernador en 
nombre de los señores Vocales, y  agrega que se congratula en ex­
tremo de que D. Juan Tejón presida la Junta como Gobernador, de 
quien espera que, con su reconocida actividad y excelentes condi­
ciones, pueda darle un gran impulso de que tan necesitada está 
dicha institución.

Se da cuenta, y queda enterada la Junta, de los estados de in­
gresos que remite la Delegación de Hacienda por el 5 por 100 sobre 
las entradas y localidades de espectáculos públicos, correspondien­
tes a los meses de Septiembre y Octubre últimos, que importan res­
pectivamente, 329,87 y 1.069,71 pesetas.

Se acuerda abonar a la Diputación provincial la cantidad de 
173,60 pesetas, importe de las estancias causadas por los niños aco­
gidos en el Hospicio por cuenta de esta Junta durante el mes de 
Octubre anterior.
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El Vocal Secretario, Sr. Duarte, pone de manifiesto al Sr. Presi­
dente los actos de protección que viene realizando la Junta y la 
imposibilidad de llevar a efecto otros proyectos por no disponerse 
de suficientes medios económicos para realizarlos, debido princi­
palmente a que las empresas de espectáculos públicos no ingresan 
lo que debieran por el impuesto del 5 por 100.

El Sr. Presidente manifiesta que hablará con el representante 
de la Compañía Arrendataria de Tabacos para tratar de conseguir 
que la recaudación aumente y propone que se nombre un Agente 
investigador que exija a las empresas ingresen lo que les corres­
ponda. Se acuerda de conformidad y se concede un voto de con­
fianza al Sr. Presidente para que designe la persona que ha de des 
empeñar el citado cargo.

Debiendo procederse a la renovación por mitad de los Vocales 
electivos de esta Junta, según determina el art. 23 del Reglamen­
to, y teniendo en cuenta que todos ellos vienen desempeñando di­
cho cargo, al mismo tiempo se llevó a efecto un sorteo, del cual re­
sultó que habían de cesar: D.“ Vicenta Soriano, Vocal propuesta 
por la Asociación benéfica Talleres de Caridad; Excmo. Sr. D. Fe­
derico Gutiérrez, propuesto por la Academia de .Medicina; D. Pe­
dro Manjón y Ijastra, por el Centro Dominical Obrero del Avema­
ria, y D. Miguel López Sáez, por la Asociación de Propietarios de 
esta capital; acordándose que se comunique a dichas Corporacio­
nes, a fin de que designen un individuo para el expresado cargo de 
Vocal de esta Junta, significándoles que puede ser propuesto de 
nuevo el mismo que hasta aquí lo ha desempeñado.

El Vocal Sr. Manjón propone que, estando próximas las Navida­
des, se conceda como premio un traje o prenda de abrigo a cierto 
número de niños de las Escuelas públicas o particulares que por su 
pobreza y anlicación se hagan acreedores a ello, para lo cual po­
dría visitar dichas Escuelas una Comisión de Vocales do esta Junta 
que apreciaran los niños que reunían esas condiciones. Se acuerda 
aceptar esta proposición, pero siempre que permita hacer ese gasto 
el capitulo correspondiente del presupuesto, y que el Sr. Manjón 
redacte unas bases o condiciones >̂ara la forma en que se ha de lle­
var a efecto su proposición.

A  propuesta del Vocal Sr. Aiorell Terry se acordó que en lo suce­
sivo y para representar en esta Junta al Vocal nato Exorno. Sr. Ar­
zobispo, pueda ésto designar persona que asista a las sesiones en 
su nombre, como determina el Reglamento para otros Vocales.

Atendiendo una indicación del Sr. Duarte, ofrece el Sr. Gober­
nador excitar el celo de las Autoridades locales para que ordenen 
se cumplan las Ordenanzas municipales en lo referente a la prohi­
bición de la mendicidad.
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1  no habiendo más asuntos de que tratar, se dio por terminada 
la sesión.

Guadalajara.— La Junta provincial, durante el mes de Noviembre 
del año último, ha realizado socorros importantes en total 228,55 pe- 
•setas, sin haber ingresado ningún recurso ordinario, y un donativo 
del Ateneo Instructivo del Obrero por la suma de 75 pesetas.

Huesca. Sesión del 20 de Noviembre de 1913.—Asisten a la 
.lunta provincial los Sres. limo, Sr. Gobernador civil, Presidente, 
D.“ Carmen Samitier de Gasós, 0 .*̂  Adelina Sarrate, viuda de Aisa.

Antonia Brolo, limo. Sr. Presidente de la Audiencia, Sr. A lcal­
de, ejerciente, Sr. Inspector de Sanidad, Sr. Inspector de primera 
enseñanza, D. .luán Gil, D. Manuel Aldeanueva, D. Antonio Ga­
sós, D Narciso Puig, D. Luis Blasco, B. Pedro Basadl, D. Miguel 
Míngalo y D. Manuel Millaruelo.

Reunidos los Sres. Vocales en el despacho del Sr. Gobernador, y 
bajo su presidencia, éste que por primera vez preside la Junta, di- 
1 ige cariñoso saludo a los señores que la forman, y en especial a las 
respetables señoras que la honran con su asistencia; hace presente 
que siente intensos cariños y  simpatías por esta institución benéfica 
y social, en la cual actuaba como Vicepresidente en Zaragoza, y 
que por lo mismo está dispuesto a secundar la gestión de la Junta 
con el interés que reclaman los actos y trascendentales fines que la 
misma se propone; continúa diciendo que ha hecho gestiones afor­
tunadas con el Sindicato de iniciativas, pero que de los productos 
de la tómbola que ha organizado, dedique el 10 por 100 a la Gota 
de Leche que está instalando esta .Junta, y que habiéndose suscita­
do por la Inspección de Hacienda algunas dificultades al funciona­
miento de la tómbola, habla telegrafiado al Lxcmo. Sr. Ministro de 
Hacienda suplicándole recomendara al Sr. Delegado de Huesca 
que no ponga obstáculos a la misma, dados los fines benéficos y de 
interés local a que destina sus productos.

L1 Sr. Navarro, Alcalde ejerciente, hace notar que preside al 
Sindicato de iniciativas, y  como Vocal de esta Junta, secundará 
gustoso la pretensión formulada por el Sr. Gobernador, procurando 
■obtener de los productos de la tómbola la mayor cantidad po­
sible.

Se dió lectora al acta de la anterior, que fué aprobada.
El Excmo. e limo. Sr. Obispo, Vicepresidente de esta Junta, ex ­

cusa su asistencia por su avanzada edad y deficiente audición, ma­
nifestando su conformidad a los acuerdos que se adopten. Resultan­
do que el cargo de Vicepresidente tiene funciones activas y fre­
cuentes en los largos plazos de ausencias e interinidades del Presi­
dente nato, a propuesta del Sr. Secretario se acuerda que se con­
fiera la presidencia de honor al Prelado de la Diócesis, y se nombre
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al Vicepresidente efectivo que haya de desempeñar este cargo. Por 
unanimidad se designa al limo. Sr. Presidente de la Audiencia. 
U. Vicente Cayueta, el cual dedica afectuoso saludo de bienvenida 
al Sr. Gobernador, Presidente, deseándole larga y feliz estancia en 
el cargo, elogiando sus buenos propósitos y gestiones en pro de esta 
Junta, que espera mucho y bueno de su reconocida competencia y 
relevantes condiciones personales.

Se dió cuenta de una instancia de I). José María Casas, padre de 
seis hijos, sin recursos para sostenerlos, solicitando un socorro para 
su mujer en periodo de gestación, y una niña de dos años princi­
palmente, y se acuerda que se pase a la Comisión de Puericultura 
para que informe el socorro que puede concederse.

El Sr. Tesorero presenta cuenta de los gastos realizados con mo- 
.. tivo de la instalación de la Gota de Leche, habiendo desde el mes 

anterior el siguiente movimiento de fondos;
Debe: existencia en 25 de Octubre último, 4.247,34 pesetas.
Haber; a 1). Tomás García de Jaca, por aparatos para la Gota de 

Leche, según factura, 638,59 pesetas.
i’ortes de los mismos a la estación de Huesca desde Jaca, 800 pe­

setas.
Conducción desde la estación, 5 pesetas.
Factura de algunos aparatos, 3,75 pesetas.
Total, 655,34 pesetas.
Diferencia y existencia en caja, 3.592 pesetas.
Se da cuenta por la Secretaria de un caso de corrupción de me­

nores por parte de una madre desnaturalizada, domiciliada en esta 
capital, y se acuerda que pase el expediente a la sección jurídica 
para que lo estudie y proponga lo que estime conveniente.

El Inspector provincial Sr. Bercial, que dirige la instalación de la 
Gota de Leche, da cuenta detallada del estado en que se encuentra 
y se propone que en plazo breve podrá comenzarse el funciona­
miento de 1.1 misma.

Acuérdase, por último, que la suscripción popular se realice por 
medio de circular con talón adjunto de suscripción, que se remitirá 
a las personas pudientes anotadas previamente en las listas que se 
formarán por Parroquias, y transcurrido el plazo que se consigne 
en la circular, se pasará a recoger los talones al domicilio de los 
que los hayan recibido.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión. 
Jaén.— Sesión dd 19 de Noviembre de 1913.—Se reunió la Jun­

ta provincial en sesión ordinaria y  en segunda convocatoria, presi­
diendo el Exemo. Sr. Gobernador civil, D. Francisco Javier Moli­
na Ordófiez, y asistiendo los Sres. I). Francisco Guerrero Delgado, 
Presidente de la Audiencia-, D. Gabriel de Bonilla, Inspector pro-

í í

Ayuntamiento de Madrid



1 "

^  Juntas provindales y  locales

vinoia] de Sanidad; D. Luis del Rio, Subdelegado de Medicina: don
.1II íí n 1:0 y\An ^ x k  » _ «  _ _ •Juan Capón, D. Jacinto Morales, Excmo. Sr. D. León Esteban, don 
. osé Garzón, D. Pedro Fernández y  el Secretario que suscribe. 

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada.
Se dió cuenta de haberse recibido las dos copias del contrato con 

las Hijas de la Caridad y de carta de la Visitadora general Sor Jo- 
sefa Bengoechea para que se entreguen las ,S75 pesetas del depósito 
para equipo a que se refiere el art. 4.° del contrato a Sor Polonia 
Echaide, Superiora del Hospicio de hombres, acordóse asi.

La Junta quedó enterada de los partes relativos al consumo de 
leche que envia el Director facultativo de la Gota de Leche e Insti­
tución de Caridad.

La Junta quedó enterada de que en 31 de Octubre anterior habia 
una existencia de 4.491,65 pesetas y  de haber ingresado después 
por el 5 por lOO de espectáculos públicos de Octubre 1.424,40 pe­
setas; por donativo del Ayuntamiento, 98,80; por donativos ¿ara la 
Gou de Leche, 241, que hacen un total de existencia en el dia de 
la feclia de 6.245,85 pesetas.

La Junta acordó abonar una letra de 224,70 francos, ó sean al 
cambio del dia 15 del actual, 238,70 pesetas, girada por A. Maex y 
Compañía de la casa Hignette de Paria por su envío de aparatos y
material de repuesto para la Gota de Leche, según factura de 14 de 
Uelubre.

Igualmente acordó abonar a D. José Fernández Jfiesa 417 19 pe­
setas por reembolso de derechos de Aduanas y arrastre de gran 
velocidad de París a Jaén de otro envío de la expresada casa Hi­
gnette, en 28 de Octubre, de más material para la Gota de Leche 
según factura de 564 francos, que igualmente se acordó sea pan-ada 
a su vencimiento a fin de Noviembre al cambio del día 

La Junta quedó enterada de los datos referentes a gasto aproxi­
mado mensual de la Cantina Escolar, Asociación de Caridad, per­
sonal de ésta, de Hermanas y sirvientes y personal de la Secretaria 
de la Junta, acordando que, según costumbre, se satisfagan estas 
atenciones por mensualidades vencidas.

También se dió cuenta de que el fotógrafo D. Ildefonso Pez está 
haciendo, por acuerdo anterior, dos ampliaciones de los retratos del 
Excmo. Sr. D. Joaquín Kuiz Jiménez y del Reverendísimo señor 
Obispo con destino al salón de actos, teniendo recibidas a cuenta 
del peculio particular del ex Gobernador Sr. Tenorio, 100 pesetas- 
e importando los retratos '200, se acordó que se le abonen las 100 
restantes al entregar aquéllos.

Asimismo se acordó abonar a los Sres. Cañada y Compañía las 
facturas de onjetos suministrados para la Asociación de Caridad v 
para la ¡secretaría, importante ambas.
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Se acordó a los efectos de firma en la cuenta corriente se partici­
pe al Director de la Sucursal del Banco haberse encardado de la 
presidencia de la Junta el actual Gobernador civil, Sr. Molina Or- 
dóñez.

Se trató extensamente del estado de fondos y de la necesidad de 
arbitrar recursos para sostener los Establecimientos, puesto que los 
infíresos por espectáculos públicos eran exiguos para la importan­
cia de los gastos que hoy existen.

Desde luego se tomó el acuerdo de gestionar de la Exema. Dipu­
tación y Exemo. Ayuntamiento que consignen las mayores canti­
dades posibles a favor de esta Junta en los presupuestos que con­
feccionan actualmente para el año 1914, recabar otros ingresos y 
promover la suscripción popular, previa una invitación impresa que 
suscribirá el Sr. Presidente, y cuya recaudación se hará por medio 
de cupones representativos de cinco pesetas, dos pesetas y una pe­
seta, y de 50 céntimos, 10 céntimos y cinco céntimos, los cuales se 
cortarán y entregarán al recibir los donativos.

Después de oir la opinión de varios señores Vocales sobre la ne­
cesidad de estudiar los organismos benéficos existentes y adoptar 
su funcionamiento al estado de fondos e ingresos de la Junta, se 
acordó lo siguiente: Primero. Nombrar una Comisión formada por 
los Sres. D. León Esteban, D. Francisco Guerrero Delgado y D. Pe­
dro Fernández para que ejerzan las funciones visitadoras hasta 31 
de Diciembre próximo, y para que estudiando dichos organismos 
propongan su reglamentación parcial dentro del Reglamento gene­
ral que la Junta tiene aprobado. Segundo. Nombrar otra Comisión 
compuesta de D. Luis del Río, I). Gabriel de tlonilla y D. Jacinto 
Morales para que haga un inventario de los enseres, objetos, mobi­
liario, ropas y cuanto constituye existencia en las diversas seccio­
nes en que se divide la Asociación de Caridad. Y tercero. Que cuan­
do se conozcan las subvenciones oficiales concedidas y los recursos 
que aproximadamente puedan obtenerse por concepto de donati­
vos, 5 por 100 de espectáculos, etc., se forme el presupuesto dentro 
de aquellos limites que lógicamente permitan el desenvolvimiento 
de las instituciones creadas.

El Sr. del Rio expuso la conveniencia de facilitar la adquisición 
de leche esterilizada para adultos y enfermos, acordándose que ésta 
se facilite por semanas anticipando en cada una de ellas el donati­
vo semanal a razón de 75 céntimos de peseta por cada litro.

El Sr. Gobernador, Presidente, expuso la grata impresión y admi­
ración verdadera que habla sbntido al visitar la Asociación de Ca­
ridad, cuya magnificencia e importancia era superior a todo lo que 
suponía, añadiendo que ofrecía para su desarnJio su decidida coo­
peración, expresando su aplauso para su antecesor el Sr. Tenorio.

6
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Después propuso, y la Junta acordó consignar en sus actas, la gra­
titud de la misma al expresado Sr. Tenorio, dirigiéndole un expre­
sivo mensaje de reconocimiento y  manifestándole con el testimonio 
de afecto de todos el deseo que les anima de laborar con el mayor 
entusiasmo para el sostenimiento y  prosperidad de la institución 
de que era fundador.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
Logroño.—SesiÓM del 28 de Noviembre de 1913.—Previa convo­

catoria se reunieron en el Gobierno civil, bajo la presidencia del 
Gobernador interino, D. Ricardo Caltafiazor y  del Pino, los seño­
res Vocales D. Leopoldo Pérez Ordofio, D. Antolín Oñate, D / Jua­
na Madrofleros, D. Gerardo González del Castillo, I). Isaac Gua- 
don, D. Dionisio Presa, D. Eleuterio Martínez, D. Tomás Escriba­
no. D. Alelandro Madurga, D. Leopoldo Elias, D. Francisco de 
Luis y  Tomás, D. Joaquín Elizalde y el Secretario D. Luis Diez del 
Corral.

Abierta la sesión, fué leida y aprobada el acta de la anterior. El 
Secretario leyó varios oficios del Excmo. Sr. Secretario general del 
Consejo Superior de Protección a la Infancia, en que se acusa recibo 
de la copia del acta de la última sesión y de los balances del segun­
do y tercer trimestre del año actual, y se contesta a una pregunta 
de esta Secretaría relativa a conveniencia y forma de unificar la 
acción fiscalizadora de las Juntas provinciales sobre las películas 
cinematográficas, a fin de lograr algo práctico en tal sentido, que 
en breve recibirán órdenes los señores Gobernadores civiles acerca 
de este particular.

Como el Sr. Presidente indicara que considera derogada la Real 
orden Barroso —a virtud de la cual una Comisión de esta Junta 
entendía en la selección de películas— por el Reglamento de Poli­
cía de espectáculos publicado recientemente por el último Ministro 
de la Gobernación, Sr. Alba, que únicamente obliga a las empresas 
de cines a presentar en los Gobiernos civiles loa asuntos de las cin 
tas que hayan de proyectarse, se convino en esperar las órdenes 
anunciadas, y en el ínterin suspender respecto a este asunto la ac 
ción de la Junta.

Se leyeron asimismo oficios de las Juntas de Santa María y Mon- 
talvo de Cameros, en los que participan no se ha recaudado canti­
dad alguna en los meses de Septiembre y  Octubre. Visto el silen­
cio de las demás Juntas locales, se excitará su celo a fin de que, 
en cumplimiento del art. 33 del Reglamento de la ley de Protec­
ción, den cuenta periódica a esta provincial de los extremos que en 
el mismo se contienen.

Se dió cuenta de que León llerce, de Calahorra, que en compa­
ñía de su mujer María Abad se hizo cargo de la niña Elvira Gar-
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ci*, «cogida anteriormente por cuenta de la Jnnta en el Asilo de las 
Hermanitas de los Pobres, ha escrito qne, no pndiendo sacar parti­
do de ella por holgazana y díscola, no quería tenerla por más tiem­
po en su casa; visto lo cual fué enviada a Valladolíd con un agente 
de este Gobierno civil a disposición de aquella Junta de Protección, 
por ser de allí natural. Obra en estó Secretarla el documento en 
que se hace constar la entrega de la ñifla de referencia.

8e puso en conocimiento de la Jnnta que en su dia fueron cum­
plimentados los oficios acordados en la sesión anterior, para dofla 
Juana Madroflero, D.* Aurelia Palacios y D. Alejandro Gannzas, 
dándoles gracias por sus servicios al frente de la colonia escolar 
organizada por la Junta; y otros dos al Sr. Inspector provincial de 
primera enseflanza, poniendo en su conocimiento estos servicios y 
solicitando su beneplácito y cooperación para implantar gimnasia 
sueca en las Escuelas nacionales de esta capital. Se dió lectura a un 
oficio contestación del mencionado Sr. Inspector, en qne da gracias, 
pondera loe buenos propósitos de la Junta y participa no es necesa­
rio dicha gimnasia sueca, por practicarse en las Escuelas ejercicios 

corporales.
Se participó a loe seflores Vocales que llegó y tiene ya puesto la 

ñifla Agustina Uceda el corsé ortopédico, cuya adquisición esuba  
acordada; y que a virtud de un oficio recomendación de la Jnnta 
de Zaragoza, se socorrió al obrero procedente del canal de Panamá, 
Joaquín Fandlflo, con 10 pesetas, para que continuase ei viaje de 

aqui a Bilbao.
Se acordó conceder 50 pesetas para obsequios a los niflos pobres 

de la G ou  de Leche en la festividad de Reyes. El Sr. Tesorero dió 
cnenta de haber oobrado por el mes de Julio, 91,56 pesetas, por 
Agosto y Septiembre, 1752,17; por Octubre. 10«3,7«, que son pese 
US 3.796,42; de existencia anterior suman 6.723,93; y gasudo 187,25 
por estancias causas por los mendigos de la Junu en el Asilo de las 
Hermanitas de los Pobres; seis pesetas por factura de la imprenta 
Moderna; 56,70 por viaje a Valladolid de la ñifla Elvira García y 
acompaflanu, y 10 en socorro al mencionado Faudiflo; total, 209,96 
pescus, que, dedneidas de las 6.723,95, quedan de existencias en 
Caja 6.513,98 pesetas.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
Madrid.—SeatóM del 22  de O ciubre de 19/3 —8e reúne la JunU 

provincial bajo la presidencia del Exemo. Sr. Gobernador civil y 
con la asistencia de la Sru . La Eigada, D.“ Carmen Rojo, y loe se­
flores López Nüfiez, Cali, Alós y Món, Burillo, Almela, Gómez 
Cano, Vázquez Arias, Martin Alvarez, Kivadeuoira, Arcas y Caba­
llero, Secretario.

Se da lectura al acU de la sesión anterior, que fué aprobaba.
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Se dió cuenta de la relación remitida por la Hacienda del pro­
ducto del 5 por 100 sobre los espectáculos públicos, correspondien­
te al mes de Septiembre último, importante 12.¿104,97 pesetas, que 
fué aprobada.

También se acordó, de conformidad con lo propuesto por la Co­
misión ejecutiva de preponer a la Dirección general del ramo el 
nombramiento de cuatro investigadores para la inspección del im­
puesto del 5 por 100, y  que este nombramiento recayera en los Vo­
cales de la Junta Sres. Arcas Benitez, Gómez Cano, Tolosa Latour 
(D. Rafael), y el Secretario Sr. Caballero, con el fin de conseguir la 
recaudación mayor de este impuesto, que venia siendo mermada, 
creando una situación difícil a la Junta por las muchas atenciones 
que sobre ella pesan, que de no percibir en toda sn integridad los 
ingresos que le son debidos, se verá en la imprescindible necesidad 
de dejar de prestar muchos socorros de los que hoy viene reali­
zando.

La Junta asi lo acordó.
Se aprobaron las cuentas del mes del Septiembre, examinadas y 

aprobadas por la Comisión ejecutiva, y cuyo detalle es el siguiente:

Asilo de Vallehermoso, pesetas...................................... 7 665,03
Varios asilos....................................................................  8.790
Albergue «Fernández Latorre»....................................... 2.723,22
Gastos............................................................................... 355,70
Socorros y leche para lactancias..................................... 3.506,63
Centro de ciegos, alquiler de la casa, cuarto trimestre. 1.125

T o t a i ., PESETAS.......................   24.165.88

Se dió cuenta del oficio dirigido por el Sr. Capellán, encargado 
del Asilo de Vallehermoso, manifestando ser necesario para gse .Asi­
lo las ropas y material de oficinas y escuelas que figuran en las re­
laciones que acompaña y es como signe: Ropas: 250 chalecos de 
Bayuiia, 500 metros de retor, 300 metros vergara para blusas, 500 
tulez para colchonetas y almohadas, 200 pares de medias, 50 pares 
de calcetines, 6 espuertas para el pan, algodón para medias, crin 
vegetal.

Para la oficina: una resma de papel blanco recortado, media 
ídem cuadricula, media ídem ancha, media ídem rayado hori­
zontal.

Encuadernadores: una caja de cada uno como la muestra, dos 
gomas cuadradillo, tres lapiceros de color, 12 ídem negros, un pa­
quete balduque, tres litros de tinta negra con botella, dos frascos 
de goma «La Campana», 200 sobres de oficio, 200 Ídem doble oficio, 
una caja papel de cartas, sobres ídem id., seis portaplumas, tres re-
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gUs, tres cnadradillos, dos raspadores mango de hueso, una carpe­
ta, un punzón, 12 carpetas para legajos peqneUos, seis ídem para 
Ídem grandes.

Para el colegio; dos cajas de plumas de segunda, una ídem de 
tercera, una ídem de cuarta, dos ídem de quinta, dos ídem de sex­
ta, dos Ídem A; dos docenas catones Seijas, catecismos Ripalda, 
dos docenas Fleury, una ídem aritmética (Solana), una idem gramá­
tica. una caja de dibujo, una docena lapic*Tos. 50 portaplumas cla­
se corriente, dos reglas de dibujo, dos cartabones, seis gomas de 
borrar de dos puntas, dos cajas clarión, anelina violeta para tinta.

Se dió cuenta de la estadística de trabajos que arroja el sigoien- 
resultado;

Asilos. Vallehermoso, 20 hombres, 32 niflos, 45 mujeres, ocho 
niñas; total, 105.

Salesianas, cuatro niñas.
Santa Susana, dos niñas.
Santísimo Sacramento, una niña.
Ancianos Desamparados, de Carabanchel, tres mujeres.
San José, una niña.
El Pardo, un hombre y un niño.
Total de ingresados, 21 hombres, 33 niflos, 48 mujeres y 16 ñi­

flas; total, 118.
Viajes.—Billetes de caridad expedidos, 181 hombres, 34 niños, 

42 mujeres; total, 257.
Resumen: ingresados en varios asilos, 21 hombres, 33 niños, 48 

mujen-s, 17 ñiflas; total, 118.
Billetes de caridad expedidos, 181 hombres, 34 niflos, 42 muje­

res; total, 257.
Total de asistidos, 202 hombres, 67 niflos, 90 mujeres y 16 niñas, 

total 375.
La suma de 375, unida a la de asistidos con anterioridad, forma 

un total de 23.450.
Alhergne «Fernández Latorre».—Con comida diariamente, 44 

hombres 135 mujeres, 64 niflos; total, 223.
Existencias en Asilos en 30 de Septiembre último.
Vallehermoso, 95 hombres, 161 niflos, 96 mujeres, 75 ñiflas; to- 

tol, 427.
Santa Cristina, 11 hombres, 33 niflos, dos ñiflas; total, 51,
Salesianas, 53 niñas.
Santa Susana, un niño y 70 niñas; total, 71.
Buen Consejo, 1 niño y 55 ñiflas; total, 56.
Santisimo Sacramento, 32 niñas.
Ancianos Desamparados, 20 hombres, 17 mujeres; total, 37.
•San José, 10 mujeres y 6 niñas; total, 16.
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San Joaquín, cuatro mujeres.
Purísima Concepción, 13 niñas.
Beata Maria Ana de Jesús, 11 niñas.
María Inmaculada, una niña.
Noviciado Salesianns, un niño.
Santa Susana, dos niños.
El Pardo, siete hombres, 10 niños, una mujer; total, 18.
Nuestra Señora del Carmen, 34 niñas.
Santa Cruz, una niña.
Total, 133 hombres, 214 niños, 128 mujeres, 353 niñas; total ge­

neral, 828.
El Sr. Gobernador hizo presente que en vista de la precaria si­

tuación de la Junta por haberse agotado el remanente en metálico 
que existía y ser interior los ingresos a los gastos, había suspendí- 
co los asilamientos do ancianos y  niños en asilos y colegios parti- 
ticnlares, puesto que en breve plazo no se podrían pagar las pen­
siones, y  que rogaba a no pedir asilamientos, y al mismo tiempo se 
acordó hacer una revisión de los niños asilados para devolver a sus 
familias los que por haber mejorado ésta de posición no necesita­
sen el asila miento.

Y, por último, dió lectura el Secretario a la comunicación dirigi­
da por el Alcalde Presidente al Sr. Gobernador, manifestándole se 
había dispuesto por la Alcaldía entregar a esta Junta 708 pesetas 
del donativo hecho por el Presidente de la República y Alcalde de 
París para los pobres de Madrid, y  que, en efecto, dicha cantidad 
había ingresado en la Junta.

El Pleno acordó constara en acta el agradecimiento de la Junta 
a la Alcaldía por dicho donativo.

No habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
—Sesión del 28 de Noviembre de 1913.—Se reúne el Pleno de' 

esta Junta bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil y con la 
asistencia de la Srta. la Rigada, D,“ Carmen Rojo, D.“ Fanny Ga­
rrido y Sres. Lasbesnes, González Alvarez, García Molinas, Gómez 
Cano, Burillo, Vázquez Arias, Robert, Arcas, Rivadeneira, Cali. 
Cubillo, Alós y Món, López Núfiez, Crespo, García Becerra, y Caba­
llero, Secretario.

Se da lectura al acta de la sesión anterior que fué aprobada. El 
Sr. Gobernador dirigió su saludo a la Junta, manifestando que con 
ella, cumplía un deber de cortesía, considerándose muy honrado con 
presidir esta Junta, deber que la ley le imponía y  que él era muy 
gustoso en cumplir, añadiendo que si la ley mandaba presidir al 
Gobernador, él era el que menos sabía de los asuntos de la Junta, 
por lo que el camino que le marcaron los Sres. Vocales es el que él 
seguiría, con la seguridad de que seria el mejor y más acertado.
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Manifestó también que, por los datos que &e le habían suministra­
do, veia la situación precaria de la Junta, la que al fallecimiento 
del Gobernador Sr. Fernández Latorre tenía un remanente de cer­
ca de 140.OUO pesetas, el cual se habla agotado, y en la actualidad 
los gastos excedían a los ingresos, y dentro de poco no podría sos­
tener la Juma las atenciones que sobre ella pesaban, y que era ne­
cesario estudiar las causas a que obedecía esta situación, para lo 
cual deseaba estar en continuo contacto con los señores de la 
Junta.

El Sr. USpez Núllez, después de expresar su agradecimiento al 
Sr. Gobernador, Presidente, por las frases que había dirigido a la 
Junta, le ofreció en nombre de ésta ayudarle y cooperar con él al 
cumplimiento que ésta tiene que realizar, como se la habla venido 
prestando a sus dignos antecesores,y a continuación explicó las cau­
sas a que obedecía la situación económica en que se encontraba la 
Junta, que no eran otras que el haber aumentado los gastos por el 
mayor número de asilamientos que se habían realizado con reía 
ción a años anteriores, que constituían un gasto permanente que 
cada vez iba en aumento, y, por otra parte, una disminución con 
los ingresos por haberse suprimido en los presupuestos del Estado 
para 1913 la subvención de 25.0U0 pesetas que tenia asignada esta 
Junta y que satisfocían por Gobernación, a lo que hay que añadir 
la disminución en el producto del 5 por 100 sobre los espectáculos 
públicos, que se venían notando sin duda por los conciertos que el 
Ministerio de Hacienda había celebrado con los empresarios.

A  continuación se aprobó la relación remitida por la Hacienda 
por el impuesto del 5 por 100 sobre los billetes de los espectáculos 
públicos, correspondiente al mes de Octubre último, importante 
25.637.13 pesetas.
■ Se aprobó igualmente la propuesta de la Comisión ejecutiva de 

prorrogar por seis meses más los actuales contratos de suministro 
de comestibles, carne y tocino para el Asilo de Vallehermoso y de 
lechs para las lactancias, que vencían el 31 de Diciembre del pre­
sente año.

Se (lió cuenta do haber cesado el Vocal D. Antonio Montoya, que 
representaba en la Junta a la Diputación Pr  ̂vincial, y  se acordó 
dirigir oficio al Presidente de esa Excelentísima Corporación para 
que designe al que haya de substituir al Vocal que cesa.

Se aprobaron las cuentas pendientes de pago correspondientes al 
mes de Octubre último, cuyo detalle es el siguiente: Asilo de Va­
llehermoso, 7.518,25; varios asilos, 9.255,75; Albergue «Fernández 
Latorre», 1.435,35; gastos, 289,07; socorros y lactancias, 3.190,43; 
pagos en fin de Noviembre (nóminas y  varios), 2.220,06. En total 
pesetas 23.908,91.
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^  dió cuenta de los trabajos estadísticos realizados por la Jnn-

to e h o " ! T í  T  O"» “  "  vuíeharmo»,
r r i s t i í r ^  «  c ^ 44- Santa
^ristina un mfio. Santísimo Sacramento, una niña. Ancianos Des-

amparados, de Carabanchel, un hombre. Pnrísima Concepción, una 

tal, 49 ”  ’ “ ifios, 12 mujeres y 11 niñas. To-

'S í '   ̂“ »
Resumen: in-resadcs en varios asilos en el mes de Octubre se-

u.,ida a la de asistidos con anterioridad, forma un total de 23.724
b r t  ® *í-ernández Latorre». con comida diariamente, 42 hom­
bres. 127 mujeres y 56 niños; total, 225

"o" « “  Vallehermoso,
98 hombres, 168 niños, 103 mujere^ y 76 niñas; total, 444.

tn  Santa Cristina, 11 hombres, 38 niños y dos niñas; total, 51.

Rnpn p " ” *’ Susana, un niño y 68 niñas; total, 69.
Buen Consejo, un niño y .54 niñas; total 55. 
tantísimo Sacramento, 33 niñas.

res'l"to'tarL^‘**“ “ ^‘‘ '’'‘ ‘‘ ° " ’ 21 hombres y  14 muje-

San José, ocho mujeres y seis niñas; total, 14.
San Joaquín, cuatro mujeres.
Purísima Concepción, 14 niñas.
Beata María Ana de Jesús, l l  niñas.
María Inmaculada, una niña.
Noviciado Salesianos, un niño.
Santa Susana (niños), dos niños.
El Pardo siete hombres, 10 niños y  una mujer; total, 18.
Nuestra Señora del Carmen, 35 niñas.
Santa Cruz, una niña.

Total de existencias, 136 hombres, 221 niños, 130 mujeres y 354 
niñas; total, 841 acogidos.

Terminada la orden del dia pidió la palabra el Vocal Sr. Uarcia 
olmas para manifestar que desde que se habia creado la Direc­

ción general de Seguridad, carece el Gobernador de elementos ne­
cesarios para seguir la campaña contra la mendicidad callejera 
por no disponer de Guardias de seguridad para que ayuden a los 
munidpalesen la recogida de mendigos, no disponiendo tampoco 
de la Guardia civil para ordenar a ésta que evite que los pobres 
entren en Madrid, resulta inútil la gestión que viene realizando la 
Asociación Matritense de Caridad, pues si se recogen seis pobres, 
entran treinta en Madrid, por lo que en las calles siguen imploran-
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do los mendipos la caridad pública y resulta de muy mal efecto 
que existiendo un 5 por lOO sobre los espectáculos püMicos para la 
mendicidad, que en las mismas taquillas de los teatros existan po­
bres, y que se iroponia, o que presidiera el Director peneral de Se­
guridad esta Junta o que se le conceda al Gobernador las atribu­
ciones que antes tenia, y, en una palabra, que de alguna manera se 
solucionara este asunto.

Pidieron la palabra loe Sres. Cali, López Núftez, Cubillo y la se- 
florita la Hipada, los que manifestándose en principio de acuerdo 
con el Sr. Garda Molinas, estimaron que no debia presidir esta 
Junta el Director general de Seguridad, pues las funcion»-8 de óste 
no tenían aplicación a la obra benéfica y social de Protección a la 
Infancia, que se refieren muy especialmente al asilatnienio de ni- 
flos y a lactancias a madres pobres, y que en este sentido se habla 
manifestado unánimemente la Junta en otra ocasión, presidiendo el 
Sr. Alonso Casirilla, s^pún consta en acta.

El Sr. Gobernador manifestó que sentía no estuviera presente 
una representación de la prensa y el Director peneral de Seguridad 
para que hubiera uido las mauifestaciones de la Junta, contra las 
que se dirigen las censuras. Y que él era el único Gobernador de 
Eapafia que no gobierna por haberle despojado al Gobierno civil 
de casi todas las atribuciones que antes tenia, entre ellas las de 
disponer de la Guardia civil de que se había despojado a su ante­
cesor Sr. Alonso Castrillo, pretendiendo hacerse lo mismo con esta 
Junta, y que él no debía dirigirse, como pretendían algunos seño­
res Vocales, al Sr. Ministro de la Gobernación, solicitando esos ele­
mentos de que carecia el Oobemardor civil, sino que era más pro­
pio y adecuado que una Comisión de esta Junta, que podía ser la 
Comisión ejecutiva, visitara al Sr. Ministro de la Gobernación y 
recabara de él los auxilios necesarios para proseguir la campatta 
contra la mendicidad. La Junta asi lo acordó.

El Vocal Sr. González Alvarez interesó del Sr. Gobernador toma­
ra alguna medida contra las agencias de nodrizas de esta Corte, 
establecidas en condiciones antihigiénicas, que era verdaderamen­
te vergonzoso que eso se consintiera, y que obligara a estos cen­
tros a cumplir con las condiciones vigentes.

El Gobernador prometió al Sr. González Alvarez tomar esas me­
didas en asunto tan importante.

Por último, la Sru. la Hipada expresó a la JunU la satisfacción 
con que habla visto cómo en el Asilo de Vallehermoso recibían los 
nilloB alli asilados una educación verdaderamente admirable, da­
das las condiciones en que el establecimiento se encuentra y las 
circunstancias en que ingresaban los nifloa, recogidos de la calle 
sin Instruccióh ni educación alguna, y que gracias al interés y ab-
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negación de los Maestros que dirigían las clases, los niños se iban 
educando, y muchos de ellos iban recibiendo colocación en casas 
particulares para irse buscando ya un porvenir,

La Junta escuchó con satisfacción las manifestaciones de la seño­
rita ia liigada.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
Málaga.—Sesióti de 28 de Noviembre de 1913.—Se celebró en el 

despacho del Sr. Gobernador civil, asistiendo los Vocales Srta. Su­
ceso Luengo, □.'‘ Josefa Grund, Excmo. Sr. Presidente de la Diputa­
ción, D. Francisco Ballesteros, D. Enrique Laza, D. César A. Dumout, 
D. Luis Méndez, D. José Ortega, D. Joaquín Jaraba, D. Alberto 
Mayoral, D. Adolfo A. Axmendarin y D. Bernabé Dávila, Secreta- 
rio, presididos por el Excmo. Sr. ü. Luis Soler Gasajuana. Excusó 
su asistencia el Vocal Sr. García Herrera.

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión anterior.
A continuación el Sr. Presidente, con ocasión de ser esta la pri­

mera Junta que preside, dirige su afectuoso saindo a los Sres. Vo­
cales que la integran, ofreciéndose para cuanto redunde en benefi­
cio de ia infancia, y particularmente a todos.

La Junta, por unanimidad, acordó que se consigne en el acta la 
satisfacción que le ha producido el nombramiento del Sr. Soler para 
el cargo de Gobernador civil.

Quedó la Junta enterada de los conciertos celebrados en este mes 
entre la Delegación de Hacienda y Empresas de los Teatros y  Pla­
za de Toros para el pago del impuesto del Timbre, incluyéndose 
en dichos conciertos el 5 por 100 perteneciente a este organismo.

So dió lectura y fué aprobado un informe que por encargo de la 
Junta remite ia Comisión de Vocales, designada al efecto acerca de 
la obra publicada por el ilustre Vocal Dr. ü Juan Rosado, titulada: 
Tratado Enciclopédico de Terapéutica escolar, doméstica y social. 
El informe lo suscriben los Vocales de la Comisión, Srta. Suceso 
Luengo y ü. Enrique Laza. Y a propuesta del Vocal Sr. Dávila se 
acordó transcribir el informe literalmente a la Excma. Diputación 
provincial y al Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, por si los tér­
minos en que está concebido y la apreciación que de la obra hace 
la Junta al aprobarlo, pudieran ser fundamentos de acuerdos per­
tinentes por dichas corporaciones y servir de méritos al Dr. Ro­
sado.

Quedó la Junta enterada del estado general de los fondos en el 
día de hoy, hibiéndose dado cuenta de los gastos e ingresos por el 
Sr. Secretario, por ausencia del Sr. Tesorero-Contador.

El Sr. Dávila recuerda que el anterior Gobernador civil repartía 
los domingos botes de leche condensada, que la Junta le facilitaba 
y en cuyo reparto no intervenía, entre madres pobres que no po-
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(lian de otro modo criar a sos hijos. Al cesar en el canro el Sr. La- 
serna, las pobres mujeres que comaban con un número fijo de latas, 
se en<M)ntraron repentinamente privadas de dicho recurso, y habién­
dose presentado esas madres en casa del Sr. Secretarlo, éste no quiso 
aceptar la responsabilidad de privar de alimento a niños cuyas ma­
dres carecian de otros metilos para proporcionárselos, y dispuso que 
por Secretaria se siguieran facilitando a las mujeres inscritas en el 
Gobierno para este fin, como medida provisional hasu que reunida 
la Junta acordase- El Sr- Presidente estima muy justa la determi­
nación del 8r. Secretario y propone que la Junta la apruebe. En 
cnanto a lo venidero no quiere que el reparto se hapa por el Gober­
nador, sino por 1 iS señoras que integran la Junta, pero expresa su 
opinión contraria a estos repartos de leche por el abuso a que ello 
se presta. De i^ual opinión son todos los Sres. Vocales, acordándose 
en definitiva substituir los botes por biberones preparados por ia 
Gota de Leche pagándose por este organismo.

A continuación y a propuesta del Sr Secretario se atmrdó dirigir 
atenta comunicación al Sr. Gobernador civil de Valiadolid en soli­
citud de que por esta autoridad se oficie al Cura de Pedrajas de San 
Esteban, de aquella provincia, interesándolo expida do oficio la 
partida de bautismo de la nifia Sabina Romano, que nació en dicha 
población ei 19 de Febrero de 1901, cuya niña so encuentra reclui­
da por cuenta de este organismo en el Asilo de San Manuel do esta 
ciudad.

Se acordó socorrer a I).* Dolores Roca, en atención a su estado 
de pobreza y tener cintjo ñiflas recogidas en su (uisa sin tener con 
ellas parentesco alguno.

Por último, el Sr. I.aza presentó a la Jnnu una Memoria y un 
plano del proyecto del Parque Escolar. La Junta toma en conside­
ración dicho proyecto, quedando en estudiarlo y anticipa voto de 
gracias para los Sres. Ballesteros y Rodríguez Spiteri, autores de la 
Memoria y plano.

Despachados otros asuntos de poca Importancia, el Sr. Presiden­
te dió por terminada la reunión.

Orense.—‘Sesión del 30 de Septiembre de 19Í3-—Previamente 
convocados se reunieron en el despacho del Sr. Gobernador civil 
D. José Ckirral y Larre, y bajo su presi<lencla, loo Sres. Vocales, 
para celebrar en segunda oonvocatoria la sesión ordinaria, que no 
pudo efectuarse el dia Üfi del actual por no reunirse suficiente nú­
mero de Vocales, dándose lectura al acu  do la sesión anterior, que 
fné aprobada por unanimidad.

Previo el examen y comprobación necesaria, se acordó aprobar 
la liquidación remitida por la Administración de Rentas arroiula- 
das de la proviacia por la liquidación del H por 100 sobre espec-

Ayuntamiento de Madrid



Jontu prorlncialci j  locaks. 
ticulot públicos de los meses de Junio, Julio y Agosto últimos, que 
ascienden á 55,.'17 pesetas, 22,¡17 y 2,82 pesetas, respectivamente.

Dada cuenta A la Junta por el Sr. Secretarlo del socorro de 15 pe­
setas, concedido por D. Francisco Víllanuora a los pobres Maris 
Rodriffuez, Josefa Fernández y Juliana Socorro de la Itrlesia, entre 
los que fué distribuido a razún de cinco peseus cada uno, se acuer­
da dar las gracias a dicho seflor en atento oficio, además de hacer 
constar en acta so generoso desprendimii-nto.

Dada cuenta de las ínsuneias presentadas por los pobres de so­
lemnidad y  con hijos menores Lucia Amaeiro Estérez, Juan Bo<lri- 
guez Vázquez y Miguel Riveia, con domicilio, respectivamente, en 
las calles de la Luna, 17, Callejón, 3, y Pizarro, 23, so acuerda, en 
vista do la indigencia en quo se encuentran, y con el fin de que 
atiendan a la crianza de sus hijos, conceder a loe dos primeros 
7,50 pesetas en metálico y  por una sola vez, y al tercero, por ser 

estar completamente inutilizado para el traba] > y con la 
eondieiún de que siga enviando su pequefia a la Escuela municipai 
de nifias, 30 pesetas en la misma forma y condiciones.

Habiándose manifestado por el 8r. Gobernador, Presidente, que 
en el dia de hoy ha sido conducida a Carballino, parroquia de Sa- 
gria, para ponerla a disposición desús padres, la niña Aiualia Mar­
tin Ameijeiras, quo fuá recogida en Vigo y puesta a disposición de 
la primera autoridad de la provincia, por lo que hubo que pasarla 
la alimentación durante su estancia en Orense y el viaje al punto 
de destino, la Junu acuerda que se abonen al Ordenanza O. Buena­
ventura Bayer 5,75 pesetas, a que ascienden los gastos que dicho 
sefior ha anticipado.

Por el mismo 8r. Presidente se hizo saber a la Junta que por ha-
tenido necesidad de dejar el alojamiento que tenia como invá­

lida en el Hospital provincial, y encontrarse completamente aban­
donada y sin recursos la anciana Maria Rodríguez Novoa, habia 
dispuesto su ingreso en el Asilo do las Hermanas de los Pobres, por 
lo que se proponía a la Junta se acordase alguna gratificación para 
dicha Comunidad. En vista de lo expuesto, los reunidos acuerdan 
por unanimidad conceder a las referidas Hermanas el donativo de 
10 pesetas.

cootinuación, y previa la eomprobación necesaria, se aprue­
ban tambita por unanimidad las cuentas del material de la Junta, 
acordándose que por el Sr. Gobernador, Pn-sidente, se autorice el 
libramiento correspondiente a favor do D. Antonio Otero, duefiode 
la imprenta y librería de su nombre.

El Vocal obrero Sr, Alvarez Cid, en su deseo de allegar recursos 
con que atender debiJamentc a loo imponantcs servicios de la Jun- 
u ,  propone a la mUma que se solicite del Estado la supresión del
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presupuesto destinado a culto y clero y que se destine la cantidad 
que tífrura para este oljeto a los referidos organismos.

Oponiéndose a tal proposición, hacen uso de la palabra los demás 
Sres. Vocales, y declarado por I» presidencia que no es pertinente 
lo manifestado por el Vocal Sr. Alvares Cid, queda desechada la 
proposición.

Habiendo sido satisfechos por los padres de la nifia Amalia Mar­
tin Ameijeiras los gastos originados por la misma durante su estón- 
cia en Orense, así como los del viaje a Carballino, se acuerda anu­
lar el acuerdo tomado anteriormente respecto al pago por la Junta 
de los referidos gastos.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
Salamanca.—El Alcalde de Sequeros participa en 1.® de Enero 

que durante el cuarto trimestre de 1913 no se ha recaudado canti­
dad alguna por el concepto del 6 por lOU.

Sevilla -Sesiones de la Comisión ejecutiva.

Reunión del 29 de Octubre de 1913.

Por acuerdo unánime se hace constar en acta la más sentida ex­
presión de duelo prr el fallecimiento de la Sra. D.* Elvira Soto de 
Laffón, Vocal dignísima que fué de la Junta, a cuyo servicio puso 
con exquisito e incansable celo su inagotable caridad y su amor a 
la infancia desvalida.

Seguidamente fueron aprobados todos los socorros concedidos 
durante los meses de vacaciones por los Sres. Tesorero y Secretario 
en uso de la autorización que les fué concedida en la reunión cele­
brada por la Comisión ejecutiva en 2 de Julio último.

Al darse cuenta de otros soconos concedidos directamente por el 
Sr. Gobernador, Presidente, el Sr. Tesorero comunicó a la Junta la 
discrepancia de criterio entre él y dicho sefior, por entender el se- 
fVor Tesorero que en la concesión de los socorros no se ajustaba a 
las normas de conducta establecidas por la Junta y porque algunos 
de aquéllos, como el del viaje otorgado a la prostituta de diez y 
nueve afios Leandra Henitez Alberija para que se marchara a su 
pueblo, no encajaba dentro de los Unes de esta institución benéfica, 
puesto que no se trataba de ningún caso de prote cción a la infancia; 
ni de represión de la mendicidad. Manifestó, ademas, el Sr. Teso­
rero que, con motivo de esta divergencia de pareceres, el Sr. Go­
bernador, Presidente, habia elevado al Cíonsejo Superior una con­
sulta que fué resuelta en 23 de Septiembre, según comunicación a 
que se dió lectura, en la que, entre otras cosas, se declara que sólo 
a las Juntas corresponde la concesión de socorros.

La Comisión ejecutiva acordó:
1.® Aprobar eu todas sus partes el criterio sustentado y la con.-
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ducta observada por el Sr. Tesorero enfrente del criterio y  con­
ducta del Sr. Gobernador, Presidente.

2. ® Afirmar una vez más que la concesión de socorros es de la 
competencia de la Junta, y  en su nombre, de la Comisión ejecutiva, 
o de los Vocales, en quienes en determinadas circunstancias se de­
legase.

3. “ Lamentar que a espaldas de la Junta se haya elevado con­
sulta al Consejo Superior, máxime cuando se trata de materias que 
ninguna duda han ofrecido a la Comisión ejecutiva.

Y 4.“ Que pasarán este asunto y estos acuerdos a conocimiento 
y  resolución del Pleno en la primera reunión que se celebre.

A continuación se dió cuenta de la solicitud de concierto presen­
tada por la Empresa del Salón Imperial, y se acordó informarla en 
el sentido de que se conceda por el tipo propuesto por la represen­
tación de la Compañía Arrendataria de Tabacos, ó sea por el 50 
por 100 del aforo.

Sección 1,“—Comedores de lactantes. -  Concedido a Carmen He­
rrera Navarro, María Muñoz Moreno y Angela Morales Suárez. De­
negado a Francisca Paque Pérez.

Canastillas.—Concedidas a Rosario Coronado Núñez y Mariana 
Navarro Sánchez. Denegadas a Angela Cuadrado Romero, Dolores 
Fernández Fariño, Salud Moya Aranda, María Sánchez Alarcón y 
María Núñez Ballesteros.

Sección 3.“— Asociación Sevillana de Caridad.—Se concedieron 
los siguientes socorros diarios: A María Aguilar Sánchez, con cinco 
hijos y abandonada por su marido, cuatro bonos y 30 céntimos; 
Antonia Navas, con tres hijos y también abandonada, tres bonos; 
María Rico Candil, viuda, con cuatro hijos, .50 céntimos; Dolores Bo­
nilla Giménez, viuda, con tres hijos, 50 céntimos; Concepción Ma­
rín Valenzuela, viuda, con dos hijos, 35 céntimos, y  a María Ordó 
ñez Melgar, viuda y  con tres nietos huérfanos de padre y madre, 
(iO céntimos.

Se acordaron las bajas de María Eugenia Fernández, Josefa Rue­
da Vargas, por haber variado sus circunstancias.

Reunión del 5 de Noviembre de 1913.

El Sr. Tesorero manifestó que no habiendo podido la Sociedad 
Anónima «Taurina Sevillana» organizar espectáculos proyectados 
a favor de las instituciones de beneficencia, había acordado hacer 
a las mismas determinados donativos, habiendo ingresado en la Te­
sorería de esta Junta la cantidad de 3.500 pesetas. La Comisión 
acordó dar al gerente de la indicada Sociedad las gracias más ex­
presivas por su generoso y humanitario proceder.

Ayuntamiento de Madrid



V

Juntas provlndale» y locales

Sección* 1.*— A’orfríza.—Se aprueba la coucedida por el que sus­
cribe a la ñifla Esperanza Alvarez Carrera.

Comedores de lactantes.—Se acordó la baja de Lucia González 
Keina, cuyo hijo pasa ya de los diez meses, y  la de Dolores Rodri 
•juez Cruz, por haber variado sus circunstancias.

Canastillas.—Conced\das a Luisa Nieva Or'esra y  Eduardo Gó 
mez Campos*. Denegada a Dolores Durán Gallardo.

Reunión del 12 de Noviembre de 1913.

Se tomaron los sisulente acuerdos:
Sección Comedor es de lactantes.—i^nedaron admitidas Luisa

Sánchez Delgado e Irene Díaz Mnfloz.
Canastillas.—Se denegó la solicitada por Juana Gutiérrez Ferre- 

ro, soltera y sin hijos.
Por último se concedió un colchón y una manta a Mariana Nava­

rro, convaleciente de fiebres puerperales y cuyo hijo ha sido admiti­
do en la Gota de Leche por cuenta de la Junta.

Reunión del 19 de Noviembre de 1913.

Se tomaron los siguientes acuerdos:
Sección l .•—Cocedores deíaclanles.—Fueron admitidas Angeles 

Martínez Pérez y Pilar Aguilar Alvarez. Se acordó la baja de An­
tonia Aguilar López, cuyo hijo ha cumplido diez meses.

H arina lacteada.—Se coucedió a la ñifla Amparo Barrera Na­
varro.

Se acordó adquirir otros cien botes.
Canastillas. —Concedidas a María Alvarez Prieto, Rosario Chito 

Padilla, Carmen Carnicer Morales (previniéndole que debe hacer 
vacunar a sus hijos Fernando. Manuel y Carmen), Juana Hernán­
dez García (con la misma advertencia respecto al hijo Miguel). Car­
lota Guerra Real y Rosario Huesca Ronda. Denegada a Carmen 
Gil López.

Sección 3.'̂ — Asociación Sevillana de Caridad. —Se acordaron las 
bajas de Dámaso Moreno Martin y de María Aguilar Sánchez, acce- 
diéndose a la petición de esta última de entregarle 35 pesetas para 
trasladarse con sus cinco hijos pequeños a Tánger en donde se en­
cuentra su marido.

Reunión del 26 de Noviembre de 1913.

El Sr. Tesorero manifestó que el Inspector del Timbre, D. José 
Quiñones, le había suplicado que transmitiese a la Comisión su rue­
go de que se le concediese alguna cantidad en concepto de gratifi­
cación por los trabajos extraordinarios que le había producido la 
temporada de feria y festejos de Septiembre último, teniéndose.
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inAs que nada, en enema que por enfermedades y complicaciones 
de familia estaba en una situación tan angustiosa, que hasta carecia 
de una prenda de abrifro en esta época, tan necesaria, para concu­
rrir a los teatros cuyas funciones terminan de madruírada. La Junta 
acordó concederle 100 pesetas, en demostraóión de adrado con que 
observa la probidad y la dilipencia con que desempeña el carpo.

Sección Comedores de lactantes.—Qaedó admitida en el de 
Pumarejó Manuela Ramos Cuevas.

Cannsfíl/aa.—Concedida a Reyes Pió Chaves. Denepadas a Am­
paro Suárez Beza y Mercedes Delpado Ruiz.

Secció.v Asociación Sevillana de Caridad.—Por conducto 
de la misma se le entreparán 50 céntimos diarios para cada uno de 
los tres solicitantes sipuientes; José Martin -déndez, inválido y con 
tres hijos; Isabel Gil Delgado, viuda, con cnatro hijos, e Isabel Ro­
dríguez Pérez, viuda, con cuatro hijos.

Se acordó devolver las solicitudes números 9.4H5 y 9.513; la pri­
mera con nota de denegada, y la segunda para que se comprueben 
ciertos extremos.

También se concedieron por una sola vez: 10 pesetas a Asunción 
Atané Andrade, para que pueda dedicarse a la venta ambulante de 
verduras, y -25 a Reyes Chaves Vera, viuda, para que pueda esta­
blecer de nuevo su puesto de masa frita, con el cual mantenía a 
sus cuatro hijos peqiients.

Sesión del 26 de Noviembre de 1913.—Lectura y aprobación del 
acta de la sesión anterior.

Se dió por enterada la Junta provincial de los trabajos realizados 
por la Comisión ejecutiva desde la reunión del último Pleno basta 
la fecha.

A continuación el Sr. Gobernador, Presidente, dirigió a la Junta 
un elocuente y cariñoso saludo, mostrándose conocedor y  admira­
dor de su obra y ofreciéndole su entusiasto concurso. La Junta es­
cuchó estas manifestaciones con gran complacencia, y acordó que 
se consignase en acta la satisfacción con que veia ocupada la pre­
sidencia por el Sr. Igual.

Igualmente acordó que constara el gusto con que había visto la 
designación del magistrado Sr. González Alonso para representar 
en la Junta al Sr. Presidente de la Audiencia, en substitución del 
Sr. Heihencourt.

Al darse cuenta del fallecimiento de la seflora Vocal D * Elvira 
Soto de Laffón, los 8res. Camacho y Gómez Sancedo hicieron una 
prolija relación de los extraordinarios méritos contraídos por dicha 
señora en el desempeño de su carsro, por lo que el Sr. Camacho 
propuso que se rindiera a su memoria un homenaje. Asi fué acor­
dado por unanimidad, quedando ampliamente facultados los s^o-
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res Gobernador, Gómez Sancedo y Camacho para dar cumplimiento 
al expresado acuerdo.

El Sr. Laffón expresó a la Junta en sentidas frases su cordial 
agradecimiento.

Para susbtituir a la mencionada señora en el cargo de Vocal en 
concepto de madre de familia, fué propuesta su señora hermana, 
l).“ Araceli Soto y Morillas, viuda de Conradi, a quien ya debe la 
Junta una asidua y cariñosa cooperación.

Después se leyó el siguiente resumen de la cuenta general de gas' 
tos e ingresos, correspondiente al tercer trimestre del corriente año 
que fué enviada al Consejo Superior con fecha l.°  de Octubre úl­
timo.

Importaron los ingresos pesetas, y los gastos 14. 115  18
pesetas, resultando un déficit de 7.94tí,35 pesetas, que, deducidas 
de la existencia de 40.109,08 pesetas que quedó al liquidar el ante­
rior trimestre, dan un saldo para el trimestre actual de 32.162 63 
pesetas. ' ’

En el dia perciben socorro diario 510 niños.
Quedó enterada la Junta de que, orilladas las dificultades legales 

que se oponían a la apertura del Asilo del Viso, muy pronto podrá 
disponer la Junta de 25 plazas para niñas pervertidas o en grave 
riesgo de perversión.

Por acuerdo de la Comisión ejecutiva se dió cuenta de una dis­
crepancia de criterio habida con el anterior Gobernador, Presiden­
te, Sr. Cabrerizo, con motivo de la concesión de cierto socorro.

La Junta aprqbó en todas sus partes la actitud de la ejecutiva, 
felicitándola por el celo con que había defendido sus atribuciones y 
los intereses que le están confiados.

Cumpliéndose en el próximo Abril los tres años de funcionamien­
to de la Junta, acordóse que en dicha época se haga el sorteo de los 
Vocales a quienes corresponda cesar y se recabe el nombramiento 
de los que hayan de substituirlos, los cuales tomarán posesión en 
l.°  de Julio.

Dedicó, por úitimo, la Junta largo espacio al examen de los soco­
rros realizados por la Comisión ejecutiva en cumplimiento de los 
acuerdos de las Secciones.

Reunión del 3 de Diciembre de 1913.

SxccióN l . “ Comedores de lactantes.—Quedaron admitidas Rosa­
rio Ordóflez Ureña, Dolores López Machado y  Dolores Garrido 
García. Fueron dadas de baja Ana Castaño Niebla, Carmen Pérez 
y Gutiérrez de la Solana, María .Mateu Ternero, Dolores Luque 
•Vmado, Rosario González Espejo, Antonia Morán Guerrero, María

7
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Gómez Peña, María Herrero Luján, Encarnación Gómez Vargas,
Araceli Villalba González y  Dolores Garrido Bautista.

Nodrizas.—Se aprobó el haber sido facilitadas por el que sus­
cribe a las gemelas Teresa y  Mercedes Núflez Bernal.

H arina  i a c íe a d a .— Concedida a Rosario Gil Castaño, Eduardo 
Estévez Rivera y  Emilio Olivero Bonilla. Denegada a Carmen y An­

tonio Castro Sánchez. . ,
C a n a s í i í ía s .— Concedidas a Ana Rosales Morales, Esperanza Al- 

varez Carrera, María Barrios Sánchez, Manuel Gómez Jiménez, 
Manuel Fernández Herencia. Josefa Rodrignez Pérez, Leonarda 
Ruiz Barroso e Inés García Silva. Denegadas a Matilde Aguilar 
Martínez y  Encarnación Banda Durán.

Secciók 3.^ A soc ia c ión  Sevillana de C a r id a d .S e  acordó soco­
rrer diariamente con 0,50 pesetas a José Piñero Monge, y  con 0,.30 
a Manuel López Morcillo.

M ed icam en tos .-Se  acordó costear el tratamiento de aguas azoa­
das al niño de ocho años José León Díaz, que padece de bronquitis

crónica. . o  ■ a
Sección 4 Se acordó entregar a cada una de las Superioras de

las Cocinas económicas de San Vicente de Paúl (Macarena) y  Nues­
tra Señora del Rosario (Triana) 125 pesetas, remanente de la can 
tidad consignada por esta Sección para costear ropas a los niños que 
reciben alimento y  enseñanza por cuenta de la Junta en las Escue­
las establecidas en dichas Cocinas.

Reunión del 10 de Diciembre de 1913.

A continuación se tomaron los siguientes acuerdos.
Sección 1 “ Nodrizas.—Se aceptaron las propuestas por el que 

suscribe para los niños Amalia Melchor Alvarez y Francisco y Ana 

Debada Gómez.
Comedores de íocfoníes.—Quedaron admitidas Rocío h ont, Rosa­

rio Jiménez Arroyo, Reyes Martínez Celio y  Josefa Rivera Martí­
nez. Se denegó el ingreso a Asunción Aragón Alvarez y  Encarna­

ción Herrera Reyes.
C anastillas .— Se concedieron a José Chaves Muñoz, Dolores Ra­

sero Alvarez y Carmen Gómez Fernandez. Se denegó a Carmen Fer­

nández García. , , u n n p »..
Sección 2.“—Se dió cuenta de una instancia de la Sra. u. Lar-

Iota Lucena de Ramos, Directora de la Escuela municipal núm. 13, 
la cual solicita los auxilios de la Junta en pro del «Ropero Escolar 
Virgen del Carmen», oreado por dicha señora para proporcionar 
prendas de abrigo a las niñas pobres que asisten a la expresada Es­
cuela, a cuyo efecto acompaña una relación circunstanciada de 32

*
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alumnas menores de diez años a quienes no podrán alcanzar los be- 
nellcios del Eopero por la escasez de recursos.

La Junta, teniendo en cuenta que por muchos conceptos es digna 
de protección la meritoria labor que realiza la citada Maestra, la 
cual ya ha sido premiada en uno de los concursos convocados por 
«1 Consejo Superior de Protección a la Infancia, acordó acceder a lo 
solicitado, destinando la cantidad de 125 pesetas a la compra de ca­
misetas, medias y  cortes de trajes de franela para las niñas que 
comprende la relación, las cuales pasarán a figurar en los registros 
de acogidos a esta Junta.

Sección 3.*̂  Asociación Sevillana de Caridad.—Se acordó dardo 
baja a Asunción Páez Blanco y reducir a 0,.S0 pesetas el socorro 
diario que percibe Rosario Garrido Gómez, cuya situación ha me­
jorado. También se acordó conceder socorro provisional a Juan Cá­
mara Herrera y  negarlo a Antonio Piné Garcia, pues si es cierto que 
sufre un accidente de trabajo, también lo es que percibe la corres­
pondiente indemnización.

Reunión del 17 de Diciembre de 1913.

Se dió cuenta de que la Comisión designada por el Pleno para dar 
forma al acuerdo de rendir un tributo de gratitud y afecto a la me­
moria de la difunta Vocal D.» Elvira Soto de Laffón (q. e. p, d.), 
había acordado que el próximo dia 19, después de la Misa de Re- 
(¿uien, que se celebrará en la Parroquia del Sagrario, se repartan 
entre los acogidos 400 mantas. La Comisión acordó que las 700 pe­
setas que importa esta limosna se paguen con cargo al capítulo de 
personal y material, puesto que cuenta con un fondo de reserva ex­
cesivo con relación a sus escasas atenciones.

Sección 1.* Comedores de lactantes.—Se acordó que, como de 
costumbre, se les sirva a las acogidas almuerzo y  comida extraor­
dinarios el día de Pascua, y que se le entregue a cada una como 
aguinaldo 2 pesetas.

Quedaron admitidas Remedios de Castro y  Muñoz y  María Fuen- 
«ubierta de Castro. Se denegó la admisión a Inés Alvarez Blanco, 
Carmen Muriel Bailado, Encarnación Pedraza Jiménez y Amalia 
López Blanco.

H arina lacteada.—Se denegó a Francisca González y González.
Ropa. Se denegó la canastilla a Isabel Sánchez Fernández y  se 

acordó que se entregaran vestiduras de corto a los niños mayores 
de seis meses, hijos de las acogidas a los comedores de lactantes.

Por último, se acordó hacer un donativo de 25 pesetas a Narcisa 
Romero López y otro de igual cantidad a Angeles Pinto Moreno, 
teniendo en cuenta las especiales circunstancias que hicieron a la
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Comisión proponer a ambos para el último concurso de premios 
convocado por el Consejo Superior.

Sección —Se dió lectura a un oficio de D.* Carlota Lucena
Zambrano expresando en muy sentidas frases su profundo agrade­
cimiento por el donativo de 64 camisetas, 64 pares de medias y  dos 
piezas de franela, hecho eii cumplimiento de lo acordado en la se­
sión anterior al Ropero creado por dicha señora en la Escuela mu­
nicipal que dirige.

Sección 3."’ Asociación Sevillana de Caridad.—Se acordó con­
ceder un socorro diario de dos bonos de comida a Pastora Barros 
Caro; 0,50 pesetas a José Bernardino Moreno y  la misma cantidad 
a Gerardo Pinilla Gonzalo y a Francisco Alvarez Astoltl.

Se denegó el socorro solicitado por Dolores García Luque.
Sección 4.̂ —̂Se acordó, finalmente, costear almuerzo y  comida 

extraordinarios el día primero de Pascua a los cuarenta niños que 
reciben alimento diario por cuenta de esta Sección.

Reunión del 23 de Diciembre de 1913.

En primer término se procedió por la Comisión a formar el si­
guiente «Presupuesto de ingresos y gastos para el año de 1914», que 
será sometido a la aprobación de la Junta en pleno en la primera 
reunión que celebre.

Sección I." Comedores de lactantes.—Se acordaron dar de baja 
en 31 del actual a Mercedes Cumbreras Velasco, Mercedes Buscón 
Morillas, Narcisa Viejo Andrade, Enearnación Gómez Vega, Clo­
tilde Rodríguez Vela, Inocencia Sánchez Parra y María Muñoz 
Moreno.

Quedó admitida, a contar desde l.“ de Enero, Emilia Fernández 
García.

Harina lacteada.—Concedida a Milagros Vázquez Ibáflez.
Canastillas.—Se concedieron a Dolores Pechero Sánchez, José 

Marchena Pérez, Cármen Lizane Martin, Concepción Pérez Olmedo, 
Angel Ojeda Carmona, Juan Olmedo Fernández, María Jesús Ro­
dríguez López, Patrocinio Vega Moreno, Concepción Mora Chaves, 
Prudencia Martínez Teba, Carmen Somé Aguilar, Encarnación Raya 
Sánchez Manuela, Campano Valencia y Eugenia Millanes Gallego, 
a estas dos últimas a condición de que vacunen a sus hijos Dolores 
y Natividad, respectivamente.

Se denegaron a Matilde Sequiol Taboada y Antonia Martín 
Aranda.

Sección 3.“ Asociación Sevillana de Caridad.—Se concedieron 
socorros diarios: de 0,50 pesetas, a Rocío Aguilar Garda, y de 0,30, 
a Maria Antonia Mesa y Mesa.

Se acordó la baja de Maria Salomé Martin.
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Sesión del 27 de Diciembre de Lectura y aprobación del
acta de la sesión anterior.

El Sr. Gobernador, Presidente, dió cuenta de que, en cumpli­
miento de lo acordado en la anterior reunión, el día 19 de los co­
rrientes se había celebrado en la iglesia parroquial del Sagrario, 
en sufragio del alma de la Sra. D.“ Elvira Soto de Laffón, una 
Misa de Réquiem, con asistencia de todos los acogidos, a los cua­
les se les entregó en el acto un sencillo recordatorio, habiéndose re­
partido más tarde entre los mismos con igual intención, 400 mantas.

Manifestó también que no se había desistido de hacer el otro re­
cordatorio proyectado, que se destinaba principalmente a las seño­
ras, en el cual irán debajo del retrato de la finada los siguientes 
párrafos, que con tal objeto ha escrito el Sr. D, Angel María Ca- 
macho.

«La Junta provincial de Protección a la Infancia de Sevilla 
cumple aquí su acuerdo unánime de dar público testimonio del 
profundo pesar que le agobia por el fallecimiento de la Sra. D.“ El­
vira Soto de Laffón, Vocal que fué de la misma.

Si aquella virtuosa señora se hubiera limitado a cumplir las obli­
gaciones de su cargo podríamos omitir este homenaje, pero es que, 
excediéndose en mucho de lo que constituía su deber como Vocal, 
prestó a la Junta señalados e importantes servicios que merecen 
una especial distinción.

Una buena parte de los fondos disponibles se invierten por la 
Junta en el reparto de canastillas y otras ropas a los niños acogi­
dos; pues lo principal del trabajo de adquisición de telas y confec­
ción de trajes quedó reservado a la dirección de aquella señora, 
que atendió, por iniciativa propia, a clasificar y distribuir tan va­
riadas prendas con arreglo a la edad y desarrollo de los socorridos, 
procurando siempre la mayor economía, con el mismo interés con 
que pudiera hacerlo en beneficio propio la más modesta y hacendo­
sa madre de familia.

No satisfecha con esa labor esmerada y continua realizó otra obra 
de mayor importancia social y humanitaria, visitando personalmen­
te a muchos de los que pretendían socorros para inspeccionar por 
si misma su verdadera situación, contribuir con su óbolo a las ne­
cesidades más apremiantes y prestar los inapreciables consuelos de 
la caridad cristiana a las enfermas, viudas o madres recientes que, 
faltas de recursos, agradecían, aun más que el auxilio pecuniario, 
esa afectuosa solicitud y cariñosa asistencia de la bondadosa seño­
ra que abandonaba las comodidades, su casa para entrar en tan mi­
serables viviendas.

Inspirada en los principios de la moral más pura, procuró siem­
pre, valiéndose de sus relaciones personales con otras instituciones
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católicas, facilitar los medios para que disfrutasen del sacramento- 
del bautismo los niños que, por diversas causas, no lo habían reci­
bido; allanaba las dificultades que impideran legalizar el estado de 
los que vivían maritalmente; procuraba la vacuna para los niños 
que aun no habian sido sometidos a esa medida profiláctica, y bus­
caba escuelas para los que estaban privados de todo género de ins­
trucción, con lo cual ampliaba a fines morales y  religiosos la ac­
ción de esta Junta, realizándose asi en su más alto sentido la obra 
de protección a la infancia.

Necesitábamos cumplir con un inexcusable deber de gratitud, 
rindiendo algún tributo a la memoria de la finada, que tanto nos 
honró y enalteció con su cooperación valiosísima. Pero, al mismo 
tiempo, queremos que el recuerdo de estos actos extraordinarios de 
filantropía y caridad sirvan de ejemplo para los que se encuentren 
en condiciones de prestar servicios análogos; de estímulo para alen­
tar a los que teman que sus esfuerzos no hayan de ser debidamen­
te apreciados, y de acicate para los que, considerando esta institu­
ción nuestra como obra oficial, no aportan a ella el espíritu vivifi­
cante que anima con los impulsos de la intima conciencia aquellos 
actos benéficos que sólo tienen verdadera trascendencia, que son 
gratos a los ojos de Dios, provechosos para el desvalido y benefi­
ciosos para la sociedad en general cuando se realizan con amor, 
con entusiasmo...

Dediquemos, pues, una efusiva ofrenda de gratitud a la memoria 
do aquella noble dama que fué esposa ejemplar, madre modelo y 
Vocal celosísima de nuestra Junta; de aquélla que tan tiernamente 
amó a los niños desgraciados: de la llorada e inolvidable Sra. doña 
Elvira Soto (q. e. p. d.).»

El Sr. Laffón reiteró a la Junta su cordial gratitud, y, como Ter 
sorero de la misma, puso en su conocimiento que de los gastos que 
suponía el acuerdo a que se viene haciendo referencia, sólo habia 
tenido qne abonar de los fondos de la Junta las 700 pesetas que ha­
bia importado las 400 mantas repartidas, y  qne, por acuerdo de la 
Comisión ejecutiva, dicha cantidad se habia pagado con cargo al 
remanente del capitulo de personal y material.

Seguidamente se dió lectura del acta de la reunión de la Comi­
sión ejecutiva, fecha 23 de los corrientes, en la que consta el pre­
supuesto de ingresos y gustos para el año de 1914 formado por la 
misma, el cual fué aprobado por unanimidad.

Se ocupó luego la Junta de la marcha económica de la Sociedad,- 
y oido el parecer de todos los Vocales presentes en lo tocante a la 
Sección a que cada cual está asignado, se acordó unánimemente 
reproducir para el próximo ejercicio los presupuestos parciales del 
del actual, y en su virtud, facultar á la Comisión ejecutiva para
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que ordene, durante el año 1914, la misma clase de socorros y en 
igual proporción que en el presente, reservando al conocimiento y 
resolución de las secciones los casos que se apartasen de las normas 
establecidas.

Ultimamente se dió cuenta de los trabajos realizados por la Co­
misión ejecutiva desde el último Pleno hasta la fecha.

Soria.—El Sr. Gobernador, Presidente, en 17 de Diciembre re­
mite las relaciones de ingresos y  gastos correspondientes a los tri­
mestres segundo y tercero del año último, cuyo resumen es el si­
guiente: Ingresos, 870,96 pesetas; Gastos, 110,89; Existencia para 
el cuarto trimestre, 760,07 pesetas.

— El Alcalde de Villaverde, en 12 de Diciembre, remite el acta de 
constitución de la Junta, y a la vez participa que la misma carece 
de todo ingreso relacionado con el 5 por 100.

—En 2 de Enero el Alcalde de Ontalvilla de Almarán participa 
que durante el cuarto trimestre de 1913 no tuvo el menor ingreso 
aquella Junta.

Tarragona.—Sesión del 15 de Julio de 1913.—Asisten a la Junta 
provincial los Sres. Soler (D. Juan A.), Gallardo, Viejabueno, Soler 
(D. Agustín), Cervera, Deó, Barrí, Delclós, Montañés y Ferriol, Se­
cretario interino. Preside el limo. Sr. Gobernador civil, D. Pascual 
Sector.

Se dió lectura al acta de la sesión anterior, quedando aprobada.
El Sr. Viejabueno manifiesta la extrañezaque le ha producido la 

modificación del acuerdo tomado referente al nombramiento de re­
presentante de esta Junta en la Apociación «La  Caridad», y lamen­
ta que habiéndose acordado en sesión celebrada el dia 25 de Abril 
negar dicha representación, por entender no había razón alguna 
que la justificara, se modificara después dicho acuerdo en la sesión 
anterior, a la que por causas independientes de su voluntad no pudo 
asistir.

El Sr. Presidente da cuenta de la entrevista que por la mañana 
tuvo con el padre del Sr, Vendrell, al que habla previamente citado 
en su deseo de poder arreglar satisfactoriamente el asunto pendien­
te antes de tener que tomarse una resolución definitiva.

Con este motivo intervienen varios Sres. Vocales, haciendo histo­
ria del asunto y quedando plenamente demostrado que, en contra 
de lo manifestado a la Presidencia, no puede alegar dicho señor 
ignorancia de cuanto se ha venido haciendo hasta el dia que se le 
ha comunicado oficial y particularmente, proponiéndose, en vista 
de no haber otro remedio, pasar el asunto a los Tribunales, como 
se había acordado.

El Vocal Sr. Montañés expone que tal vez sería más conveniente 
emplear otro procedimiento, que podría ser obligar al Sr. Vendrell
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al reconocimiento del crédito y al pago de nna cierta cantidad 
mensual.

Contesta el Sr. Viejabueno que si creyera tuviera que cumplir el 
Sr. Vendrell lo propuesto por el Sr. Montaflés, seria de su opinión, 
pero que entiende que la conducta observada con la Junta por dicho 
señor demuestra claramente el resultado que se obtendría ponién­
dolo en práctica, por cuyo motivo, y  por entender no caben más 
consideraciones que las tenidas, propone se ponga el asunto en co 
nocimiento del Juzgado, con lo que queda a salvo la responsabili­
dad de la Junta.

Intervienen en la disensión otros Sres. Vocales, acordándose, por 
último, que, toda vez que ha transcurrido el plazo señalado en la 
sesión anterior, se pase el asunto a los Tribunales, debiendo, em 
pero, esperarse tres dias desde el de la fecha para la ejecución de 
este acuerdo.

Por el Sr. Tesorero se dió lectura a las cuentas del segundo tri­
mestre, que arrojan el siguiente resultado: Ingresos y  existencia, 
total, 2.045,30 pesetas; Gastos, 1.472,80; Existencia para el tercer 
trimestre, 572,50 pesetas, quedando aprobadas.

Se dió cuenta, aprobándolo la Junta, de la adhesión de la misma 
al Congreso internacional de Protección a la Infancia de Bruselas 
y de la remisión a dicho objeto de 12 pesetas al Secretario del Co­
mité español.

Correspondiendo a la Diputación provincial el sostenimiento de 
los menores que actualmente se hallan en la Casa provincial de Be* 
neücencia a cargo de la Junta, se acuerda designar a los Sres. Fe- 
rriol y Cervera para que hagan las gestiones oportunas para conse­
guir se haga cargo la Corporación provincial de dichos menores.

Se acuerda conceder tres botes de leche condensada cada diez 
días a Carmen Marti Jeart, otros tres a Maria Lozano Olivares y 
dos a Magdalena Artigas.

Oneda enterada la Junta del ingreso en el Asilo de San José de 
los niños Rogelio Jové Olivé y  Juan Cusidó y de la salida de Ra­
fael Montaner Ferrer.

Igualmente queda enterada de haberse remitido a la Delegación 
de Hacienda, con el informe de la Presidencia, la relación de can­
tidades recaudadas por espectáculos públicos durante el pasado 
mes de Junio, que asciende la parte correspondiente a esta Junta a 
255,45 pesetas.

Leida una instancia de D.“ Luisa Delbarrio Encina solicitando se 
encargue la Junta del sostenimiento de su hija Barcelina Ortiz en 
el Colegio de Huérfanas, y teniendo en cuenta que la situación eco­
nómica de la Junta no le permite imponerse más obligaciones, se 
acuerda desestimarla.
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Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
—El Sr. Secretario de la Junta, en 12 de Diciembre, remite la 

cuenta de ingresos y gastos correspondiente al tercer trimestre del 
año último, cuyo resumen es el siguiente: Ingresos, 1.519,59 pese­
tas; Gastos, 839,80; Existencia para el cuarto trimestre, 679,79 pe­
setas.

Teruel.—Los Alcaldes de Cortes de Aragón, Maleas Ladruñan, 
La Cerollera, Valdelinares y  Torrijos, remiten en distintas fechas 
del mes de Diciembre último las oportunas actas de constitución, y  
también en distintas fechas de Diciembre de 1913 y Enero actual, 
los Alcaldes de Tortajada, Parras de Martin, Villar del Cobo, Son 
del Puerto y  Miravete, participan que aquellas Juntas carecen de 
todo ingreso relacionado con el 5 por 100 sobre espectáculos pú­
blicos.

Toledo.—Sesión del 24 de Noviembre de 1913,—Asisten los se­
ñores Gobernador civil, Relanzón, Sánchez, Latorre, Mora, Alvarez 
Ancil, Castaños, Garcés, Cabello, Ferrán, Campos, Garijo, Eche­
varría, Lozano, Alcalde, Armesto y  Aragonés.

Reunidos en el despacho oñeial del Sr. Gobernador civil de la 
provincia y bajo la presidencia de dicha Autoridad los Sres. Voca­
les que se citan, dióse principio a la sesión con la lectura del acta 
correspondiente a la extraordinaria de 28 de Junio, que fué apro­
bada por unanimidad en todas sus partes.

Acto seguido el Sr. Gobernador solicitó de la Junta el que antes 
de pasar a la orden del día le fuese permitido hacer uso de la pa­
labra para manifestar que, siendo la primera vez que tenia el honor 
de presidir a la Junta toledana, dirigiera un efusivo saludo a tan 
dignos compañeros que con sus dotes de inteligencia y  de caridad 
han venido desarrollando en pro de la humanidad, y  de los niños 
en particular, la obra altruista a ellos encomendada, extendiéndose 
en su elocuente peroración hasta señalar el programa que a su jui­
cio debía seguirse, dadas las condiciones de Toledo, para alcanzar 
en el más breve plazo los más hermosos y  prácticos resultados en 
bien de la humanidad, y  termina manifestando que entusiasta cual 
es de todo lo que redunde en favor de las clases necesitadas, ponia 
a disposición de la Junta, en todos los terrenos, su buena voluntad 
con objeto de coadyuvar a los nobilísimos ünes para que fué crea­
da y conseguir el mayor bienestar de tantos infelices niños y de 
tantas familias desvalidas acreedoras al amparo y  al socorro de sus 
conciudadanos.

El Sr. Alvarez Ancil, en nombre de todos los individuos de la 
Junta e interpretando la satisfacción que en ellos habían producido 
las frases del Sr. Presidente, contestó con igual etusional saludo e 
hizole conocer las señaladas muestras de simpatía que por los ele-
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vados sentimientos manifestados por el Sr. Gobernador rendíanle 
la Junta toda; frases y  sentimientos que hacían afluir liasta el con­
sejo, y una gran esperanza y  un mayor resurgimiento de actividad 
suma, necesario e indispensable para llevar a feliz término la mag^ 
na obra de extinguir la mendicidad, ya que la protección a la in­
fancia se ha venido resolvieado hace tiempo y con excelentes resul­
tados, aun dentro de los reducidos límites económicos en que la ac­
ción de la Junta ha podido ejercer dicha protección.

Ya entrando en la orden del día snbdividióse el primer punto a 
tratar, en protección a la infancia, extinción de la mendicidad e 
instalación de un Asilo nocturno y establecimiento de una cantina 
infantil.

Abierta discusión respecto a la protección de la infancia y con­
cedida la palabra a los Sres. Alvarez Anc’ l, Kelanzón, Sánchez y 
Ferrán, expusieron dichos Vocales los buenos resultados encontra­
dos por la nutrición de leche condensada a que vienen sometiéndo­
se los nifios en la lactancia, auxiliados por esta Junta hasta el ex­
tremo de poder hacer constar que ha disminuid* en Toledo en más 
de un 50 por 100 la mortalidad infantil; el Sr. Sánchez, reitera la 
conveniencia de que el actual sistema de lactancia se sustituya lo 
más pronto posible por leche estirilizada y so llegue a la implanta­
ción de la gota de leche.

Tomadas en consideración las manifestaciones hechas por los 
mencionados Vocales, acordóse que sea aumentado el número de 
niftos en lactancia, mediante la leche condensada, a cuyos efectos 
se facilitarán dos volantes para ese objeto a cada uno de los seño­
res Vocales de la Junta; que el Sr. Sánchez redacte un proyecto de 
instalación de «La gota de Leche», a fln de que conocido su presu­
puesto se lleve a la práctica si los fondos lo permiten; y, por fln, de­
signóse al Sr. Ferrán para que adquiera una balanza para niflos 
con cargo y  destino a la Junta.

Con relación al problema de la mendicidad le fuó concedida la 
palabra al Sr. Garoés, quien dió cuenta de los trabajos efectuados 
con este objeto y  después de prolongada discusión sobre los medios 
a realizar para la extinción de la mendicidad y la instalación de un 
Asilo nocturno, y oidas las opiniones de los Sres. Alvarez Aucil, 
Kelanzón, Aragonés, Mora, Cabello y Garijo, acordóse el proponer 
que la cocina del Asilo provincial y con cargo a los fondos de esta 
Junta se confeccione la comida necesaria para alimentar diaria­
mente 50 pobres do la capital, y por el tiempo necesario a los tran­
seúntes albergados durante una sola noche en el Asilo nocturno, 
que para la instalación de este Asilo los Sres. Ferrán y Garcés Que­
daban nombrados para buscar, arrendar y amueblar también con 
cargo a la Junta, un local adecuado donde sea factible establecer
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en las mejores condiciones un comedor para 50 pobres y  dormito­
rios, con separación de sexos, con diez camas en total; una cocina, 
retrete y  vivienda para el Conserje del Asilo; asimismo se acordó 
que para el caso de que no pudiese ser confeccionada la comida en 
la cocina del Asilo provincial, se tendrían en cuenta los estudios 
realizados por el Sr. Garcés, y se trataría de llegar a la implanta­
ción de una cooina económica en el mismo local en que fuere ins­
talado el Asilo nocturno.

Con respecto al establecimiento de una cantina infantil, manifes­
taron sus opiniones los Sres. Relanzón, Garijo, Campos, Castaños y 
Mora, viniéndose al acuerdo de que una vez extinguida la mendici­
dad y atendidos completamente los auxilios de lactancia de los ni­
ños, se procuraría restablecer la cocina en el Hospital de Tavera', 
como en años anteriores.

Seguidamente entablóse amplia discusión sobre los medios que 
convendría llevar a la práctica para aumentar los ingresos a favor 
de esta Junta; discusión en la que, después de haber tomado parte 
todos los Sres. Vocales asistentes a la sesión y escuchadas las ati­
nadas observaciones del señor Gobernador Presidente, se acordó;
1.® Reclamar del Ayuntamiento de esta capital el ingreso de las 
1.500 pesetas ofrecidas por la porporación municipal, destinadas a 
esta Junta. 2.® Solicitar de dicha Corporación y de los Sres. Aso­
ciados de la Junta municipal incluyan en el presupuesto del año 
próximo, igual cantidad que la consignada en el actual. 3.® Invitar 
a los Sres. Senadores, Diputados a Cortes y  Títulos nobiliarios y 
grandes hacendados de la provincia para que concedan algún do­
nativo. 4.® Rogar a las personas caritativas de Toledo el que apor­
ten a los fondos de esta Junta las cantidades que acostumbrada­
mente reparten los sábados entre los mendigos de la capital y los 
que afluyen como transeúntes. 5.® Solicitar asimismo de diversas 
entidades de Toledo su valiosa cooperación para que, mediante 
algunos festejos, puédanse allegar recursos a favor de los niños y 
de los pobres amparados por esta Junta. 6.® Que se reclame del 
Ayuntamiento la documentación relativa a la suscripción iniciada 
por las Comisiones de dicha Junta y se proceda seguidamente al 
cobro.

Tomados estos acuerdos, aún el 8r. Garijo, demostrando una vez 
más su decidido amor para con los humildes, propuso a la Junta la 
redacción de un periódico que gratuitamente éi confeccionaría en 
su imprenta hasta el número de 100 ejemplares, y la Junta, toman­
do eii consideración las ofertas de dicho Vocal, acordó el que los 
Sres. Gobernador, Alvarez Ancil y  Garcés se encargasen de estu­
diar este asunto hasta ia formación de un Boletín mensual en el que 
flgurarian como redactores todos los individuos de la Junta; Bolo-
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tin que se repartirá gratuita mente a los sascriptores de la Junta, 
ingresando el importe de los anuncios a favor de la misma.

A propuesta del Sr. Secretario general, Sr. Aragonés, fué aproba­
do por la Junta la designación como auxiliares de la misma a los 
Sres. Directores y redactores de los periódicos locales, a cuyo fin 
se solicitarla de dichos Sres. Directores los nombres de éstos y re­
dactores respectivos, para facilitárles el nombramiento y distinti­
vos consiguientes, si como es de esperar aceptan el prestar sus va­
liosos concursos en beneficio de los que necesitan amparo y caridad 
del prójimo.

Para facilitar la recaudación de los Boletines suscritos a favor 
de esta Junta, aprobóse la designación de cobrador hecha por Se­
cretarla a favor de D. Esteban López y Blázquez, el cual percibirá 
como premio de cobranza la cantidad que acuerde la Junta, uja 
vez conocido el importe de la suscripción.

Leída la comunicación dirigida al Sr. Secretario general por el 
del Consejo superior, referente al Boletín P ro Infantia , tomóse el 
acuerdo de suscribirse esta Junta a dicho Boletín durante el afio 
próximo por el numero de 10 ejemplares.

Dada cuenta de la comunicación relativa a la designación de 
Agente encargado de la investigación del 5 por lOO del impuesto 
sobre espectáculos públicos, acordóse por unanimidad comunicar a 
la Dirección general del Timbre que el Vocal designado a este efec­
to lo era D. Adolfo Aragonés do la Encarnación, Secretario gene­
ral de esta Junta, y a cuyo nombre se solicitaría el nombramiento 
correspondiente.

A fin de poder instalar convenientemente la sala de reconoci­
miento de nifios en lactancia, oficinas de Secretaria y de Redacción 
del Boletín, quedóse encargado el Sr. Gobernador de recabar el 
que, por la Diputación provincial, se realizara el proyectado trasla­
do de la Inspección de primera enseñanza y se destinare el local 
que ésta ocupa a los anteriores objetos.

Por último se faculta al Secretario general para que adquiera los 
impresos y efectos necesarios con desdno a la oficina de Secretaria.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
—Sesión del 11 de Diciembre de 1913.—Asisten el Sr. Goberna­

dor civil, Srta. Méndez, Sra. de Cabareda y Sres. Cabareda, Otero. 
Garijo, Campoy, Uormacbea, Latorre, Lozano, Alvarez Ancil, Pé 
rez Moreno, Ferrand, Relanzón, Echevarría, Garcés, Mufioz, 
Ruano, Conde Castaños, Mora, Cabello y Aragonés.

Reunidos en el despacho oficial del Sr. Gobernador civil de la 
provincia, y bajo la presidencia de dicha autoridad, los Sres. Vo­
cales citados, declaróse abierta la sesión y dada lectura del acta 
anterior, fué aprobada por unanimidad.
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El Sr. Presidente pone en conocimiento de la Junta que se pro­
cederá al arriendo de una casa de la Plaza de Valdecaleros, pro­
puesta por los Sres. Ferrand y  Garcés para la instalación del Co­
medor de Caridad y Asilo Nocturno, y que para dotar a este Cen­
tro benéfico de la cantidad de agua necesaria, del alumbrado eU c- 
trico conveniente y de servicio teléfonico, había gestionado y con­
fiaba alcanzar favorable resultado cerca del Ayuntamiento, de la 
Electricista y  de la Red Telefónica, respectivamente, el suministro 
gratuito de tales dotaciones y  servicios.

Respecto a la situación económica de la Junta, el Sr. Otero pre­
sentó, y  fué aprobado, el extracto de cuentas correspondiente, por 
el que resultaba un saldo a favor de 885,52 pesetas; a este saldo, se­
gún hizo presente el Sr. Gobernador, habían de sumarse la subven­
ción del Ayuntamiento, relativa al aflo actual, por valor de 1.500 
pesetas, y  los donativos de 25 y de 50 pesetas, y remitidos respec­
tivamente por los Sres. Conde de Cedillo y Duque de Alba, resul­
tando en este día un fondo a favor de 2.460,50 pesetas.

Dada cuenta por Secretaría de haberse recibido los documentos 
correspondientes a la suscripción iniciada por las Juntas de distri­
to, acórdose el que seguidamente fueran extendidos los recibos y 
se procediese al cobro, asi como a repartir nuevas invitaciones al 
vecindario de Toledo, puesto que en las relaciones de suscriptores 
se notaba la falta de muchos nombres de personas que ejercen ac­
tos de caridad.

El Sr. Garcés presentó una relación detallada y  valorada del me­
naje que conceptuaba necesario para la instalación del comedor y 
del asilo, acordándose la aprobación de dicha relación y un voto 
de confianza a los Sres. Ferrand y Garcés para efectuar las, refor­
mas necesarias y la adquisición del menaje de referencia, y al ob­
jeto de inaugurar lo más pronto posible el caritativo estableci­
miento.

El Sr. Relanzón hizo presente el cuadro de distribución de racio­
nes que, para dos comidas, proponía fueran satisfechas a los pobres 
amparados por esta Junta, la que aprobó la distribución y raciona­
do y concedido un voto de gracias al Sr. Relanzón.

Abierta discusión sobre el funcionamiento del comedor y del asi­
lo y sobre la marcha en general que había de seguir la Junta para 
atender lo más favorablemente posible a las atenciones de Protec­
ción de la Infancia y Represión de la Mendicidad, hicieron uso de 
la palabra los Sres. Alvarez Ancil, Pérez Moreno, Campoy, Caba- 
reda, Ruano, Mora, Castafios, Garijo, Conde, Garcés y Aragonés, 
tomándose en definitiva los siguientes acuerdos:

1.® Dar las gracias a los Sres. Duque de Alba y Conde de Cedi­
llo por los donativos enviados.
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2. ® Manifestar asimismo al Excmo. Ayuntamiento la efusiva ex­
presión de gratitud por su importante donativo.

3. “ Comunicar a las Sociedades Electricista y Telefónica el sin­
cero reconocimiento de esta Junta, si es como es de esperar, dados 
los altruistas sentimientos de ambas empresas, facilitan gratuita­
mente los servicios e instalaciones del alumbrado y  teléfono.

4. ® Confiar al Sr. Alcalde la designación de un matrimonio que 
se encargará, con el carácter de portero-conserje, de la vigilancia y 
aseo del asilo y del reparto de la comida, por cuyos servicios se le 
gratificará oportunamente y además disfrutará de habitación, luz 
■y agua.

5. ® Que para el mantenimiento del orden en las inmediaciones 
y en el interior del asilo presten su correspondiente servicio un 
agente del Gobierno y  otro del Municipio.

6. ® Que para la buena marcha de la institución se establezca un 
turno semanal compuesto de una sefiora y dos Vocales de la Junta, 
como inspectores del comedor y  del asilo; turno que se establecerá 
alternando con los Sres. Ferrand y  Gareés y  que se notificará por 
Secretaria oportunamente.

7. ® Que en la forma establecida el año anterior se continúe el 
próximo, subvencionando el comedor de los niños que asisten al 
colegio del Ucspital de Tavera.

8. ® Que conforme a lo propuesto por el inspector de Sanidad se­
ñor Ferrand y a las ofertas del Alcalde Sr. Conde, el gasto que pro­
duzca la translación de enfermos desde el asilo al Hospital sea con 
cargo al Municipio.

9. ® Que conforme a lo propuesto por Secretaria, dado el aumento 
de tralajo manual de oficina, y para activar todo lo relativo a sus­
cripciones, se aceptaban los servicios de auxiliar que venia pres­
tando gratuitamente D. Pedro Escudero, y al que en adelante se le 
señalarla una gratificación.

El Sr. Gobernador explanó una serie de asuntos intimamente li­
gados con los humanitarios fines de la institución y que se propo­
nía realizar, si como la conceptuaba la Junta pertinentes para ver 
si se podía llegar a la instalación del verdadero comedor de cari­
dad, de la Gota de Leche y a la cantina escolar.

El br. Alvarez Ancil hizo presente que con gran satisfacción ha­
bla visto siempre las hermosas iniciativas del Sr. Gobernador, y 
aun más, la peculiar actividad con que favorablemente venia re­
solviendo cuanto en beneficio de la institución se proponían en las 
sesiones, y que como no se podia negar que los hermosos resulta­
dos que se venían encontrando, a las gestiones de tan prestigiosa 
autoridad eran debidos, solicitaba de la Junta un amplísimo voto 
de confianza al Sr. Gobernador para que resuelva y ordene cuanto
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se relaeionecon la próxima apertura del asilo y  del comedor; voto 
de confianza que, unido a otro de gracias, fué otorgado por unani­

midad.
El Sr. Cabello suplica que por el Ayuntamiento se le antorize en 

todos los distritos para firmar las recetas correspondientes a los ni­
ños amparados por esta Junta, y  que sean despachadas por las 
farmacias respectivas con cargo a la Beneficencia municipal.

El Sr. Alcalde hace suya la petición y manifiesta que someterá 
al Ayuntamiento este asunto en la primera sesión.

Se concede un voto de gracias al Sr. Garijo por su oferta de dos 
mantas con destino al asilo.

El Sr. Garcés solicita una investigación respecto a la situación 
económica de los padre» de los niños hoy socorridos por la Junta 
para que, caso de que algunas familias puedan costear la lactancia, 
se dé de baja a sus niños y  de alta a otros que necesiten los auxi­
lios de la Junta y  no lesea factible a los padres proporcionársela 
directamente, acuérdase acceder a lo propuesto por el Sr. Garcés, 
y  no habiendo otros Sres. Vocales que deseasen hacer uso de la pa­
labra, se dió por tarninada la sesión.

—Los Alcaldes de Tembleque, Pulgar, Vilanueva de Alcaudete, 
Espinoso del Reyi Sotillo de las Palomas, Ontigola, Mora la Nueva, 
Palomar, Puente del Arzobispo y  Mora, remiten en distintas fechas 
de Diciembre último y  Enero actual las oportunas actas de consti­
tución de aquellas Juntas y  documentos de sus funcionamientos.

Asimismo los Alcaldes de Mazarambrón, Herreruela, Villanueva 
de Bogas, Yebenes, El Romeral, üerindote y  San Martin de Puza, 
participan que durante el año 1013 no tuvieron las respectivas Jun­
tas nigún ingreso relacionado con el 5 por 100 sobre espectáculos 
públicos, ni por ningún otro concepto.

Valencia.—El Sr. Gobernador, Presidente, en 4 de Diciembre, 
remite las relaciones de ingresos y gastos realizados por la Junta 
en el segundo y tercer trimestre del año último, cuyo resumen es 
como sigue:

Ingresos 12.035,09, pesetas; Gastos, 10.524,77; Existencia para el 
cuarto trimestre, 1.510,32.

—Los Alcaldes de Alcinia Je Altara, Real de Gandía, Sot de 
Chera, Favareta, Sinarca, Cárcel, Rofelbuñol, Puebla de San Mi­
guel, Tuejar, Anna, Benetuser, Picaña y Barcheta, remiten en dis­
tintas fechas de Diciembre próximo pasado y Enero actual, las 
oportunas actas de constitución de sus Juntas, unos y  otros dan 
cuenta del funcionamiento de las mismas.

Valladolid.—:E1 Alcalde de Ataquines, en 3 de Enero actual, re­
mite el acta de constitución de la Junta, y a su vez participa que 
la misma carece de ingresos por espectáculos públicos.
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Vizcaya.—Sesión del 30 de Septiembre de J9I3.—Asisten el Ilus- 
trísimo Señor Gobernador, Srta. Abad, Sres. Montealegre, Pascual, 
Gil, Entrecanales, Basterea, Calle, Aguirre, Luefia. Excusan su 
asistencia la señora Errazquin y el Sr. Zarandona.

En el día de la fecha y  hora señalada, se reunió en segunda 
convocatoria el Pleno de la Junta provincial de Protección á la In­
fancia y  Represión de la Mendicidad, bajo la presidencia del Ilus- 
trísimo Sr. Gobernador y asistiendo los Sres. Vocales ya expre­
sados:

Declarada abierta la sesión por el Sr. Presidente, el Secretario 
da lectura del acta de la anterior sesión celebrada el 30 de Agosto 
que es aprobada por los reunidos.

Asimismo quedan aprobadas las actas de las sesiones que la Co­
misión Ejecutiva había celebrado los dias 10 y  25 del corriente.

El Sr. Basterra presenta, con carácter de urgencia, la solicitud 
que interesando socorro había hecho Domingo López y que fué de­
negada en la Comisión Ejecutiva.

El Sr. Alberca pone en conocimiento de los reunidos que la Co­
misión Ejecutiva habia adoptado tal resolución, al haber compro­
bado que las circunstancias que alegaba como fundamento de su 
petición no eran ciertas, y además se trataba de engañar a la Co­
misión, con supuesta permanencia dei cabeza de familia, en el 
Santo Hospital civil de esta Villa, circunstancia que se negó por la 
Dirección administrativa del benéfleo establecimiento.

El Sr. Basterra insiste en la necesidad del socorro, yes  autoriza­
do por la Junta para informar el expediente y notificar el resul­
tado.

Puesto sobre la mesa el segundo asunto que figuraba en la orden 
del dia, relativo a las cuentas del segundo trimestre, el Sr. Calle 
presenta el balance del ejercicio terminado, que es aprobado, acor­
dando la remisión al Consejo Superior, según está ordenado.

9): «
El Sr. Secretario da cuenta de las comunicaciones recibidas co­

menzando por la que el Vicepresidente de la Comisión ICjecutiva, 
Sr. Zarandona, dirige al Sr. Gobernador rogándole dé por presen­
te, en la imposibilidad de poder asistir. Asi se acuerda.

De la Asociación Vizcaína de Caridad en la que remite la rela­
ción de los socorros que por cuenta de esta Junta he facilitado en 
el mes de Julio que importa, 266,50 pesetas.

De la Beneficencia Domiciliaria, acompañando relación de las 
raciones en especie suministradas a protegidos de esta Junta du­
rante el mes de Agosto, que alcanza a 896,66 pesetas.

Los reunidos las aprueban y se autoriza a Tesorería para reali» 
zar los pagos.
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Asimismo queda aprobada la relación que la Asociación Vizcai- 
na presenta por los socorros que facilitó durante el mes de Agosto, 
que importa 222,45 pesetas.

De los Vocales de la Comisión Inspectora de películas, Sres. Agui- 
rre y  Alberca, denunciando las cintas: «La hija del Jeriff», «La 
casa Misterio» y  «Juana la maldita», por su condición de terrori- 
ñcas.

De la Excma. Diputación j-emitiendo resumen de lo recaudado 
en concepto de 5 por 100 sobre espectáculos públicos, correspon­
diente al mes de Agosto, que importa 5.277,19 pesetas.

Los reunidos quedan enterados, asi como de las demás comunica­
ciones recibidas durante el mes de Octubre.

♦«  «
Seguidamente el Secretario entera a la Junta de las comunica­

ciones que por Secretaria se han cursado, entre las que figuran 
una dirigida al Consejo Superior remitiendo las certificaciones de 
las actas de sesiones celebradas los dias 30 de Julio y  11 y 25 de 
Agosto.

Idem al Ayuntamiento de Portugalete evacuando la consulta for­
mulada sobre asilo de tres niños.

Idem al Sr. Gobernador de Santander remitiendo al niño Manuel 
Tato, hijo de Ceferino, vecino de dicha población.

Idem a la Presidenta de la Institución de las Obras de Celo, remi­
tiendo expediente de Polonia Epe para su asilo.

Idem a los Presidentes de la Beneficencia Domiciliaria y  Asocia­
ción Vizcaína de Caridad, interesando exijan y  faciliten volante en 
los que conste si son o no socorridos los que solicitan.

y  otras varias de puro trámite.

Una vez terminada la orden del día el Sr. Aguirre pone a la con­
sideración de la Junta una moción en la que se detallan lugares de 
esta Villa, que son peligrosos para los numerosos niños que en 
ellos permanecen, proponiendo reformas que una vez realizadas les 
amparan de los peligros que actualmente ofrecen.

La Junta acuerda tomar en consideración y dar traslado de ella 
al Excmo. Ayuntamiento por ser de su competencia.

Por el mismo Vocal de la Junta, Sr. Aguirre, se presenta una de­
nuncia sobre los malos tratos que recibe el niño Ramón Pazos, por 
parte de su madre, dedicada a la prostitución y  que constituye un 
doble peligro para él, interesando de la Junta lo retire de su com­
pañía.

Se acuerda ponerle a disposición del Sr. Gobernador de Santan­
der por ser su pueblo natal.
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El Sr. Aguirre propone que, en vista de los grandes peligros a que
están expuestos los niños de pecho en los espectáculos públicos, se 
estudie y  redacte por la Sección 5.* de esta Junta una exposición 
que dirigida al Gobierno consiga prohibir la entrada de aquellos 
niños en los citados espectáculos. Asi se acuerda.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se dió por terminada la 
sesión.—V.“ Presidente, A lfbedo Queipo de A lonso.—
Secretario, Enrique L. de la A lbarca.

—  Sesión del 25 de Octubre de 1913. — En el día de la fecha 
y  hora señalada en segunda convocatoria al efecto, celebró se­
sión la Comisión ejecutiva de la Junta provincial de Protección a 
la Infancia, bajo la presidencia del Sr. Zarandona, Vicepresidente 
de la misma, y asistencia de los Vocales Sres. Luefla, Arancibia, 
Calle y  Alberca; Secretario.

Por dicho señor se da lectura de las solicitudes presentadas en 
demanda de socorres, recayendo sobre ellas los siguientes acuerdos:

Conceder a los solicitantes Marcos Portillo, Benjamín Bear y  Ju­
lia Echave el socorro de leche esterilizada para la lactancia de sus 
hijos durante tres meses a los dos primeros y  de ocho a la última, 
que se les suministrará de orden y cargo de esta Junta en la Bene­
ficencia Domiciliaria.

Igualmente a Pedro Heredia el de un litro de leche común diario 
durante un mes.

A Gabriela Rojo, el de una ración fina por término de tres meses.
Asimismo el de una ración ordinaria durante tres meses a los so­

licitantes Saturio Martínez, Isidra Durán, Vicenta Francés, Julia 
Zárraga, Bautista Arana, Benita Allica y  José Montier.

A Felisa Gancedo, el socorro de dos raciones ordinarias por el 
mismo tiempo de tres meses.

A Baldomero Sanz, Obdulia Serrano y  José Rodríguez, el de una 
ordinaria durante un mes improrrogable.

A Bonifacia Rodríguez, el de dos ordinarias durante diez días, y 
a Paula Rocillo, el de una de igual clase por término de seis dias.

Comunicar a la solicitante Justa Diez que acuda con su petición 
a las Juntas de Beneficencia y  Casa de Misericordia.

Abonar de los fondos de esta Junta a los solicitantes Vicente y 
María Pérez el importe de los billetes de ferrocarril desde esta villa 
hasta los pueblos de su naturaleza, y  al solicitante Pelayo Muñoz 
el medio oficial que concede a esta Junta la Dirección general del 
ferrocarril del Norte.

Asilar en el de huérfanos de Bilbao a la niña Concepción Fernán­
dez, de cuatro años de edad, de orden y cargo de esta Junta, según 
tiene solicitado su madre Justa Diez.

Igualmente en la Asociación Vizcaína de Caridad al huérfano
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Francisco Peral Pérez, de catorce años de edad, natural de Castro- 
urdíales, entretanto sea remitido al pueblo de su naturaleza.

Igualmente ingrese en la Asociación de Caridad el niño Agapito 
Nestal, de cinco años de edad, hijo de Bernardina Nestal, soltera, 
por haber ingresado ésta en el Hospital por enferma y haber que­
dado aquél abandonado.

Remitir al Ayuntamiento de Deusto la solicitud presentada por 
Victoriana López, por ser de su incumbencia la resolución.

Igualmente al Excmo. Ayuntamiento de Bilbao la presentada por 
el Vocal de esta Junta D. Manuel Basterra sobre recogida y asilo 
de los niños Jesús y  Pilar González.

Aprobar la contestación de esta Junta al oficio del Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Ibarranguelúa haciéndole saber la 
obligación que tiene de hacerse cargo y asilar por su cuenta a la 
niña huérfana Maria Ugalde, por ser natural de dicho pueblo.

Igualmente al Ayuntamiento de Arrigorriga, sobre la niña Con- 
■cepción Gárate.

Desestimar, por no reunir los interesados las condiciones regla­
mentarias, las solicitudes presentadas por Sabina Bilbao, Leonor 
Serrano, Romualdo Santamaría, Maria Matías, Cipriano Bizarro, 
Anastasio Mínguez y Ensebio Herce.

Por el Sr. Presidente, a quien se le encomendó la revisión y exa­
men de los expedientes de las niñas que en la actualidad se encuen­
tran asiladas en el Colegio de Castro de cargo de esta Junta, se so­
mete a la consideración de la Comisión ejecutiva, para lo que pro­
ceda, las siguientes proposiciones;

C¿ue se completen los expedientes de las niñas que no los tengan 
y  se amplíen los informes de todos ellos.

Que la niña Carmen Núñez pasa de la edad reglamentaria para 
continuar asilada, y en el caso de que los tíos de la misma no quie­
ran encargarse de ella, debe interesarse su recogida a la Junta de 
la Trata de Blancas.

Que las niñas Julia y Regina Liz, la primera tiene ya la edad 
reglamentaria para salir del Colegio. Estas deben ser entregadas a 
su madre, pues según resulta de la investigación practicada, fueron 
recogidas y asiladas por ingresar la madre por enferma en el Hos­
pital, del cual ya salió hace tiempo. El padre, que está ausente, 
parece que las manda algunos recursos y  piensa venir a recoger la 
familia.

De la niña Alicia Iralagoitia conviene que la Comisión se fije en 
sus circunstancias, pues la madre es viuda y  con cuatro hijos; in­
gresó, a ios diez años de edad, en el mes de Abril de 1912.

Que la niña Julia Ostuondo debe ser entregada a su madre, Ma­
ria Cruz Bernaola, pues ni la niña es de Bilbao, sino natural de
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Inrre, ni la madre es vecina de aquí, sino de Castro, y sólo tiene 
otra hija.

Que la niña Estanislaa Sáinz no debe continuar en el Asilo, por­
que la familia no parece están mal de recursos; además de ganar el 
padre, ganan también dos hermanos de los seis que son; otra her­
mana está asilada en el Colegio de la calle de la Ronda, y  sólo que­
dan tres, de los que una es de veintitrés años de edad, a cuyo cargo 
puede estar nuestra acogida. Esta ingresó en Castro, con once años 
de edad, en Julio de 1912.

Que la niña Aurora Mendicoechea debe ser entregada a su ma­
dre, Anastasia Zalbidegoitia, que sólo tiene tres hijos, una mayor 
que la acogida. No está mal, pues es muy protegida, trabajando de 
interina en buenas casas.

Maria Murúa Castresana podia estar con los abuelos, aunque és­
tos son de bastante edad, pues son dueños de una pequeña tienda y 
no tienen hijos. Esta niña ingresó en el Colegio en Abril de 1912, 
con once años de edad.

Que las niñas Enriqueta y  Cesárea Puertas deben ser entregadas 
a su madre, porque ni es viuda ni tiene más hijos, y  cuando se la 
recogieron éstas fué porque se encontraba enferma en el Hospital, 
de donde salió ya curada.

Respecto de la niña Narcisa Moreno, aun cuando no existe expe­
diente, recientemente viene su madre, Crescencia Garbayo, solici­
tando le sea entregada la referida niña, y queda pendiente su reso­
lución hasta saber los informes que aporta el Vocal de esta Junta, 
8r. Calle.

Como puede ver la Comisión, algunas de las familias que tienen 
hijas en el Colegio de Castro no se encuentran en peor situación 
económica ni de abandono que otras muchas que todos los meses 
solicitan socorros de esta Junta, y  a las que sólo se las atiende dán­
dolas diferentes raciones en especie, según los casos. El ser entre­
gadas las niñas a sus familias no implica que no puedan ser soco­
rridas en la forma que se acostumbra según las necesidades, exis­
tiendo éstas.

Con lo cual se dió por terminada la sesión.
— Sesión del 31 de Octubre de 1913. — En el dia de la fecha 

y hora señalada, se reunió el Pleno de la Junta provincial bajo 
la presidencia del Sr. Zarandona, Vicepresidente de la Comisión 
ejecutiva, y asistiendo los Señores Vocales Zarandona, Igartúa, 
Errazquin, Basterra, Enirecanales, Luengas, Lueña, Calle, Pascual, 
Fernández, Gil, Gana, Arancibia, Aguirrey Alberca, Secretario.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, el Secretario da lectura 
del acta de la anterior sesión, celebrada el 30 de Septiembre, que 
es aprobada per los reunidos.
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Igualmente se aprueban las actas de las reuniones habidas en la 
Comisión ejecutiva los días 8 y 25 del corriente.

El Sr. Calle presenta a la Junta la solicitud que interesando el 
asilo de su hija Concha Fernández elevó a la Comisión ejecutiva 
Justa Diez, la que en sesión del 25 del presente denegó el asilo so­
licitado.

Los reunidos, vistas las especiales condiciones del caso, conceden 
el ingreso de la nifia Concha en el Asilo de Huérfanos.

El Sr. Basterra somete a la consideración de la Junta la solicitud 
presentada por Feliciana López.

Suficientemente discutido el caso, los reunidos acuerdan, que sin 
sentar precedencia y con carácter alternativo conceder al menor 
de los huérfanos dos reales diarios y un litro de leche durante tres 

meses.
El Sr. Aguirre dice que la última Comisión ejecutiva había acor­

dado conceder una ración ordinaria a la solicitante JuliaZaragoza, 
con cinco hijos y abandonada por su esposo.

Tal socorro no es bastante para aliviar la necesidad de dicha fa­
milia e interesa de los reunidos se aumente el número de raciones. 
Acuerdan concederle una ración ordinaria y un litro de leche, a 
más de la ración que venían percibiendo durante el tiempo fijado 
para el primer socorro.

Puesto sobre la mesa el segundo asunto de la orden del dia, el 
Sr. Secretario da cuenta de las comunicaciones recibidas, comen­
zando por la que el Vicepresidente de la Comisión ejecutiva, Sr. Za- 
randona, presenta la dimisión de Vocal de la Comisión inspectora 
de películas.

El Sr. Arancibia hace análogas manifestaciones que el Sr. Za­

randón a.
Seguidamente se da cuenta de una comunicación suscrita por la 

Vocal delegada de la Normal de Maestras, en la que interesa den 
por presente a dicha Vocal en cuantas sesiones celebre esta Junta 
provincial durante el periodo que permanezca fuera de esta Villa,

Los reunidos acuerdan dirigirse a la Directora del citado Centro 
docente, comunicando la procedencia de nombramiento de nueva 
delegada en esta Junta.

El Sr. Basterra pide se comunique lo acordado a la Vocal Seño­
rita Abad. Asi se acuerda.

Se lee una comunicación de la Beneficencia Domiciliaria con la 
que se remite la relación de socorros facilitados de orden y cargo 
de esta Junta que importa 884,06 pesetas, correspondiente a Sep­
tiembre.

Los reunidos aprueban dicha relación y autorizan a Tesorería 
para la realización de los pagos.
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De la Excma. Diputación un oficio acompañando el resumen de 
lo recaudado en concepto de 5 por 100 sobre espectáculos celebra­
dos en el mes de Septiembre y que importa 3.209,22 pesetas. La 
Junta queda enterada así como de las demás comunicaciones y de 
las cursadas por Secretaría.

El Sr. Calle somete a la consideración de la Junta las cuentas- 
correspondientes al tercer trimestre, haciendo ver que algunos ar­
tículos de determinados capítulos están próximos a consumir lo pre­
supuestado, y  que, por el contrario, en otros existe un sobrante con­
siderable. La Junta acuerda aprobar las cuentas presentadas y 
autorizar a Tesorería, para uso del artículo imprevisto en aquellos 
capítulos que lo precisaren, poniéndolo en conocimiento del Conse­
jo Superior.

El Secretario da cuenta de un pequeño incidente ocurrido invo­
luntariamente con la Excma. Diputación de Vizcaya y  producida 
por dos sueltos publicados por la Gaceta del Norte con fecha 19 de 
Octubre y 23 del mismo mes, y  lee ambos escritos y  asimismo una 
de contestación suscrito por el Tesorero Sr. Calle y por el que re­
fiere en nombre de la Junta; da cuenta de sus gestiones oficiales y 
de las del Sr. Calle acerca del Presidente de la Excma. Diputación 
y  de la Comisión provincial, la satisfacción con que aquélla recibió 
las explicaciones y asimismo el deseo que mostró de que los pro­
movedores del incidente fueran apercibidos aun cuando obraran 
por su cuenta y  riesgo por ser al fin y al cabo miembro de la Junta 
local de Mundaca.

La Junta en pleno se satisface del suelto de contestación publi­
cado por el Secretario y  Tesorero y  acuerda cumpliendo, los deseos 
de la Excma. Diputación y mirando a la vez por la disciplina y 
tacto que deben tener todos los que a su gran hermandad perte­
necen, oficiar al Sr. Alcalde de Mundaca para que a su vez se lo 
comunique al Sr. D. Emilio Alvarez, Vocal-Secretario de aquella 
Junta que ha visto con disgusto sus escritos de inculpación para la 
Junta, o para la Excma. Diputación provincial, y que se le comu­
nica que en adelante cuando tenga algo que reclamar, primera­
mente debe de hacerlo de esta Junta provincial, quien satisfará 
su petición si es de derecho y factible o en su caso dará su exp li­
cación.

Seguidamente se da lectura al dictamen presentado por la segun­
da Sección sobre el resultado obtenido por la Colonia que esta Jun­
ta envió al Sanatorio de Pedresa, dictamen que puso de relieve los 
óptimos frutos logrados.

Los reunidos acuerdan comunicar un voto de gracias al Doctor 
Morales, Director facultativo del Sanatorio, haciéndole al mismo 
tiempo presente que cuando comiencen los trabajos preliminares
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para la próxima temporada, sea tenida en cuenta esta Junta pro­

vincial.
El Sr. Alberca da cuenta de la Circular que por Secretaria se ha 

cursado a los Alcaldes de los pueblos, en cuyo término exista algún 
expósito o niño en lactancia, entregado por la Casa de Expósitos 
o Centros benéficos de la Villa, con el fin de que ejerzan inspección 
y  comuniquen a esta Junta mensualmente cuanto atañe a los refe­
ridos niños. Circular que ha merecido el beneplácito del Consejo 
Superior y su publicación en el B o l e t ín  P r o  I n f a n t i a . ^

El Sr. Secretario dá lectura a varias solicitudes en demanda 'de 
socorro, que interesan algunos Vocales sean resueltas por la Junta 
general.

Los reunidos acuerdan conceder a Martin Perera dos litros de 
leche y  una ración ordinaria durante dos meses. A  Anfiloquio Lo­
zano una ración ordinaria hasta el 30 de Noviembre. Y a Isidra 
Arráiz, durante su permanencia en el Hospital, la asistencia de sus 
tres hijos en casa de Felisa ürriza con domicilio en la de la Lagu­
na núm. 3, 4.®, abonando a la citada Felisa la cantidad de 1,50 por 
los tres niños.

El Sr. Aguirre recuerda a los reunidos que no se ha dado cum­
plimiento a la vista proyectada al Asilo de Castro, y  que como en 
la actualidad la Comisión ejecutiva se ocupa de la revisión de ex­
pedientes de asilo en dicho Centro, entiende que debe realizarse a 
la mayor brevedad.

Suficientemente discutida la forma en que había de llevarse a 
efecto la visita, se comisionó a la Sra. de Igartúa y  Sres. Entreea- 
nales y Fernández, para que en nombre de la Junta la llevasen a 
cabo, dando cuenta en su día de lo que procediera.

Y no habiendo más asuntos que tratar se dió por terminada la 
sesión.

— Sesión del 10 de Noviembre de 1913,—En el dia de la fecha 
y hora señalada en segunda convocatoria al efecto, celebró sesión 
la Comisión ejecutiva de la Junta provincial de Protección a la In­
fancia, bajo la presidencia del Sr. Zarandona, Vicepresidente de ia 
misma, con asistencia de los Vocales Sres. Igartua, Calle y  Alber­
ca, Secretario.

Por dicho señor se dió lectura de las solicitudes presentadas de­
mandando socorros de esta Junta, adoptándose sobre las mismas 
los siguientes acuerdos:

Conceder a los solicitantes Teresa Gómez y  Adrián Foronda, el 
socorro de leche esterilizada necesaria para lactar a sus hijos, que 
les suministrará, de cargo de esta Junta, la Beneficencia domicilia­
ria durante el periodo de tres meses, a la primera, y hasta fin del 
corriente alio al segundo.
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Igualmente a Sabina Bilbao un litro de leche común diario hasta 
el 31 de Diciembre próximo venidero.

Asimismo a Víctor Pérez, Juana Toral, Aniceto Morinero, Juana 
Otadny y Rafael Abajo, una ración ordinaria en especie suminis­
trada por la Beneficencia domiciliaria, de cargo de esta Junta, has­
ta el dia 31 de Diciembre venidero.

A  Prudencio Montoya, Dorotea Conde, José Hernández y Calixto 
Diez, una ración ordinaria alterna durante el mismo plazo.

Asilar con ración y hospedaje diarios, como pobres transeúntes, 
a Ladislao Manuel, desde esta fecha hasta el día 15, y a Eloy V i­
llar hasta el 25 del actual.

Facilitar al solicitante Gregorio Carra, el medio billete de cari­
dad de ferrocarril que concede la Dirección del Norte para que 
pueda trasladarse de Bilbao a Tudela, pueblo de su naturaleza.

Comunicar a María Solazábal que recurra con su solicitud a la 
Junta de la Casa de Misericordia.

Igualmente a Narcisa de la Fuente que se haga cargo y reco­
ja a su hijo Florencio Calvo, de ocho años de edad, el cual se en­
cuentra asilado provisionalmente, de cargo de esta Junta, en la Aso­
ciación de Caridad.

Asimismo a Domingo Criarte, que cuando esta Junta pueda dis­
poner de algún niño huérfano o abandonado, se le entregará para 
su adopción o prohijamiento.

Igualmente a Aniceta Garraza que recurra con su solicitud a la 
Junta de la Beneficencia domiciliaria por tener derecho a ser soco­
rrida por dicha institución.

Dar traslado al Sr. Alcalde de Begoña de la denuncia presentada 
a esta Junta por el Sr. Jefe de la Guardia municipal de esta villa, 
con el fin de que por el citado Sr. Alcalde se requiera al vecino del 
referido pueblo de Begoña, Miguel Zamacona, se presente a reco­
ger a su hijo Santos Zamacona, de once años de edad, el cual ha 
sido detenido por hurto de chatarra en el muelle del Arenal de esta 
Villa.

Remitir al Ayuntamiento de Abanto y  Ciérvana la solicitud pre­
sentada por Agustina Aranzabe por ser de la circunstancia del mis­
mo su resolución.

Y, por último, se acordó desestimar las solicitudes presentadas 
por Santiago Torres, Elvira Rueda, Josefa Martínez, Julia Angulo 
y  Victoriano Martínez, por no reunir las solicitudes las condiciones 
reglamentarias.

— Sesión del 24 de Noviembre de 1913,—En el día de la fecha y 
hora señalada en segunda convocatoria al efecto, celebró sesión la 
Comisión ejecutiva de la Junta provincial de Protección a la Infan­
cia bajo la presidencia del Sr. Zarandona, Vicepresidente de la
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misma, y asistencia de los Vocales Sres. Fernández, Arancibia y el 
Secretario, Sr. Alberca.

Por dicho señor se dió lectura de las solicitudes presentadas de­
mandando socorros de esta Junta, adoptándose sobre las mismas 
los siguientes acuerdos:

Conceder a los solicitantes Tomasa Reglero y  Francisco Madrid 
el socorro de un litro de leche común diario, que les suministrará, 
de cargo de esta Junta, la Beneflcencia durante tres meses desde 
esta fecha.

Igualmente a María Rodríguez durante un mes.
Asimismo a Basilio Rodríguez la leche esterilizada necesaria 

para la lactancia de su hijo hasta el día 10 de Mayo del año próxi­
mo venidero.

A  Florentino Medina el socorro de una ración ordinaria por tér­
mino de tres meses.

Abonar a Vicente Barandica, de los fondos de esta Junta, la can­
tidad de 15 pesetas mensuales para el pago de lactancia por nodri­
za de su hijo, desde esta fecha hasta que éste cumpla los catorce 
meses de edad.

Igualmente a Mariano Bolaflos, Waldo Guzón, Bernardina Nestal 
y  Bonifacia Rodríguez el importe de la mitad de los billetes de fe­
rrocarril para que puedan trasladarse a los pueblos de su naturale­
za, y  facilitarles además los otros medios que concede a esta Junta 
la Dirección de Ferrocarriles de la línea del Norte.

Asimismo costear el viaje de Bilbao a Santander al recomendado 
del Sr. Gobernador civil de Logroño Joaquín Fandiño, repatriado 
del Panamá, el cual se dirige al pueblo de su naturaleza.

Asilar de cargo de esta Junta en la Asociación Vizcaína de Cari­
dad al transeúnte Eloy Villar, el cual se encuentra operado, y 
hasta tanto pueda continuar el viaje al pueblo de su naturaleza.

Conceder a Luisa Fernández el socorro de un litro de leche co­
mún diaria, desde esta fecha hasta fln del corriente año, que le su­
ministrará, de cargo de esta Junta provincial, la Beneficencia do­
miciliaria.

Prorrogar hasta fin del corriente año el socorro de lactancia por 
nodriza de que venía disfrutando la niña Victoria Sánchez, hija 
del solicitante Cesáreo.

Comunicar a los solicitantes Ladislao Nalda, Pedro Bayón, Cán­
dido Ruiz y Pío Benavides que recurran con su petición a la Junta 
de la Beneficencia domiciliaria, por estimar tienen derecho a ser 
socorridos por aquella entidad.

Y, por último, se acuerda desestimar las solicitudes presentadas 
por José Rodríguez, Juana Moral, Luis Ruiz, Bernardino López, 
José Fernández, Ricardo Corral, Domingo López y Eleuterio Ro-
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Ig^ualmente a Sabina Bilbao un litro de leche común diario hasta 
el 31 de Diciembre próximo venidero.

Asimismo a Victor Pérez, Juana Toral, Aniceto Morinero, Juana 
Otaduy y  Rafael Abajo, una ración ordinaria en especie suminis­
trada por la Beneficencia domiciliaria, de carg'o de esta Junta, has­
ta el día .31 de Diciembre venidero.

A  Prudencio Montoya, Dorotea Conde, José Hernández y Calixto 
Diez, una ración ordinaria alterna durante el mismo plazo.

Asilar con ración y hospedaje diarios, como pobres transeúntes, 
a Ladislao Manuel, desde esta fecha hasta el día 15, y  a Eloy V i­
llar hasta el 25 del actual.

Facilitar al solicitante Gregorio Carra, el medio billete de cari­
dad de ferrocarril que concede la Dirección del Norte para que 
pueda trasladarse de Bilbao a Tudela, pueblo de su naturaleza.

Comunicar a María Solazábal que recurra con su solicitud a la 
Junta de la Casa de Misericordia.

Igualmente a Narcisa de la Fuente que se haga cargo y reco­
ja a su hijo Florencio Calvo, de ocho años de edad, el cual se en­
cuentra asilado provisionalmente, de cargo de esta Junta, en la Aso­
ciación de Caridad.

Asimismo a Domingo Uriarte, que cuando esta Junta pueda dis­
poner de algún niño huérfano o abandonado, se le entregará para 
su adopción o prohijamiento.

Igualmente a Aniceta Garraza que recurra con su solicitud a la 
Junta de la Beneficencia domiciliaria por tener derecho a ser soco­
rrida por dicha institución.

Dar traslado al Sr. Alcalde de Begofia de la denuncia presentada 
a esta Junta por el Sr. Jefe de la Guardia municipal de esta villa, 
con el fin de que por el citado Sr. Alcalde se requiera al vecino del 
referido pueblo de Begoña, Miguel Zamacona, se presente a reco­
ger a su hijo Santos Zamacona, de once años de edad, el cual ha 
sido detenido por hurto de chatarra en el muelle del Arenal de esta 
Villa.

Remitir al Ayuntamiento de Abanto y  Ciérvana la solicitud pre­
sentada por Agustina Aranzabe por ser de la circunstancia del mis­
mo su resolución.

Y, por último, se acordó desestimar las solicitudes presentadas 
por Santiago Torres, Elvira Rueda, Josefa Martínez, Julia Angulo 
y  Victoriano Martínez, por no reunir las solicitudes las condiciones 
reglamentarias.

— Sesión del 24 de Noviembre de 1913.—En el día de la fecha y 
hora señalada en segunda convocatoria al efecto, celebró sesión la 
Comisión ejecutiva de la Junta provincial de Protección a la Infan­
cia bajo la presidencia del Sr. Zarandona, Vicepresidente de la
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misma, y asistencia de los Vocales Sres. Fernández, Arancibia y el 
Secretario, Sr. Alberca.

Por dicho señor se dió lectura de las solicitudes presentadas de­
mandando socorros de esta Junta, adoptándose sobre las mismas 
los siguientes acuerdos;

Conceder a los solicitantes Tomasa Reglero y  Francisco Madrid 
el socorro de un litro de leche común diario, que les suministrará, 
de cargo de esta Junta, la Beneücencia durante tres meses desde 
esta fecha.

Igualmente a María Rodríguez durante un mes.
Asimismo a Basilio Rodríguez la leche esterilizada necesaria 

para la lactancia de su hijo hasta el día 10 de Mayo del año próxi­
mo venidero.

A  Florentino Medina el socorro de una ración ordinaria por tér­
mino de tres meses.

Abonar a Vicente Barandica, de los fondos de esta Junta, la can­
tidad de 15 pesetas mensuales para el pago de lactancia por nodri­
za de su hijo, desde esta fecha hasta que éste cumpla los catorce 
meses de edad.

Igualmente a Mariano Bolaños, Waldo Gnzón, Bernardina Nestal 
y Bonifacia Rodríguez el importe de la mitad de los billetes de fe­
rrocarril para que puedan trasladarse a los pueblos de su naturale­
za, y facilitarles además los otros medios que concede a esta Junta 
la Dirección de Ferrocarriles de la línea del Norte.

Asimismo costear el viaje de Bilbao a Santander al recomendado 
del Sr. Gobernador civil de Logroño Joaquín Fandiño, repatriado 
del Panamá, el cual se dirige a! pueblo de su naturaleza.

Asilar de cargo de esta Junta en la Asociación Vizcaína de Cari­
dad al transeúnte Eloy Villar, el cual se encuentra operado, y 
hasta tanto pueda continuar el viaje al pueblo de su naturaleza.

Conceder a Luisa Fernández el socorro de un litro de leche co­
mún diaria, desde esta fecha hasta ün del corriente año, que le su­
ministrará, de cargo de esta Junta provincial, la Beneücencia do­
miciliaria.

Prorrogar hasta fln del corriente año el socorro de lactancia por 
nodriza de que venia disfrutando la niña Victoria Sánchez, hija 
del solicitante Cesáreo.

Comunicar a los solicitantes Ladislao Nalda, Pedro Bayón, Cán­
dido Ruiz y Pío Benavides que recurran con su petición a la Junta 
de la Beneficencia domiciliaria, por estimar tienen derecho a ser 
socorridos por aquella entidad.

Y, por último, se acuerda desestimar las solicitudes presentadas 
por José Rodríguez, Juana Moral, Luis Ruiz, Bernardino López, 
José Fernández, Ricardo Corral, Domingo López y Eleuterio Ro-
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dríguez, por no reunir las condiciones reglamentarias para conce­
derles socorros.

Con lo que se dió por terminada la sesión.
—Sesión del 10 de Diciembre de 1913.—En el dia de la fecha y  

hora señalada en segunda convocatoria al efecto, celebró sesión la 
Comisión ejecutiva de la Junta provincial de Protección a la Infan­
cia bajo la presidencia del Sr. Zarandona, Vicepresidente de la 
misma, con asistencia de loa Vocales Sra. Igartúa y  Sres. Araucibia, 
Calle y  Alberca, Secretario.

Por dicho Sr. Secretario se dió lectura de las comunicaciones re­
cibidas de los Sres. Jefes de Vigilancia y Guardia municipal sobre 
recogida y  detención de varios niños que se encontraban abando­
nados, y se acuerda sean entregados a sus respectivos padres y  fa­
milias.

Igualmente quedó enterada la Comisión de un oficio del Sr. A l­
calde de Sestao sobre la resolución adoptada en la solicitud presen­
tada por Cándida Barreña, vecina de dicho pueblo.

Asimismo de otro del Sr. Alcalde de Bilbao comunicando a esta 
Junta que el Ayuntamiento de su presidencia no puede en la actua­
lidad asilar de su cuenta a loa niños Jesús y Pilar González, por 
no disponer de ninguna plaza vacante, y en su vista se acuerda 
que el Vocal de esta Junta Sr. Basterra practique la correspondien­
te investigación sobre el estado y condiciones eu que se encuentran 
los referidos niños.

Examinados los expedientes presentados solicitando socorros de 
esta Junta, se adoptaron sobre los mismos los siguientes acuerdosr.

Conceder a los solicitantes Isabel Torremocha, Polonia Feliú, 
María Pérez y Constantino Ruiz el socorro de una ración ordinaria 
en especie, que de orden y cargo de esta Junta les suministrará la 
Beneficencia domiciliaria durante un mes.

Igualmente a Salustiano Oliva el de una ración ordinaria por dos 
meses.

Asimismo a Victoria del Amo el de una ordinaria alterna por tér­
mino de tres meses.

A Pedro Sanz una ídem diaria por igual tiempo.
A Narcisa Casas dos ordinarias diarias durante dos meses.
A  Pedro Heredia y  Manuel Hernández un litro de leche común 

diario por término de un mes.
Igualmente a Miguel Sánchez, Aniceta Garraza é Isidoro Gonzá­

lez un litro de leche común durante tres meses.
Prorrogar al solicitante Ladislao Nalda el socorro de lactancia 

por nodriza para su hijo por término de tres meses, desde esta 
fecha.

Asilar por cuenta y  cargo de esta Junta en la Asociación Vizcaí-
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na de Caridad, hasta fin del corriente mes, improrro^rable, a Anas­
tasio Meguer y  su familia.

Desestimar las solicitudes presentadas por María Iglesias, Petra 
Gil, Damiana Hábrego. Felisa Maeso, Jpsé Cubillas, Manuel Suá- 
rez, Nicolás Ruiz y  Bernarda López por no reunir los interesados 
las condiciones reglamentarias para concederles los socorros que 
solicitan.

Abonar de los fondos de esta Junta al solicitante Francisco Mon»  ̂
terin el importe de tres billetes de ferrocarril de Bilbao a Santan­
der, donde desea trasladarse con su familia.

También se acuerda el pago de un traje para el protegido de 
esta Junta Laureano Duflabeitia, importante la cantidad de 27 pe­
setas, el cual ha sido suministrado por el comercio E l Aguila.

Igualmente suministrar a los niños que se encuentran en lactan­
cia con leche esterilizada y  por nodriza, de orden y  cargo de esta 
Junta, varias ropas de vestir, según las edades, así como también 
a los que se encuentran asilados en Colegios oficiales y  particula­
res, encargándose de la confección de las mismas a las señoras 
Vocales de esta Junta D.“ Jesusa Errazquin, D.^ Matilde Igartúa y  
Srta. Martina Casiano

Y, por último, se acuerda que cuando se conceda pagar de los 
fondos de la Junta billetes de viaje por ferrocarril, sean sólo hasta 
la capital de provincia más próxima a esta villa, dándose conoci­
miento y  recomendando a los agraciados a los Gobernadores civiles 
respectivos.

Con lo que se dió por terminada la sesión.
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Firmada per D. Felipe Ibarguengoitia, residente en Lima, ha re­
cibido el Exemo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros una de­
nuncia referente a que los frailes descalzos franciscanos de la Ke- 
pública del Perú tienen la costumbre de surtir sus conventos con 
menores de edad, que furtivamente sacan de España, burlando a la 
policía de la frontera. Llevan, por lo general, partidas de veintitan­
tos niños, y como no todos tienen aüción al hábito religioso, se ven 
en la precisión de abandonar el claustro y se encuentran luchando 
por la vida en tierra extranjera.

El comisionado de los frailes viene a España, se entiende con los 
padres de los niños y  se los lleva al Perú.

En las Provincias Vascongadas es en donde reclutan, por lo ge- 
general, a los chicos.

Tramitada la denuncia, una vez en poder del Consejo Superior 
por la Secretaria general del mismo, se ha oüeiado al Sr. Ministro 
de Estado transcribiéndosela. Con fecha 8 del mes actual contestó 
el Ministro de Estado acusando recibo y  diciendo que se ha encar­
gado ai Ministro de S. M. en Lima que practique cuantas gestiones 
estén a su alcance para averiguar cuanto haya de cierto en la de­
nuncia del Sr. Ibarguengoitia.

También ha oficiado la Secretarla del Consejo a los Gobernadores 
de las Provincias Vascongadas en el sentido a que se refiere la de­
nuncia.

«  *

Por la Secretaria general se han concedido diferentes bonos de 
comida y  leche y billetes de caridad, no habiéndose podido recoger 
en asilos o colegios a cuantos han solicitado el amparo de la caridad 
oficial por falta de recursos de la Junta provincial de Protección a 
la Infancia.

Durante el mes de Enero hau realizado los Auxiliares honorarios 
del Consejo los siguientes actos protectores:
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Justa (D. Tomás), cardet 284, solicita y  obtiene un billete de ca­
ridad de Madrid a Villanueva de la Serena (Badajoz) para un padre 
de familia que deseaba regresar al pueblo de su residencia.

Oliste (D. Emilio), carnet 124, evitó que fuera atropellado por el 
tranvía núm. 328 un niño, al que condujo a un colegio de párvulos, 
dando conocimiento del hecho a la Superiora.

Socorrió a una señora que se cayó en la calle de Velázqnez.
Evitó que un automóvil arrollara al niño de nueve años Damián 

Suez Rivas, que atravesaba la calle del Marqués de ürquijo, lo­
grando que se parase el auto gracias a haber arrojado la capa al 
paso del mismo.

Levantó al transeúnte Domingo Casas, que, aterido de frío, se 
hallaba tendido sobre la nieve en el camino de Canillas, llevándole 
a su casa, en donde se reanimó, acompañándole luego a su casa.

Recogió a un niño que se cayó en la calle de Velázquez con moí- 
tivo de la nevada, acompañándole al colegio y entregándole al Di­
rector.

Acompañó al Refugio a un necesitado que, con sintomas de ina­
nición, se hallaba acurrucado en el quicio del portal núm. 8 de la 
calle del General Martínez Campos.

Oñoro (D. Luis), recomienda sea recluido en un asilo o colegio 
un niño de diez años que tiene que estar abandonado por no poder­
le atender su padre, obrero. Se recomienda a la Junta provincial.

Sierra  (D. Víctor), solicita y  obtiene un billete de caridad de 
Madrid a Zamora para Saturnina San Cecilio y su hija.

Vergara de la R iva  (D. Pedro), carnet, 356, condujo a la Tenen­
cia de Alcaldía de la Universidad, desde donde la llevaron al al­
bergue de la Costanilla de los Desamparados, a una familia com­
puesta de dos mujeres y  dos niños de siete y diez años, que se ha­
llaban durmiendo en la calle de San Bernardo, en la acera del Con­
vento de las Salesas.

Recogió a tres muchachos vagabundos, ingresándolos en las ofi­
cinas de la Junta de Protección a la Infancia, después de haber so­
licitado personalmente del Gobernador el ingreso de los mismos en. 
un asilo.
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LECTURAS

Libros, revistas, periódicos*

A rturo Cü tAs. Hace falta un muchacho. L ibro de orientación en 
la vida para los adolescentes. Madrid 1903.

El Sr. D. Arturo Cuyás, ilustrado publicista, hombre de ciencia y 
de experiencia, ha tenido el buen acuerdo de reunir en un volumen 
los preceptos y consejos más necesarios para orientarse en la vida, 
para disciplinarse, estudiar, formar el carácter, cumplir los deberes, 
elegir profesión, en una palabra, ser hombre honrado, bueno y leal. 
Amenizado con anécdotas históricas, escrito en estilo llano, claro y 
persuasivo, el libro del Sr. Cuyás merece que forme parce de las bi­
bliotecas populares y sea difundido entre la juventud. La lectura es 
amena, sumamente instructiva; de gran provecho ha de ser también 
para todo género de personas.

Eeoiba nuestros plácemes más sinceros por tan patriótica labor.

Sánchez de R ive r a . Cuándo debe operarse la apendicitis. Prc’>- 
logo del Dr. Ortiz de la Torre.

Producto de sus estudios en el extranjero es esta publicación, que 
detnuestra las notables condiciones de práctico del joven Dr. Sánchez 
de Rivera.

L u is  S u b i r a n a , Profesor de Odontología de la Universidad de Ma­
drid. Necesidad de dar a conocer y divulgar lo que es y lo que sig­
nifica la oclusión normal de7iiaria. Madrid, 1913.

Opúsculo que demuestra los grande§ conocimientos de su autor y 
la importancia que tienen estos estudios en lo que respecta a la salud 
de la infancia.

Rivista di Pedagogia correttiva. Torino.

El último número contiene interesantes trabajos referentes a la co­
rrección de menores y a los tribunales para niños en Baviera.
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luberculosi. Boletine da Assistencia Nacional aos Tuberculosos. 
(Reviste de Assistencia e Hygiene). Lisboa. Instituto Central.

El interesante sumario de esta revista contiene: La escuela al aire 
libre. Conclusiones prácticas sobre el empleo de la. tnberculina. El 
sanatorio popular de Lisboa y los Dispensarios de Vianna do Castello 

y Faro.

La Revue Belge de Puericulture. Journal médico-social mensuel. 
Bruxellcs.

Publica los trabajos del segundo Congreso National belga para la 
protección de la infancia en la primera edad, celebrado en Gante en 
Mayo de 1013.

La Pediatria Española. Revista mensual de Higiene, Medicina, 
Cirugia infantil y Cirugía ortopédica. Madrid.

El último número publicado en Noviembre muestra un trabajo ori­
ginal del Dr. Gómez Ferrer sobre la Parálisis espinal infantil y la re­
seña de los trabajos de la Sociedad de Pediatría de Madrid.

La Medicine Scolaire. Revue Mensuelle de Medicine et d’Hygie- 
ne Scolaire. París.

Publica un trabajo acerca de la ficha sanitaria de los escolares pa­
risinos y la organización de la inspección médica de las escuelas de 
Nueva York, por el Dr. Dufestel y una Revista internacional de Me­
dicina escolar.

Anuales de Médecine et Chirurgie infantiles. Revue pratique 
Ínternationale. París.

E l Monitor de la Educación somún. Organo del Consejo Nacional 
de Educación. Buenos Aires.

Cultura e Higiene. Revista popular. Gijón.
Agradecemos mucho que tan interesante Revista publique trabajos 

de Pao I nfaiíxia., pero estimaríamos que citasen su procedeocia.

L  ia de Paz. Semanario religioso ilustrado. Madrid.
Estudios de psicología sexual-. Inversión sexual, por llavelock 

Ellis individuo de la Sociedad de Medicina legal de Nueva York, 
Miembro honorario de la Academia de Medicina de Chicago, Director 
de las Series de ciencias contemporáneas. Obra traducida de la últi­
ma edición inglesa (vol. I I I ,  de la Biblioteca médica de autores espa- 
■ñoles y extranjeros). Va volumen en 4.°, en rústica. Precio: 5 pe­
setas en Madrid y 5,50 en provincias. Editores: Hijos de Reus, Ca­
ñizares, 3 dnplicado, Madrid.

Con asombrosa actividad editorial, prueba indiscu.tible del éxito 
que logra, está publicándose la obra de Psicología sexual, que puede 
decirse, sin ninguna díud* ni vacilación, es la obra magna en tan su­
gestiva materia.
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En estos días acabamos de recibir nn nuevo tomo, cuyo tema es de 
tanta transcendencia, que su publicación en Inglaterra causó enorme 
revuelo, dando lugar a algunos conflictos judiciales, que aumentaron 
más todavía la expectación que por su importancia científica el libro 
produjo.

Admirablemente tratada tan delicada materia, se examinan las 
opiniones de verdaderos científicos, como Westphal, Hossli, Casper, 
Ultrichs, Tarcowsky, Krafft Ebing, Molí, Ghevalier, Feré, Kiernanj 
Lyoston, Raffalovich, y sus capítulos, admirablemente desarrollados, 
son los siguientes: I. Homosexualidad en los animales, en las razas 
humanas inferiores y en los hombres de capacidad intelectual excep­
cional.—II. Opiniones importantes.—I I I .  Inversión sexual en el hom­
bre; en la primera edad, en las escuelas.— IV. Inversión sexual en la 
mujer: sus caracteres físicos y psicológicos, su desenvolvimiento mo­
derno y su desarrollo entre las prostitutas.—V. Naturaleza de la in­
versión sexual: Raza. Herencia. Salud. Precocidad sexual. Sugestión. 
Masturbación. Sueños eróticos.— VI. Teoría de la inversión sexual. 
V II, Conclusiones. Y  además lleva interesantísimos apéndices sobre 
la homosexualidad en los vagabundos; carta del Profesor X... y la 
amistad de las muchachas en la escuela, así como interesantísimos 
capítulos, con un brillante índice de autores y  materias.

La obra ha sido publicada con éxito, no conocido en ninguna otra 
obra, en Inglaterra, Estados Unidos, Francia, Italia y Alemania. La 
edición española tiene la ventaja, que hemos comprobado, de que 
además de su completa y fiel traducción, lleva capítulos y notas ex­
presamente escritas por el autor.

Nuestra felicitación a los editores, por el acierto en publicar este 
útil tratado de Educación sexual.

Estudios de Psicología sexual. E l impulso sexual. Amor y Dolor,

Sor Havelock Ellis, Individuo de la Sociedad de Medicina legal de 
:ueva York, Miembro honorario de la Academia de Medicina de Chi­

cago, Director de las Series de Ciencias contemporáneas, traducida 
de la última edición inglesa. (Vol. IV  de la Biblioteca médica de au­
tores españoles y extranjeros). Un volumen en 4.“, en rústica.—Pre­
cio: 5 pesetas en Madrid y 6,60 en provincias. Editores: Hijos de 
Reus, Cañizares, 3 duplicado, Madrid.

Interesante es el tomo acabado de publicar, porque sin el Análisis 
del impulso sexual, estadio fundamental, no es posible comprender 
las relaciones normales o anormales de este instinto, es necesario que 
penetremos en lo más hondo de lo.s multiformes fenómenos que se 
presentan a nuestro estudio. En el estudio de Amor y Dolor trata de 
los orígenes de esas aberraciones comunmente llamadas sadismo y 
masoquismo, y en el trabajo Impulso sexual en las mujeres exami­
na, no sólo las diferencias cuantitativas con el del hombre sino que.
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en contraposición a otros autores, señala importantes diferencias cua­
litativas.

En un apéndice refiere después varias historias referentes al ma­
yor o menor desarrollo sexual, y curiosas observaciones referentes al 
instinto sexual en los salvajes.

La importancia conseguida con los volúmenes ya publicados de la 
obra que enumeramos, se acrecentará más todavía con el q je anun­
ciamos hoy.

Manual del Médico forense.—Guia médica del Abogado, Magistra­
do, forense, perito, Juez de instrucción y policía, por A. Lacassagne, 
Gatedrático de Medicina legal en la Facultad de Lyón, correspon­
diente a la Academia de Medicina. Traducido, reformado y arreglado 
a la legislación española, por M. de Brioude, Doctor en Medicina y 
Cirugía. (Vol. I I  de los Manuales Reus de Medicina).—Un volumen 
en 8.° de 319 páginas, en tela 4 pesetas en Madrid y 4,50 en provin­
cias, Editores: Hijos de Keus, Cañizares, 3 duplicado, Madrid.

Verdaderamente notable es el libro que la acreditada Casa edito­
rial Hijos de Beus, publica en la biblioteca de Manuales Reus de 
Medicina. Es un recordatorio indispensable para el Médico forense. 
Es una guía para el perito y un comprobante para los Magistrados y 
para los Abogados que necesiten enterarse del cumplimiento de aqne 
líos requisitos exigidos en determinado informe pericial.

Los trabajos del Dr. Lacassagne de todos son conocidos y aprecia 
dos. Algunos casos de investigaciones periciales, como el asunto 
Gouffe, el de Berard, Masson, etc., lo han colocado en primera fila 
entre los técnicos policiacos. El Manual del Médico forense es una de 
las obras modernas de esta especialidad más completa dentro de su 
estilo conciso. El libro ha sido revisado por numerosas autoridades 
ciontífíoas; asi, los capítulos dedicados a la mujer embarazada y a la 
puérpera, han sido corregidos por Pinard; los pesos y medidas de los 
órganos, por Testut; el envenenamiento, por llugouneug; las manchas 
de sangre, por Plorence; el alienado, por Dubuisson, y la talla, por 
liollet.

El traductor ha añadido algunos apéndices para mencionar estii 
dios recientes de importancia y la legislación española. Juzgamos el 
libro muy interesante y  no dudamos que la citada Casa aumentará, 
con este volumen segundo, el éxito conseguido por sus Manuales 
Retís.

Alimentación de los niños.—Estado normal y estados | stnlógioos, 
por el Dr. Eugenio Terrien, antiguo .Jefe de clínica infantil de la Fa- 
cnltad en el Hospital de niños enfermos de París. Traducción espa­
ñola de la tercera edición francesa, por Pío Arias-Carcajal, Médico 
de la Beneficencia municipal, ex .Médico del Cuerpo de S.. ,M., cg Di*-
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rectord*i Higiene de Barcelona, etc., etc. (Vol. I I I  de los Mniiualen 
Reus de Medicina). Un volumen en 8.°, encuadernado en lujosa tela. 
Precio: 5 pesetas en Madrid y 5,50 en provincias. Editores: Hijos 
de Reus, Cañizares, 3 duplicado, Madrid.

Brillante éxito consigue de día en día la reciente biblioteca Ma­
nuales Reus de Medicina. Comenzó tan útil y práctica biblioteca ma­
nuable a primero de este año, y cuando todavía se comenta entre los 
Médicos la aparición de los libros de Levy y Lacassagne, el que nos 
envían hoy los editores responde muy de veras al programa trazado 
al comenzarse esta biblioteca vulgarizadora de la ciencia médica.

La importancia del libro de Terrien en los momentos actuales en 
que, por fortuna, preocupa hondamente a la sociedad el terrible pri - 
bleraa de la mortalidad infantil que, como afirma el autor, de cada 
mil fallecimientos la sexta parte corresponde a los niños menores de 
un año y la observación hecha por Bergerón de que un niño a su na­
cimiento tiene menos probabilidades de vivir una semana que un vie­
jo de noventa años, y menos probabilidades de vivir un año que un 
viejo de ochenta añoe.

Fundamentada la mortalidad infantil, en la que como factor prin­
cipal figura la gastroenteritis, examina el autor la alimentación de 
los niños, y  con excelente método, atendiendo las fases distintas de 
la vida humana, divide la materia en dos partes: una, referente al 
niño en estado de salud, y otra, que se relaciona con la del niño en 
e.stados (¡atológicos.

Se ocupa en la primera parte, con una erudición importantísima y 
con datos de investigaciones experimentales, del método y modos de 
lactancia en el primer periodo de ocho meses, en el noveno mes, en la 
época del destete y en el segundo año.

En la segunda, trata de los trastornos digestivos del niño, de las 
dispepsias infantiles, gastroenteritis y el crecimiento retardado, de­
bilidad congénita, atrepsia, atrofia, hipotrofia, sífilis, y  con las nu­
merosas fórmulas que le completan resulta el libro mejor y más au­
torizado sobre la materia.

La Casa Hijos de Reus es acreedora al favor que el público le dis­
pensa con prodigalidad, pues aparte de notarse su verdadero entu­
siasmo por el tesón que emplea en las empresas editoriales médicas, 
revela una dirección acertada en la selección de los volúmenes que 
reparte a los suscriptores.

Ecos infantiles por D. Isidoro Hernández y Hernández.

Hemos recibido esta interesante obra, de la cual se hace su mejor 
elogio diciéndose que de ella se han hecho ocho ediciones.

Como su título indica, se irata de una colección de canciones, la.s 
cuales están inspiradas en los más altos y nobles ideales.
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Ecos infantiles La sido declarada de utilidad y texto para las Es- 
cuelas de educación primaria.

Mortalidad infantil en España, por Pío Brezosa Tablares.-Día 
rio de Alicante. Diciembre 1913. ^

La virtud y potencia prolifica de España, tan gallarda y excepcio- 
nal, se diluye miserablemente en espantosas cifras de mortalidad.

En dos lustros escasos, en el decenio comprendido entre los años 
de lüül ;.l 1910, murieron cinco millones de ciudadanos. En es” 
bloc trágico la mitad de las defunciones corresponden tan sólo a los

niños. . T, / j
En esta triste estadística han sucumbido en España más de un mi­

llón de niños por gastroenteritis; 200.000 por tuberculosis; 100.000 per 
sarampión; 96.000 por pulmonía; 45.000 por difteria; 42.000 de co­
queluche; 30.000 de viruela y 15.000 de escarlatina.

Añádase a esto que en el período de veinte años, entre el 1890 y 
el 1909, arribaron a diferentes Estados de la República Argentina 
más de 200.000 niños españoles, lo cual hace resaltar la magiiituci 
del problema de la despoblación.

El culto al niño constituye el más puro y perfecto de los ideales 
del hombre.

Según Feimman, cada diez segundos desaparece en todo el globo 
un ejemplar de estas preciosas y débiles existencias humanas, 360 por 
hora y tres millones y tres mil seiscientas al año, de loa cuales pu­
dieran salvarse muy bien más de dos millones, que enferman sin de 
her enfermar y mueren sin deber morir.

La reivindicación de los supremos derechos del niño y de la madre 
es un hecho ya consumado en todos loe países civilizados.

Loa viejos prejuicios de la ignorancia virtuosa en que educamos a 
la mujer hace a ésta que desconozca por completo a su hijo.

Olvidamos que la doncella de hoy es la madre del mañana, la edu­
cadora del niño.

Son necesarias cátedras de maternología y de puericultura, asi 
como de higiene infantil.

Asilo albacetense para la infancia abandonada, por D. Tomas 
Campos.—El Diario de Albacete, 2 Enero.

Eu su brillante y sentido artículo, el Sr. Campos, de la Juuta pro 
vincial de Albacete, pide apoyo y protección para la terminación de 
un asilo con destino a los niños abandonados que construye la Junta.

Seamos —dice el articulista— para los niños pobres como para la 
hiedra el árbol y atendámoslos con sentida y paternal emoción do afec­
to y de misericordia.

y  luego —dirigiéndose a las Corporaciones, a los individuos de
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, el goce íntimo de la concienciaquienee espera ayuda para la obra ^ __________________
por este bien obrar os brinda galardón anUcipado y perdurable".

Porque al prodigarles pan y abrigo con el bendito influjo de la edu­
cación, obstruís el camino del vicio y evitáis futuras delincuencias, 
quizá contra vosotros mismos o contra vuestros hijos.

Porque preparáis a la sociedad un advenimiento más lisonjeroi 
despejando para ella un horizonte más puro de dicha y de civilización.

Impresiones de Suiza, por Guillermo Tell. 
ciembre. ■La Epoca. 28 Di-

Hace el articulista un caluroso elogio de las escuelas suizas, todas 
construidas en lugares amplios e higiénicos, alegremente decorados 
con bellos dibujos y máximas morales, que recomiendan el amor y la 
bondad hacia todos los seres, y en las cuales escuelas niños y niñas 
conviven, estimándose y respetándose mutuamente. La separación do 
ambos sexos en nuestro país produce grandes males, .alentando con­
cupiscencias que hacen que no se mire á la mujer como amiga, cola­
boradora o compañera, sino como inspiradora del amor o del deseo.

Por esas calles: La mendicidad en nuestra ciudad, por Máximo__
m  Pueblo Vasco. 19 Enero.

Sabido es que en San Sebastián no existe la mendicidad. De aquí 
la sorpresa que causa un mendigo implorando caridad. ¡Ojalá en to­
das las provincias de España el ver un mendigo fuera una cosa iu- 
sólital

E l negocio de la miseria, por L. Linares Becerra.—El Diario Uni­
versal. 20 Diciembre 1913.

Secundando la iniciativa de E l Liberal, que escribió: «Cueste lo 
que cueste, sea como sea, hágase que desde mañana mismo comience 
la recogida de los mendigos que, llevando infelices niños como cebo 
explotador, recorren en las frías horas de la noche* las calles de Ma 
drid», dice el Sr. Linares: «Hay que evitar el espectáculo doloroso 
de esos chiquillos que se mueren de frío en medio de la calle. Pero 
para evitar esto se necesita que cada periodista sea un Tirteo que no 
cese de arengar a las autoridades, no contra las miserias precisamen- 
te, sino contra los terribles mendigos profesionales, a los que es ne­
cesario meter en la cárcel, como medida preventiva, y arrancarles los 
hijos como medida redentora.

I educación moral en la escuela primaria  uor
L, M. 8. - E l  Popular. Medina, 11 Diciembre 1913.

Entre los lamentables defectos que tiene nuestra enseñanza, se en­
cuentra el de ser más instructiva que educativa. La educación moral.
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como dijo Pestolazzi, comprende tree puntos: despertar en el niño 
sentimientos puros, acostumbrarlo al vencimiento de si mismo para 
aplicarse a lo justo y bueno y conducirlo a formarse una idea exacta 
dol derecho y de los deberes morales.

Es urgente la renovación de la escuela instructiva en educativa.

A l Excmo. Sr. D. Francisco Bergamin, por Teodoro Carrillo.— 
La  Enseñanza Católica. 12 Diciembre 1913,

Con motivo de la jubilación del Maestro D. Eraucisco Murejón y 
Rodríguez, escribe su discípulo, el Sr. Carrillo, un sentidísimo artícu­
lo ensalzando la tigura del pedagogo Sr. Morejón, modelo de voluntad 
ejemplar, cuyo paso por la enseñanza ha dejado una estela luminosa 
y eficaz en pro de la cultura patria.

De Pedagogía: Una sección de «cine*, por Luis Muñoz, 
de Castilla. 13 Enero.

-E l Norte

El articulista, después de relatar las escenas corrientes en los ci­
nes —en la pantalla y eu la sala— , dice: «Esto es, señores de la 
Junta de Protección a la Infancia, padres de familia en general, lo 
que he visto en una sección de cine.» El comentario so desprende de 
la lectura del artículo. No hace falta que le haga el autor del trabajo. 
La aplicación de la Real orden de 19 de Octubre reglamentando la 
ixtlicía de espectáculos, puede remediar, aplicándola con celo, los ma­
les que puede ocasionar el cinematóirrafo.

El gran peligro del «cine*.—Boletín del Centro Social de Beneft 
cencía. Barcelona, Diciembre.

La idea central de este trabajo es la misma que la del que nos ocu­
pamos anteriormente. Pero en el artículo que ahora extractamos se 
advierte que, aun más que las escenas que desarrolla la máquina del 
cinematógrafo, son perniciosas las que ocurren en la .sala.

Si Alejandro Dumas, hijo, pudo escribir «nunca debería llevarse una 
hija al teatro», ¿qué no se podría decir ahora con ocasión del cine?

El juguete preferido. Los niños de ahora,, por Juan Pujol.—El 
Mundo.'¿1 Diciembre 1913.

Un periódico de Londres ha iniciado una información acerca de los 
juguetes que prefieren loi niños de ahora. Los aeroplanos, automóvi­
les, sumergibles, son los que atraen la atención del ciudadano del 
porvenir. El afán de conocer cosas útiles les hace a los niños desen­
tenderse de las cosas bellas. Lo épico y lo poético de los juguetes de 
otro tiempo, tan torpes y tan ingenuos, se desv.inecen anta lo cientí­
fico de estos diminutos objetos de precisión.

En cuanto a las niñas, también los juguete.^ clásicos son desdeña

3.'
V|

^c i.

1 Ayuntamiento de Madrid



134 Lecturas.

dos. La idea sufragista de emancipación femenina parece haber hecho 
su camino hasta ellas, y la anticipación de la vida sedentaria y fami 
liar que sugieren los juguetes antiguos las seduce lo menos posible. 
Doctorea y pedagogos se han apresurado a omitir sus juicios sobre el 
asunto, y en general son adversos a los muñecos actuales.

Ecos del Magisterio. De interés general, por Juan Jiménez.— He 
raido de Granada. 26 Diciembre 1913.

Ensalza el Sr. Jiménez la creación de las cantinas escolares como 
medio de asistir a los niños verdaderamente pobres, obra humanitaria 
digna de todo elogio.

Encontrando los niños pobres en la escuela el alimento preciso, no 
tendrán que buscarse los medios de subsistencia, y ya se sabe que el 
modo de buscárselos oonatitwye un variadísimo programa.

Mortalidad infantil, por José Sáenz y Criado.- 
drid. Diciembre 1913.

•Heraldo de Ma-

Tomando como base la mortalidad infantil durante el verano pró­
ximo pasado, el Sr. Sáenz y Criado ha escrito dos notables trabajos 
con atinadas observaciones.

Pobretería: Oficinas de infortunio, por Abel Imart.— El Noticiero 
Bilbaíno. 5 Enero,

Combate la industria de la mendicidad en sus diferentes matices, 
considerando necesaria una policía especial para descubrir y barrer 
esta carcoma social, que tanto perjudica a las gentes compasivas 
como a los verdaderos pobres.

Deber social. Por los niños, por Valdemar.—La Prensa. 30 Di 
ciembre 1913.

Refiriéndose el autor de este trabajo a esas madres sin entrañas 
que abandonan a sus hijos, dice que todos debemos ayudar a la Poli­
cía, secundando su acción con nuestros informes cuando sepamos do 
tan criminales hechos.

Son ya muchos los escritores que ponen su pluma generosa en fa­
vor de los niños. Entre ellos figura Valdemar, que en todo momeut'i 
rompe una lanza por la causa nobilísima de defender a la infancia.

En Alcalá de Henares: Visitando una prisión, por José M. Scmbí. 
El Mundo. 8 Enero.

La prisión de hombres de Alcalá de Henares, transformada en 
Reformatorio de jóvenes delincuentes desde el 8 de Agosto de 1903, 
es una institución admirable que rige con sumo acierto D. Francisco 
Junquera.
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adquiere el hombre los hábitos y usos que le acompañan quizá hasta 
la muerte, el amor a los libros dura toda la vida.

Además, estos libros son cómodos, prácticos, pequeños, para lie 
varios a todas partes.

En España no hay libros para niños. Los autores, por otra parto, 
presentan los libros toscamente.

Deberían celebrarse concursos para recompensar a los mejores li­
bros para los niños.

Caridad, mendicidad y vagancia, por Maximino Calle.—El Ner- 
vión. 1 Enero.

Refiriéndose al problema que entraña el titulo de este trabajo, dice 
el Sr. Calle que sobraban las cárceles y los asilos si la sociedad pres­
tase más atención á la educación del hombre.

Escuelas y talleres para los adultos, y los asilos para los niños, 
ancianos e inválidos que no puedan valerse por sí mismos.

El amor a los menores, por José Soler y Labernia.—Afujído Penal. 
8 Enero.

Las naciones tienen los criminales que merecen; lo prueban las es 
tadisticas, que demuestran que la ausencia de la tutela de los jóve­
nes da lugar a su delincuencia.

¿Quién no aboga por la aprobación de la ley de Tribunales de me 
ñores conociendo sus problemas?

Este proyecto debe ser ley muy pronto.

A D V E R T E N C IA  IM P O R T A N T E

«PRO IN FA N T IA »  no responde más que de los tra­
bajos o artículos pertenecientes a la Redacción, dejando .i 
los articulistas la responsabilidad de sus escritos, y respe­
tando todas las opiniones.

En lo que respecta a los trabajos de las Juntas, éstas 
tienen siempre absoluta independencia en la publicación de 
sus íctas y memorias que inserta «PRO IN FA N T IA » , 
como órgano oficial de aquellas c:rporaciones, sin modifi­
cación alguna.
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